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RESUMEN 

 

El presente trabajo de grado establece una propuesta de la implementación de un 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, de conformidad con el 

marco normativo colombiano en la empresa M&M INGENIERÍA Y CONTROL DEL 

AIRE S.A.S., de igual forma define los estándares mínimos del Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo, representados en el ciclo Deming compuesto 

por las fases de (Planear, Hacer, Verificar y Actuar), estos están direccionados al 

cumplimiento de los requisitos de la normativa legal y vigente en materia de 

Seguridad y Salud en el trabajo. 

 

Para el desarrollo de la propuesta de implementación del Sistema de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, inicialmente se realizó un diagnóstico de la condición de salud 

de los trabajadores para la identificación del nivel de cumplimiento, a partir de un 

análisis de Trabajo Seguro en el área administrativa y en el área de mantenimiento, 

la evaluación inicial de los requisitos de Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo 

con el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6), y la Resolución 

0312 del 2019, y la Matriz DOFA en donde se observa los factores externos e internos 

de la compañía. 

 

Posteriormente se realiza la propuesta de los estándares mínimos establecidos en la 

Resolución 0312 del 2019, teniendo en cuenta los sesenta y uno (61) ítems aplicables 

a la organización, mostrando en el proceso evidencia documental, finalmente se 

elabora el estudio financiero para definir el costo de implementación de acuerdo a la 

asignación de recursos. 

 

PALABRAS CLAVE: Sistema de Gestión, Estándares mínimos, Ciclo Deming, 

Seguridad y Salud en el Trabajo, Evidencia documental. 
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INTRODUCCIÓN  

 

M&M INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S. es una empresa que pertenece 

al sector terciario, ya que se dedica a la prestación de servicios en proyectos de 

refrigeración para equipos de aire acondicionado y ventilación mecánica, la cual 

realiza mantenimientos, instalación de equipos, y sistemas de control y monitoreo, 

con altos estándares de calidad, otorgando al mercado sistemas económicos de aire 

acondicionado con mayor eficiencia y ahorros energéticos. Según la Clasificación 

Internacional Industrial Uniforme (CIIU), la empresa pertenece a servicios, 

instalaciones de fontanería y aire acondicionado. 

 

A través del tiempo la empresa M&M INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S., 

ha presentado un incumplimiento de la normativa legal y vigente en Colombia sobre 

la Seguridad y Salud en el Trabajo, por esta razón, se evidencia la solicitud por parte 

de la empresa en recibir una propuesta de valor para evitar accidentes laborales en la 

oficina administrativa y en las obras contratadas de los diferentes clientes de la 

compañía. 

 

La finalidad de este proyecto investigativo es realizar una propuesta de 

implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo para la 

empresa M&M INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S., de acuerdo con los 

lineamientos de la normativa legal y vigente en Colombia, tomando como marco de 

referencia el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6), y la 

Resolución 0312 de 2019, desarrollando evidencias físicas para el seguimiento de la 

normativa, aportando a la calidad de vida de los trabajadores en todos los niveles de 

la organización, que permita promover un cultura de autocuidado otorgando lugares 

seguros y adaptados a sus funciones. 
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1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 

En la actualidad se evidencia un ñINCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA LEGAL 

Y VIGENTE DE COLOMBIA SOBRE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

EN LA EMPRESA M&M INGENIERĉA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S.ò, en los 

últimos años se ha visto la necesidad de crear una propuesta de valor para evitar 

accidentes laborales en la empresa M&M INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE 

S.A.S., en el espacio de la oficina de administración y bodega de almacenamiento, 

simultáneamente en las obras contratadas de los diferentes clientes de la compañía.  

 

En Colombia una de las normativas en la cual se definen los estándares mínimos de 

un sistema de seguridad y salud en el trabajo, para las personas naturales y jurídicas 

es la Resolución Número 0312 del año 2019 [1] , su desconocimiento genera un 

incumplimiento por parte de la compañía, por este motivo no se tiene en cuenta en 

las labores efectuadas al interior y al exterior de la entidad. De tal manera que se 

requiere condiciones y capacidades técnico administrativas, esenciales para el 

funcionamiento del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

 

Al existir una gran variedad de clases de contratación, y de tipos de empleadores, la 

Resolución Número 0312 [1] , establece un campo de aplicación en contratantes 

públicos y privados, bajo las diferentes modalidades de vinculación laboral, en el 

caso de la empresa se identifica como una entidad privada, la cual maneja diferentes 

tipos de contratos entre los cuales se pueden encontrar a término indefinido y por 

prestación de servicios. Por este motivo, la empresa tiene la obligatoriedad del 

cumplimiento en el marco de garantía de calidad del sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo. 

 

La empresa al no tener seguimiento de los factores que generan riesgos propios de 

las actividades efectuadas por los diferentes cargos, no tiene un control por medio 

del cálculo de indicadores, el cual es una obligación de la entidad, de acuerdo a la 

Resoluci·n N¼mero 0312 en el Art²culo 30, ñlas organizaciones deben llevar un 
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registro anual de los indicadores de SST, que establecen: Frecuencia y severidad de 

accidentalidad, y proporci·n de accidentes de trabajo mortales entre otrosò [1] . 

 

Adicionalmente en Colombia se encuentra el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, 

Título 4, Capítulo 6) [2] , en el cual se definen las directrices de cumplimiento 

obligatorio para la implementación del sistema de gestión de la seguridad y salud en 

el trabajo. Se identifica un desconocimiento por parte de la empresa, y a su vez se 

refleja el incumplimiento de este decreto, ya que se requiere la protección y la 

promoción de la salud de los trabajadores, para prevenir enfermedades y lesiones 

causadas por las condiciones de trabajo. 

 

Por otra parte, se observa que en la empresa no se desarrollan capacitaciones en la 

seguridad y salud en trabajo, de modo que se deben definir los requerimientos en la 

identificación de los peligros y el control de los riesgos relacionados con el trabajo, 

de tal forma que exista un compromiso al efectuar inducciones previas en las 

actividades a realizar en las obras contratadas, teniendo en cuenta aspectos generales 

y específicos, que permitan la prevención de enfermedades laborales y accidentes de 

trabajo en todos los niveles de la organización. 

 

De igual manera se reconoce la falta del análisis del entorno por parte de la empresa, 

en donde se debe establecer el contexto sobre las cuestiones internas y externas con 

relación al propósito y el alcance de resultados previstos en el sistema de gestión de 

la seguridad y salud en el trabajo. Por tal motivo, es necesario identificar los peligros 

para eliminarlos y evaluar los riesgos asociados con la actividad de la empresa para 

minimizarlos, teniendo en cuenta las necesidades y expectativas de los trabajadores 

y de las partes interesadas. 

 

El incumplimiento de la normativa legal y vigente en Colombia hablada 

anteriormente, puede producir el cierre temporal o definitivo de la organización 

cuando existen condiciones que pongan en peligro la vida, la integridad y la seguridad 
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personal de los trabajadores, asimismo se puede dar el cobro de una multa de hasta 

500 salarios mínimos legales vigentes dependiendo de la gravedad de la infracción. 

 

1.1 Antecedentes 

 

En Colombia la primera aproximación que se estima en normativa legal del cuidado 

y la protección de los trabajadores, sucede en el año 1979 con la Ley 9 [3]  en la que 

el t®rmino ñsalud ocupacionalò emerge y adquiere relevancia en las industrias con 

respecto a sus trabajadores, se¶alando en el titulo 3, art²culo 81 que ñla salud de los 

trabajadores es una condición indispensable para el desarrollo socioeconómico de un 

pa²s; su preservaci·n y conservaci·n son actividades de inter®s socialò.  

 

Dicha Ley busca preservar la salud de los individuos, estableciendo normas de 

prevenci·n de da¶os procedentes de sus circunstancias laborales, como ñproteger 

contra agentes f²sicos, qu²micos, biol·gicos, org§nicos y mec§nicosò, adicionalmente 

se evidencian las precauciones que se deben tener en las industrias a nivel de higiene 

y seguridad industrial.  

 

En el año de 1993 se expide la Ley 100 [4] en la que se crea un modelo de 

aseguramiento privado de los peligros comprendidos por una actividad laboral y se 

fomenta la cultura de previsión a riesgos, enfermedades o accidentes laborales que 

origina la creación de las Administradoras de Riesgos Laborales, las cuales se 

encargan de la prevención y evaluación del factor de accidentalidad al que se está 

expuesto en las organizaciones.  

 

La Ley 100 [4]  define la seguridad social integral como ñconjunto de normas y 

procedimientos que dispone la persona para gozar de una calidad de vidaò, adem§s 

esta amplió las posibilidades a personas que, por su tipo de contrato laboral, en el 

caso de contratos por prestación de servicios, se puedan afiliar de manera voluntaria 

a un sistema de salud, e instaurando el modelo de indemnización en caso de la pérdida 

de capacidad laboral. 
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En el año de 1994 se expiden por el Ministerio de trabajo y seguridad social Decretos 

sobre el sistema general de riesgos laborales (Decreto 1294 y el Decreto 1295), en 

específico el Decreto 1294 [5] , presenta lineamientos para la autorización de las 

sociedades sin ánimo de lucro que permiten asumir los riesgos. 

 

El Decreto 1295 del año 1994 [6] , con la característica de ser dirigido, controlado, 

orientado y comandado por el estado, en el que se determina la gestión y elaboración 

del sistema general de riesgos profesionales, comprendido por un conjunto de 

acciones dedicadas a prever, preservar a los trabajadores de las consecuencias por 

enfermedades y eventualidades que se puedan dar por su actividad laboral, junto con 

el continuo mejoramiento de las condiciones laborales. 

 

No obstante, el Decreto 1295 [6]  fue derogado parcialmente por la Ley 1562 de 2012 

[7] ,  ñpor la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dicta otras 

disposiciones en materia de salud ocupacionalò, generando cambios en el concepto 

de riesgos laborales antes llamados riesgos profesionales, por consiguiente se amplía 

el concepto de accidente de trabajo, de ah² que se conozca como ñocasi·n del trabajo 

que produzca en el trabajador, una lesi·n org§nica funcional o psiqui§tricaò, 

conociéndose como Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

El Decreto 1443 del 2014 [8] , define las directrices para la implementación de un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual debe ser empleado 

por los entes tanto públicos como privados, en este se plantean definiciones sobre la 

política de seguridad y salud en el trabajo, auditoria y revisión de alta calidad. 

 

El proceso de este decreto está dividido por etapas basados en la mejora continua, de 

modo que se anticipe, se reconozca y se controle los riesgos que afecten de manera 

directa al sistema de gestión, se compone por definición, organización del SG-SST, 

aplicación, planificación, auditoria y mejoramiento, en lo que se busca cumplir la 
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normatividad, socializar y definir los recursos para la gestión, identificar y gestionar 

los peligros, auditar y realizar acciones preventivas y correctivas. 

 

Para la recopilación de toda la normativa referente a seguridad y salud en el trabajo 

se da la creación del Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) 

[2] , con el propósito de prevenir lesiones y enfermedades laborales y promover la 

salud de los trabajadores, la cual está dividida por: Libro 1 estructura del sector del 

trabajo describe la estructura administrativa del sector, Libro 2 régimen 

reglamentario del sector del trabajo que muestra toda la normativa legal y vigente, 

como los son normas especiales para determinados trabajos y Libro 3 disposiciones 

finales. 

 

En el año 2017 se expide la Resolución 1111 [9] ,  en la que se define los estándares 

mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, 

comprendiendo ñnormas requisitos y procedimientos de obligatorio cumplimientoò, 

gracias a eso se controla que las empresas cuenten con las condiciones básicas de 

capacidad tecnológica, científica, financiera y patrimonial, ajustándose a las 

particularidades de cada entidad, efectuándolo en cinco fases evaluación inicial, plan 

de mejora inicial, ejecución del SG-SST, seguimiento al plan de mejora e inspección, 

vigilancia y control. 

 

La anterior resolución fue derogada por la Resolución 0312 del año 2019 [1] , 

definiendo los estándares mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo, proponiendo un sistema de gestión adecuado a la capacidad de las 

empresas de modo que se refleja una reducción en los costos de implementación del 

sistema. 

 

1.2 Pregunta de investigación 

 

¿De acuerdo a la problemática planteada, en el trabajo investigativo se busca dar 

solución a la siguiente pregunta problema: ¿Al implementar un Sistema de Gestión 
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de la Seguridad y Salud en el Trabajo a la empresa M&M INGENIERÍA Y CONTROL 

DEL AIRE S.A.S., cumpliendo con los requisitos del Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, 

Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2], y la Resolución 0312 de 2019 [1] , permitiría a todos 

los niveles de la organización en el desarrollo de sus actividades la prevención de 

riesgos, enfermedades o accidentes laborales? 

 

1.3 Justificación 

 

En el transcurso del tiempo se ha presentado accidentes en el entorno laboral, estos 

se ocasionan por el desconocimiento de los riesgos a los que se ven expuestos los 

trabajadores, de igual modo los requerimientos y procedimientos para mitigarlos, por 

esta razón, se ha visto la necesidad de gestionar el riesgo patrocinando la creación de 

normativas respecto a la seguridad y salud en el trabajo en Colombia, a fin de 

estandarizar los requisitos mínimos legales, que cada entidad debe asumir para 

garantizar la tranquilidad a sus trabajadores.  

 

Estos riesgos pueden ser clasificados a fin de encontrar los puntos críticos en el 

proceso, generando planes de control y asegurando el bienestar de los trabajadores 

con el cumplimiento de los requerimientos necesarios contemplados en la normativa 

legal vigente en materia de seguridad y salud del trabajo en Colombia, que a su vez 

promocionan una cultura de prevención de accidentes laborales y reducción del riesgo 

en las organizaciones. 

 

El presente proyecto investigativo desarrollará una propuesta de valor para la empresa 

M&M INGEN IERÍA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S., a partir de la implementación 

del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con los 

lineamientos de la normativa legal y vigente en Colombia, tomando como marco de 

referencia el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2], y la 

Resolución 0312 de 2019 [1] , con la finalidad de identificar los peligros y evaluar los 

riesgos, que se adapten para dar seguimiento a la normativa que se encuentra en 
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constante actualización, teniendo en cuenta el valor que este genera a los trabajadores 

acorde a sus necesidades y expectativas. 

 

La importancia del presente proyecto tiene la intención de garantizar el cumplimiento 

de la normativa y respaldo documentado de los lineamientos legales, referente a la 

información requerida para la gestión de riesgo con el fin de tener evidencias en caso 

de auditoria, de tal forma que se eviten sanciones y se genere confianza en los 

procesos, y que a su vez se promueva la cultura de prevención de riesgos entre los 

trabajadores. 

 

1.4 Hipótesis 

 

Al efectuar el proceso de implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo en la empresa M&M INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE 

S.A.S., se cumplirá con los requerimientos del Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 

2, Título 4, Capítulo 6) [2], y los estándares mínimos planteados en la Resolución 

0312 de 2019 [1] , en todos los niveles de la organización se verá beneficiada ante sus 

clientes por la confiabilidad en todos los procesos que se desarrollen, para la 

prevención de riesgos y accidentes laborales, evitando inconvenientes que puedan 

generar demoras o defectos en el proceso del servicio, brindando un espacio seguro 

con elementos de protección personal e implementos adecuados para los trabajadores. 

 

1.5 Objetivo  general 

 

Proponer el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la empresa 

M&M INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S., de conformidad con el marco 

normativo colombiano. 
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1.6 Objetivos específicos 

 

× Realizar un diagnóstico de la situación actual de la empresa M&M INGENIERÍA 

Y CONTROL DEL AIRE S.A.S., en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 

× Desarrollar los estándares mínimos de un Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo para la empresa M&M INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE 

S.A.S. 

 

× Efectuar un estudio financiero de la implementación de los estándares mínimos de 

un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo para la empresa M&M 

INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S. 
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2.METODOLOGÍA  

 

Se toma como punto de referencia la problemática planteada en donde se establece 

que actualmente la empresa M&M Ingeniería y Control del Aire S.A.S. no tiene un 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, posteriormente se 

identifican los requisitos de acuerdo a la normativa legal y vigente en Colombia 

conforme al Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2], y la 

Resolución 0312 de 2019 [1] , con la finalidad de dar su cumplimiento se realiza un 

proceso metodológico para su implementación. 

 

2.1 Diagnóstico 

 

A partir de una investigación de tipo exploratorio partiendo de un problema 

identificado se pretende abordar la temática de la inexistencia de un Sistema de 

Gestión y Seguridad en el Trabajo exigida por la normatividad legal y vigente en 

Colombia, teniendo en cuenta las directrices dadas por las leyes aplicables como 

fuente primaria de información. Se realizará un análisis de trabajo seguro, una 

evaluación inicial a fin de garantizar el estado de la compañía en concordancia con 

la Resolución 0312 de 2019 [1] , identificando el nivel de cumplimiento de los 

estándares mínimos en conjunto con una matriz DOFA, obteniendo una calificación 

que servirá como punto de partida en el proceso, presentándose por medio de matrices 

y f iguras de Excel. 

 

2.2 Estándares mínimos 

 

Se tendrá en cuenta el tipo de investigación exploratorio, utilizando la herramienta 

del ciclo PHVA se llevará a cabo en la compañía esta metodología, organizando toda 

la información obtenida en las etapas de recolección de fuentes primaras y 

secundarias, siendo registrado de manera física a fin de generar la documentación 

requerida para el proceso, obteniendo como resultado un ciclo de mejora continua. 
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2.2.1 Estructura documental 

 

Para hacer el análisis a fin de estructurar las principales características, definiendo 

los conceptos principales gracias a la investigación descriptiva, por medio de 

información primaria siendo recopilada directamente con la entidad, utilizando 

herramientas para llevar a cabo la estructura documental, elaborando manuales, 

procedimientos, instrucciones, formularios y registros, presentados a la organización 

por medio de informes físicos para su respectiva evidencia. 

 

2.2.2 I ndicadores de gestión y del SG-SST 

 

Por medio de la investigación evaluativa se busca la comprobación del impacto que 

se ve reflejado en datos cuantitativos referentes a la seguridad y salud en el trabajo 

de la compañía, para llevar a cabo la realización de los indicadores de gestión se 

tomará en cuenta herramientas como indicadores de estructura, proceso y resultado, 

de igual forma se elaborarán indicadores del SG-SST, considerando la información 

primaria recolectada en la compañía. 

 

2.2.3 Revisión de la alta dirección 

 

Para la adecuada revisión de la alta dirección se llevará a cabo el tipo de investigación 

evaluativa, en donde se comprueba el proceso de implementación respecto a las metas 

corporativas en cuestión del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo, 

a partir de la información obtenida de las fases anteriores se representará a la empresa 

un informe físico en donde se evidencie la metodología aplicada en el trabajo de 

grado. 

 

2.2.4 Auditoría interna 

 

Por medio del tipo de investigación evaluativa se busca identificar los puntos clave 

que den la mejora continua del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 



26 

 

Trabajo, evaluando el proceso implementado y las acciones que se derivan de este, 

teniendo en cuenta el cumplimiento de las anteriores fases del trabajo de grado, 

garantizando el desempeño de los procesos de cada área de la organización, se verá 

reflejado por medio de un informe físico en donde se evidencie las medidas del 

enfoque sistemático, nivel de vigilancia y monitoreo. 

 

Gracias a los datos obtenidos en la etapa de auditoría interna siguiendo un tipo de 

investigación evaluativo, se desarrolla un plan de acciones correctivas por medio de 

un documento que determina las acciones para eliminar las causas de incumplimiento 

que a su vez se ve reflejado en el nivel de efectividad de la implementación del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

Utilizando la investigación predictiva, en búsqueda de pronosticar acciones que 

puedan generar un riesgo en concordancia con la información recopilada hasta el 

momento, a fin de resguardar la seguridad de los trabajadores y partes interesadas, se 

presentará una evidencia física con su respectiva documentación con la finalidad de 

generar trazabilidad en el proceso de prevención. 

 

2.3 Estudio financiero 

 

Por medio de la investigación evaluativa se pretende comprobar los recursos 

económicos, físicos y humanos que la empresa va a destinar para la implementación 

y sostenibilidad del Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo, utilizando 

herramientas para demostrar los costos de implementación, los costos de 

mantenimiento, las sanciones y el lucro cesante que se puede obtener al generar un 

incumplimiento de esta política respaldada por la normativa legal y vigente en 

Colombia, se presentará a la empresa a través de un informe ejecutivo teniendo en 

cuenta la información suministrada por la empresa. 
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3. MARCO REFERENCIAL  

 

3.1 Marco teórico 

 

Para la elaboración del presente proyecto de grado se tendrá en cuenta definiciones 

teóricas, herramientas de Ingeniería Industrial, y conceptos claves relacionados con 

la normativa legal y vigente en Colombia en materia de seguridad y salud en el 

trabajo, se establecerán como punto de referencia para llevar a cabo el desarrollo y 

sustentación de la temática propuesta. 

 

3.1.1 Diagnóstico 

 

El diagnóstico de las condiciones de salud de los trabajadores de la compañía, es el 

punto inicial en el que parte la organización para identificar el nivel de cumplimiento 

frente a la normativa legal y vigente en Colombia en materia de Seguridad y Salud 

en el trabajo, conforme al Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 

6) [2], y la Resolución 0312 de 2019 [1] , con la finalidad de establecer las directrices 

para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo 

identificando los factores internos y externos que impactan en el desarrollo de la 

organización. 

 

a. Análisis de trabajo seguro. Herramienta utilizada para la documentación 

responsable de los procesos, peligros o incidentes latentes, buenas prácticas 

laborales para la mitigación y control del riesgo al efectuar la labor, además de 

ser un instrumento de evaluación para identificar amenazadas asociadas a una 

tarea [10] .  

 

b. Evaluación de los requisitos del SG-SST. Consiste en la realización de una 

autoevaluación por parte de la empresa, en donde se identifican las necesidades y 

prioridades para llevar a cabo la implementación del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, conforme a los estándares mínimos de la 
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Resolución 0312 del 2019 [1]  clasificados por número de trabajadores y tipo de 

riesgos, está compuesta por una tabla de valores la cual se califica de acuerdo al 

cumplimiento con cada estándar, teniendo en cuenta porcentajes máximos o 

mínimos. 

 

c. Matriz DOFA. Herramienta de planificación estratégica utilizada para la 

comprensión y toma de decisiones, teniendo en cuenta factores externos e internos 

de la organización, con la que se obtiene un diagnóstico completo sobre la 

empresa. 

 

3.1.2 Requisitos legales 

 

Hacen referencia a los lineamientos de la normativa legal y vigente en Colombia 

establecidos de acuerdo al Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 

6) [2], y la Resolución 0312 de 2019 [1] . 

 

a. Política de seguridad y salud en el trabajo. Está basada en el compromiso 

expresado formalmente por parte de la alta dirección, en relación a la 

implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de 

la organización, se define el alcance de todas las áreas y de los trabajadores 

independientemente de su vinculación laboral, es difundida a todos los niveles de 

la organización. 

 

b. Objetivos de seguridad y salud en el trabajo. Según el Decreto 1072 de 2015 (Libro 

2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2], la organización define objetivos en los cuales 

expresa su compromiso en cuanto a la prevención de las lesiones y enfermedades 

causadas por las condiciones de trabajo, además de la protección y promoción de 

la salud de los trabajadores. Que son condiciones originadas por el trabajo donde 

se debe realizar acciones y mecanismos que mitiguen la exposición a 

enfermedades y accidentes de trabajo, basados en la mejora continúa cumpliendo 

con la normatividad vigente. 
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c. Plan de mejoramiento. Con base en los resultados de la actividad se valida, analiza 

y posteriormente se desarrolla un documento, que permite identificar los cambios 

que se deben realizar a partir de los hallazgos del proceso, estableciendo unos 

objetivos para alcanzar los logros que ayudan a mejorar la gestión. 

 

d. Plan de sensibilización. Está dirigido a informar, motivar e involucrar a los 

directivos y funcionarios de la empresa en el programa de capacitación y 

comunicación, sobre la importancia de hacer parte activa del proceso de 

implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

e. Programa de capacitación. Según el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 

4, Capítulo 6) [2],  el empleador debe definir los requisitos y conocimientos en 

seguridad y salud en el trabajo necesarios para los trabajadores, para esto se debe 

diseñar el programa de capacitación en el que se evidencien los estudios para la 

identificación de peligros y la inspección de riesgos propios del trabajo, con el fin 

de divulgarlo a todos los niveles de la organización siendo impartido por el 

personal adecuado en términos de la normativa.  

 

f.  Programa de formación. Con lo estipulado en el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, 

Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2],  el empleador debe facilitar el conocimiento y 

práctica en seguridad y salud en el trabajo, con el fin de prevenir accidentes de 

trabajo y enfermedades laborales, se debe establecer y desarrollar el programa de 

formación, en búsqueda de la promoción de la salud de los trabajadores. 

 

g. Matriz legal. El Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2], 

se refiere a matriz legal como compilación de requisitos normativos acorde a 

actividades propias, los cuales dan los lineamientos legales y técnicos para 

desarrollar el SG-SST, esta matriz debe actualizarse a medida de la aparición de 

nuevas disposiciones en términos de salud de los trabajadores. 
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h. Mapa de procesos. Herramienta para la recolección de información de todos los 

procesos y relaciones al interior de la compañía de forma gráfica, clasificando los 

procedimientos, a fin de tener mayor conocimiento sobre el funcionamiento y 

desempeño de las actividades, presentando atención clave en los aspectos críticos 

del desarrollo. 

 

i.  Organigrama. Documento el que se definen las acciones de cumplimiento de la 

estructura organizacional, en este se busca describir la disposición referente a 

seguridad y salud al interior de la empresa, distribuyendo las responsabilidades, 

recursos y tareas preventivas. 

 

j.  Manual de funciones. Herramienta mediante el cual se establecen directrices para 

determinar y definir políticas, guías, procedimientos y normas dando elementos 

como competencias, funciones y labores determinadas relacionadas con los 

procesos administrativos y operativos de la entidad. 

 

k. Matriz de identificación de peligros y mitigación de riesgos. Herramienta para 

analizar, identificar, clasificar y registrar las condiciones que pueden ser 

suscitadas de accidentes y enfermedades laborales, se registran en la matriz de 

identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos de la entidad. 

En la cual se disponen acciones para los niveles de riesgo y sus posibles efectos, 

teniendo como resultado disminuir los peligros y los factores de riesgo en la salud. 

Se recomienda a la empresa valorar el riesgo psicosocial con un profesional en 

psicología con énfasis en SST, teniendo en cuenta a todos los empleados de la 

compañía, ya que este tipo de profesional se encuentra autorizado para realizar 

dicha función de acuerdo con la Resolución 2646 de 2008. 

 

3.1.3 Estructura documental 

 

 Para tener evidencia de la implementación del Sistema de Seguridad y Salud en el 

trabajo, según la normativa legal vigente en Colombia de acuerdo con el Decreto 1072 
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de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2], y la Resolución 0312 de 2019 

[1] , se establece conservar la documentación que soporte el SG-SST, que a su vez 

permita un sistema de información para la organización, manejo de archivos y registro 

documental, adicionalmente se debe mantener actualización y disponibilidad en cada 

uno de los documentos.  

 

a. Manual del SG-SST. Documento propio de una empresa en el que se busca 

registrar las condiciones de seguridad y salud en el trabajo de funcionarios, 

contratistas y/o visitantes, recopilando los riesgos generales y específicos, así 

como actividades críticas y medidas preventivas para la labor efectuada. 

 

b. Procedimientos. El Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) 

[2], lo define como documento en el cual se busca evaluar el impacto sobre la 

seguridad y salud en el trabajo, que genere cambios internos y/o externos. De tal 

manera, que se debe ejecutar un método con ciertas directrices para estructurar un 

procedimiento.  

 

c. Instrucciones. Reglas detalladas para la realización de las funciones de manera 

segura, describiendo las precauciones a fin de que las acciones se realicen sin 

riesgo, y que a su vez este disminuya de la mejor manera posible. 

 

d. Formularios. Documento elaborado para ingresar datos con el fin de obtener 

información de cierta población, para luego ser procesado y validado 

construyendo un almacenamiento de datos, para su uso en los procesos de 

seguridad y salud en el trabajo.   

 

e. Registros. Documento en el que se demuestran resultados alcanzados, 

suministrando evidencia de actividades desempeñadas.  
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3.1.4 Indicadores de gestión y del SG-SST 

 

Herramienta para la gestión y toma de decisiones, son utilizados para el control de 

los resultados de los procesos de evaluación, y verificar su nivel de aceptabilidad o 

el grado de conformidad alcanzado por el SG-SST. 

 

a. Indicadores de estructura. Conjunto de medidas que son verificables de la 

disponibilidad y acceso a recursos, políticas y organización con que cuenta la 

empresa para atender las demandas y necesidades en Seguridad y Salud en el 

Trabajo.  

 

b. Indicadores de proceso. Según el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 

4, Capítulo 6) [2],  medidas verificables del grado de desarrollo e implementación 

del SG-SST. 

 

c. Indicadores de resultado. Conjunto de medidas que son verificables de los cambios 

alcanzados en el periodo definido, teniendo como base la programación realizada, 

y la aplicación de recursos propios del programa o del sistema de gestión.  

 

d. Severidad de los accidentes laborales. La Resolución 0312 de 2019 [1],  establece 

los indicadores mínimos de SST, con los que debe contar una empresa es indicador 

demuestra el número de días perdidos por accidentes laborales deforma 

porcentual.  

 

e. Frecuencia de los accidentes laborales. La Resolución 1111 de 2017 [8], establece 

como número de veces que ocurre un accidente laboral, en un período de tiempo. 

Es representado en un procesó por el cual se da a conocer valores estadísticos, con 

el objeto de controlar el nivel de accidentalidad en la organización por un 

determinado tiempo. 
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f.  Mortalidad de los accidentes laborales. La Resolución 0312 de 2019 [1]  establece 

los indicadores mínimos de SST, con los que debe contar una empresa este 

indicador muestra el número de accidentes de trabajo mortales al año.  

 

g. Prevalencia de la enfermedad laboral. Casos existentes en cierta población de la 

organización, que presentan en determinado momento o periodo definido por unos 

sucesos o características de salud de origen laboral. 

 

h. Incidencia de la enfermedad laboral. La Resolución 0312 de 2019 [1]  establece 

los indicadores mínimos de SST, con los que debe contar una empresa es indicador 

evidencia el número de casos nuevos de enfermedad laboral en un periodo de 

tiempo.   

 

i.  Ausentismo. Se entiende por Ausentismo la falta de asistencia de los empleados a 

sus puestos de trabajo por causa directa o indirectamente evitables, tales como de 

enfermedad, cualquiera que sea su duración y carácter, común, profesional, 

accidente laboral o no, incluidas las visitas médicas, así como las ausencias 

injustificadas durante toda o parte de la jornada laboral, y los permisos 

circunstanciales dentro del horario laboral.  según la Organización Mundial de la 

Salud (OMS). Es el incumplimiento de las obligaciones establecidas dentro de la 

jornada laboral contemplada en el contrato de trabajo, es por ello que se tiene en 

cuenta en el análisis de datos para la toma de decisiones en el que se establece 

desarrollar estrategias y planificar causas para mitigar la ausencia del trabajador. 

 

j.  Cumplimiento de requisitos legales. Conforme al Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, 

Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2] , para la definición y construcción de los 

indicadores que evalúa el resultado, el empleador debe considerar el cumplimiento 

de los requisitos normativos aplicables, esto se debe efectuar de manera 

independiente, junto con el fundamento del trabajo realizado en el avance de los 

documentos en materia del SG-SST. 
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3.1.5 Implementación de SG-SST 

 

En el parágrafo 1° del artículo 2.2.4.6.37 del Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, 

Título 4, Capítulo 6) [2], ñel ministerio de trabajo definir§ el proceso de 

implementación de SG-SST, determinando los estándares mínimos para la 

verificación del cumplimiento de los requisitos para la implementación. 

 

a. Ciclo PHVA. De acuerdo con el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, 

Capítulo 6) [2], en el artículo 2.2.4.6.2. es un procedimiento lógico y por etapas 

que permite el mejoramiento continuo a través de los siguientes pasos. Planificar 

es la primera fase en la que se debe planificar la forma de mejorar la seguridad y 

salud de los trabajadores, encontrando qué cosas se están haciendo 

incorrectamente o se pueden mejorar y determinando ideas para solucionar esos 

problemas. Hacer es la segunda fase de implementación de las medidas 

planificadas. Verificar es la tercera fase que hace referencia a los procedimientos 

y acciones implementados están consiguiendo los resultados deseados. Actuar es 

la cuarta fase en la que se realiza acciones de mejora para obtener los mayores 

beneficios en la seguridad y salud de los trabajadores. 

 

3.1.6 Revisión de la alta dirección 

 

Según el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2], en el 

artículo 2.2.4.6.31, independientemente del tamaño de la empresa debe adelantar una 

revisión del SG-SST la cual debe realizarse mínimo una vez por año, gracias a esta 

revisión se desea ayudar en el proceso de toma de decisiones junto con la 

determinación del cumplimiento de los objetivos planteados, evaluando la estructura 

y el desarrollo del sistema de gestión. 
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3.1.7 Auditoría interna 

 

Medio por el cual incrementa la eficacia de los procesos de cada área, permitiendo 

llevar acabo un seguimiento de vigilancia, monitoreo y medidas el funcionamiento 

correcto de los procesos, busca la identificación de puntos de mejora y cumplir sus 

objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar. 

 

a. Plan de acciones correctivas. Documento por el cual se tiene seguimiento de las 

acciones correctivas o preventivas de la empresa, gracias a esto se determinan las 

acciones para eliminar o mitigar la casusa de incumplimiento o potencial 

inconformidad, asimismo permite la comprobación de su nivel de efectividad. 

 

b. Plan de acciones preventivas. Según el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, 

Título 4, Capítulo 6) [2], el empleador debe garantizar que se definan e 

implementen las acciones preventivas necesarias, con base en los resultados de la 

supervisión y medición de la eficacia del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST), de las auditorías y de la revisión por la alta 

dirección. 

 

3.1.8 Estudio financiero 

 

Según el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2] , define 

como proceso en el cual se desea estudiar la viabilidad de un proyecto tomando como 

datos iniciales los recursos actualmente disponibles en contraposición al coste total, 

gracias a esto se desea conocer la factibilidad del estudio en términos monetarios, 

para esto es necesario tener en cuenta factores como los ingresos, costos y gastos de 

administración. Esta información debe ser analizada de forma detallada y recogida en 

el correspondiente informe, dicho estudio provee una reducción en el margen de error 

a la hora de hacer la inversión en un proyecto.  
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a. Costos de implementación.  Evaluar los beneficios o ahorros económicos anuales 

que la empresa obtendría por la implementación y mantenimiento del SG-SST 

propuesto, a fin de evaluar la competencia de la inversión. 

 

b. Costos de mantenimiento del SG-SST y proyecciones. Gracias a las características 

y los recursos asignado al SG-SST, en el que se encuentra el nivel de gerencia y 

funciones administrativas del mismo, acarrea acciones de planeación ejecución y 

control de gestión. El control de costos en mantenimiento más que un control 

contable es un sistema de control operacional de las actividades administrativas 

[11] , este tipo de costos se caracteriza en la toma de decisiones sobre variables 

como tecnología, planeación y recursos informáticos. 

 

c. Sanciones. El incumplimiento de los programas de salud ocupacional, las normas 

en salud ocupacional y aquellas obligaciones propias del empleador, previstas en 

el Sistema General de Riesgos Laborales, acarreará multa de hasta quinientos 

(500) salarios mínimos mensuales legales vigentes, graduales de acuerdo a la 

gravedad de la infracción y previo cumplimiento del debido proceso destinados al 

Fondo de Riesgos Laborales. En caso de reincidencia en tales conductas o por 

incumplimiento de los correctivos que deban adoptarse, formulados por la Entidad 

Administradora de Riesgos Laborales o el Ministerio de Trabajo debidamente 

demostrados, se podrá ordenar la suspensión de actividades hasta por un término 

de ciento veinte (120) días o cierre definitivo de la empresa por parte de las 

Direcciones Territoriales del Ministerio de Trabajo, garantizando el debido 

proceso, de conformidad con el artículo 134 de la Ley 1438 de 2011 [12], en el 

tema de sanciones. Las administradoras de riesgos laborales (ARL), ejerce la 

vigilancia del sistema e informará al Ministerio del trabajo el incumplimiento del 

sistema a sus empresas afiliadas que pongan en riesgo la vida, integridad y 

seguridad personal de los trabajadores. 
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d. Lucro cesante. Daño patrimonial que consiste en la ganancia que se ha dejado de 

obtener como consecuencia de un acto ilegal, el incumplimiento de un contrato o 

un daño ocasionado por un tercero [13] . 

 

3.2 Marco Normativo  

 

A continuación, se evidencia la normativa aplicable al proyecto: 
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Tabla 1.  

Normativa aplicable al proyecto 

 

 

 

 

  

Norma Año Campo de aplicación

Resolución 03122019

Se busca definir los estándares mínimos del Sistema de Gestión de 

la Seguridad y Salud en el trabajo de acuerdo al número de 

trabajadores y tipo de riesgo.

Decreto 1990 2016

Único Reglamentario del Sector Salud, en relación con la planilla de 

autoliquidación de aportes se fijan plazos, condiciones y pago de los 

aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, 

respectivamente

Decreto 1072 2015

Se establecen las directrices para la implementación del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en empresas públicas 

o privadas, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 

(DUR).

Resolución 33682014 Modificación parcialmente de la resolución 1409 del 2012

Resolución 19032013
Se modifican artículos 10 y 11 de la resolución 1409 del 2012, 

donde dictan otras disposiciones

Ley 1562 2012
Ley de Riesgos Laborales, cambia Salud Ocupacional por 

Seguridad y Salud en el trabajo.

Resolución 14092012
Establece la reglamentación para la seguridad y protección contra 

caídas en trabajo en alturas

Resolución 45022012

Se reglamenta el procedimiento, requisitos, para el otorgamiento y la 

renovación de las licencias de salud ocupacional y se dictan otras 

disposiciones

Circular 38 2010
Espacio libre de humo y de sustancias psicoactivas (SPA) en la 

empresa.

Resolución 19562008
Prohibición de fumar en áreas interiores o cerradas de lugares de 

trabajo

Resolución 957 2005
Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Circular 

Unificada
2004

Unificar las instrucciones para la vigilancia, control y administración 

del sistema general de riesgos profesionales

Decisión 584 2004
Sustitución de la Decisión 547, Instrumento Andino de Seguridad y 

Salud en el Trabajo



39 

 

Tabla 1. (Continuación) 

 

Nota: En la tabla se evidencia la normativa legal y vigente aplicable a la empresa. 

 

  

Decreto 2090 2003

Se definen las actividades de alto riesgo para la salud del trabajador 

y señalan las condiciones, requisitos y beneficios del régimen de 

pensiones de los trabajadores

Ley 378 1997

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio número 161, sobre 

los servicios de salud en el trabajo" adoptado por la 71 Reunión de 

la Conferencia General de la Organización Internacional del 

Trabajo, OIT, Ginebra, 1985

Decreto 1108 1994

Obligatoriedad de los empleadores de introducir prohibición a los 

Reglamentos Internos de Trabajo  presentarse al lugar de trabajo 

bajo el efecto de estupefacientes o sustancias sicotrópicas

Decreto 1295 1994
Se determina la prevención y protección de caídas en alturas relativa 

a riesgos profesionales

Decreto 1295 1994
Se determina la organización y administración del Sistema de 

Riesgos Profesionales.

Resolución 37151994 Se reglamentan actividades en materia de SST

Ley 52 1993

Se aprueban el "Convenio número 167 y la recomendación número 

175 sobre Seguridad y Salud en la Construcción", adoptados por la 

75a Reunión de la Conferencia General de la OIT, Ginebra, 1988.

Resolución 10751992

Todos los empleadores de incluir en el Subprograma de Medicina 

Preventiva, medidas específicas para fomentar la prevención y el 

control de la farmacodependencia, el alcoholismo y el tabaquismo

Ley 9 1979 Se dictan Medidas Sanitarias.

Resolución 24001979
Se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y 

seguridad en los establecimientos de trabajo

Resolución 24131979
Reglamento de Higiene y seguridad social en la Industria de la 

Construcción

Resolución 24131979

Prohibición de los trabajadores de presentarse en estado de 

embriaguez o de introducir licor u otras sustancias no autorizadas al 

lugar de trabajo

Resolución 24131979
Reglamento de higiene y seguridad para la industria de la 

construcción

Decretos 2663 y 

3743
1950 Se dicta el Código Sustantivo del Trabajo.
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3.3 Marco Empresarial  

 

La empresa M&M INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S. provee soluciones 

integrales en proyectos de refrigeración, para equipos de aire acondicionado y 

ventilación mecánica, asimismo servicios de mantenimiento, instalación de equipos, 

sistemas de control y monitoreo con altos estándares de calidad, otorgando al mercado 

sistemas económicos de aire acondicionados con mayor eficiencia y ahorros 

energéticos. 

 

Actualmente la empresa está compuesta de dos áreas principales, el área de 

mantenimiento que se encuentran los trabajadores externos de la compañía y el área 

administrativa que está compuesta de trabajadores internos, la empresa no presenta 

ningún avance en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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4. RESULTADOS 

 

A continuación, se realizará cada uno de los objetivos planteados para el desarrollo 

y sustento del presente proyecto, que tiene la finalidad de elaborar una propuesta del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo para la empresa M&M 

INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S.  

 

4.1 Diagnóstico 

 

A través del diagnóstico se tiene el objetivo de conocer el estado de cumplimiento 

que tiene la empresa M&M INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S., en 

términos de las normas colombianas para el cumplimiento de un Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), con base en el Decreto 1072 de 2015 

(Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2], y la Resolución 0312 del 2019 [1] , a fin 

de cuantificar o de cualificar si existe una promoción de actividades de prevención 

de accidentes, se va a realizar un Análisis de Trabajo Seguro (ATS) y una evaluación 

de los requisitos del SG-SST, determinada por la administradora de riesgos laborales 

(ARL) Sura de la compañía. 

 

4.1.1 Análisis de Trabajo Seguro 

 

A continuación, se realiza un análisis de trabajo seguro con el objetivo de identificar 

los peligros que generan riesgos, accidentes, o enfermedades potenciales, 

relacionadas con cada etapa de los trabajos o tareas realizadas por cada área de la 

empresa, con la finalidad de establecer controles que permitan a la organización 

eliminar o minimizar los riesgos y prevenir accidentes de trabajo. Para la realización 

de este documento se contó con la participación de todos los trabajadores externos, 

el vigía ocupacional y de la persona con responsabilidades en SST. 

 

El análisis de trabajo seguro se elabora con base a las dos áreas que tiene actualmente 

la compañía, inicialmente se realiza el análisis de las tareas en el área de 
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mantenimiento, en donde se visualiza a los trabajadores externos de la empresa en la 

ejecución de un mantenimiento preventivo de aire acondicionado, y seguidamente se 

elabora el análisis de las tareas del área administrativa, teniendo en cuenta a los 

trabajadores internos en la ejecución de sus labores en la oficina administrativa. A 

continuación, se detalla cada una de las tareas por área anunciada, se identifican los 

peligros potenciales y existentes respectivamente, en conjunto con la descripción de 

las consecuencias generadas y los controles que se hacen actualmente en la empresa:  
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Tabla 2.  

Análisis de trabajo seguro del área de mantenimiento 

Subir a la escalera de tres 

peldaños.

Condiciones de seguridad, 

locativo, caída de altura.

Lesiones en la cabeza, fracturas, conmoción o trauma 

interno, hematomas.

Se evidencia que la compañía no ha implementado controles 

respecto a este peligro existente.

Medir temperatura interior y 

exterior de la unidad 

evaporadora.

Físico, temperaturas 

extremas (calor y frio)

Pequeños cambios en la temperatura de los tejidos, tienden 

a producir desequilibrios funcionales. Cambios mayores 

pueden alterar de tal modo procesos esenciales, colocando 

la vida en peligro.

Se evidencia que la compañía no ha implementado controles 

respecto a este peligro existente.

Destapar unidad evaporadora.

Condiciones de seguridad, 

mecánico (elementos o 

partes de máquinas 

herramientas equipos, piezas 

a trabajar).

Lesiones y enfermedades de mano como ruptura de 

ligamentos dislocaciones.

Se evidencia que la compañía no ha implementado controles 

respecto a este peligro existente.

Verificar la estructura de

soporte de los equipos de aire 

acondicionado, manipulado los 

elementos que la componen 

(riel chain, barrilla roscada) 

Condiciones de seguridad, 

mecánico (elementos o 

partes de máquinas 

herramientas equipos, piezas 

a trabajar).

Trauma superficial: Incluye heridas superficiales, 

excoriaciones, rasguños, ampollas, punciones o pinchazos 

por objetos, con o sin salida de sangre, cualquier lesión 

superficial, laceración o herida en el ojo o párpados por 

inclusión de alguna partícula o elemento. 

Se evidencia que la compañía no ha implementado controles 

respecto a este peligro existente.

Pasos detallados de la tarea
Peligros existentes y 

potenciales
Consecuencias Controles Actuales
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Tabla 2. (Continuación) 

 

Subir a la escalera de tres 

peldaños.

Condiciones de seguridad, 

locativo, caída de altura.

Fatiga física, lesiones de forma inmediata, acumulación de 

pequeños traumatismos , contusiones, cortes y heridas, 

fracturas, lesiones de musculo.

Se evidencia que la compañía no ha implementado controles 

respecto a este peligro existente.

Traslado a zona de lavado del 

filtro.

Quitar filtro de unidad 

evaporadora.

Químico, polvos orgánicos e 

inorgánicos.
Daños en los pulmones y en el sistema respiratorio.

ÅFuente. Se evidencia que la compañía no ha implementado 

controles respecto a este factor

ÅMedio. Se evidencia que la compañía no ha implementado 

controles respecto a este factor

ÅIndividuo. Uso de elementos de protección personal EPP, 

tapabocas.

Condiciones de seguridad, 

locativo superficies de 

trabajo (irregulares, 

deslizantes, con diferencia de 

nivel).

Lesiones en la cabeza, fracturas, conmoción o trauma 

interno, hematomas.

Se evidencia que la compañía no ha implementado controles 

respecto a este peligro existente.

Lavar y escurrir filtro.
Biomecánico, manipulación 

manual de cargas.

Fatiga física, lesiones de forma inmediata, acumulación de 

pequeños traumatismos, contusiones, cortes y heridas, 

fracturas, lesiones de musculo.

Se evidencia que la compañía no ha implementado controles 

respecto a este peligro existente.

Soplar unidad evaporadora.
Químico, polvos orgánicos e 

inorgánicos.
Daños en los pulmones y en el sistema respiratorio.

ÅFuente. Se evidencia que la compañía no ha implementado 

controles respecto a este factor

ÅMedio. Se evidencia que la compañía no ha implementado 

controles respecto a este factor

ÅIndividuo. Uso de elementos de protección personal EPP, 

tapabocas.
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Tabla 2. (Continuación) 

Instalar el filtro en la 

evaporadora.

Verificar el funcionamiento 

de los desagües y retirar 

obstrucción, manipulando los 

elementos que lo componen 

(manguera de desagüe)

Condiciones de seguridad, 

mecánico (elementos o 

partes de máquinas 

herramientas equipos, piezas 

a trabajar).

Trauma superficial: Incluye heridas superficiales, 

excoriaciones, rasguños, ampollas, punciones o pinchazos 

por objetos, con o sin salida de sangre, cualquier lesión 

superficial, laceración o herida en el ojo o párpados por 

inclusión de alguna partícula o elemento. 

Se evidencia que la compañía no ha implementado controles 

respecto a este peligro existente.

Medir voltaje y consumos 

de corriente.

Condiciones de seguridad, 

Eléctrico (alta y baja tensión 

estática).

Efecto de la electricidad: Electrocución, el choque eléctrico 

y las quemaduras causadas por la corriente eléctrica. 

ÅFuente. Se evidencia que la compañía no ha implementado 

controles respecto a este factor.

ÅMedio. Desconexión total, asegurarse contra una reconexión, 

comprobar la ausencia de tensión, puesta a tierra y corto circuito y 

cubrir las partes próximas sometidas a tensión. 

ÅIndividuo. Se evidencia que la compañía no ha implementado 

controles respecto a este factor.

Biomecánico, manipulación 

manual de cargas.

Lesiones en la cabeza, fracturas, conmoción o trauma 

interno, hematomas.

Se evidencia que la compañía no ha implementado controles 

respecto a este peligro existente.

Tapar unidad evaporadora.

Condiciones de seguridad, 

mecánico (elementos o 

partes de máquinas 

herramientas equipos, piezas 

a trabajar).

Lesiones y enfermedades de mano como ruptura de 

ligamentos dislocaciones.

Se evidencia que la compañía no ha implementado controles 

respecto a este peligro existente.

Traslado a zona de la cubierta 

(ubicación de la 

condensadora).

Condiciones de seguridad, 

superficies de trabajo 

(irregulares, deslizantes, con 

diferencia de nivel).

Lesiones en la cabeza, fracturas, conmoción o trauma 

interno, hematomas.

Se evidencia que la compañía no ha implementado controles 

respecto a este peligro existente.
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Tabla 2. (Continuación) 

Humedecer el serpentín de 

la unidad condensadora.

Condiciones de 

seguridad, mecánico 

(elementos o partes de 

máquinas herramientas 

equipos, piezas a 

trabajar).

Lesiones y enfermedades de mano como ruptura de 

ligamentos dislocaciones.

Se evidencia que la compañía no ha implementado 

controles respecto a este peligro existente.

Secar el serpentín de la 

unidad condensadora.

Condiciones de 

seguridad, mecánico 

(elementos o partes de 

máquinas herramientas 

equipos, piezas a 

trabajar).

Lesiones y enfermedades de mano como ruptura de 

ligamentos dislocaciones.

Se evidencia que la compañía no ha implementado 

controles respecto a este peligro existente.

Aplicar desengrasante en 

spray.

Condiciones de 

seguridad, mecánico 

(elementos o partes de 

máquinas herramientas 

equipos, piezas a 

trabajar).

Lesiones y enfermedades de mano como ruptura de 

ligamentos dislocaciones.

Se evidencia que la compañía no ha implementado 

controles respecto a este peligro existente.

Esparcir desengrasante por 

el serpentín.

Condiciones de 

seguridad, mecánico 

(elementos o partes de 

máquinas herramientas 

equipos, piezas a 

trabajar).

Lesiones y enfermedades de mano como ruptura de 

ligamentos dislocaciones.

Se evidencia que la compañía no ha implementado 

controles respecto a este peligro existente.

Destapar unidad 

condensadora.

Químico, material 

particulado.
Daños en los pulmones y en el sistema respiratorio.

ÅFuente. Se evidencia que la compañía no ha 

implementado controles respecto a este factor

ÅMedio. Se evidencia que la compañía no ha 

implementado controles respecto a este factor

ÅIndividuo. Uso de elementos de protección personal 

EPP, tapabocas.

Humedecer el serpentín de 

la unidad condensadora.

Condiciones de 

seguridad, mecánico 

(elementos o partes de 

máquinas herramientas 

equipos, piezas a 

trabajar).

Lesiones y enfermedades de mano como ruptura de 

ligamentos dislocaciones.

Se evidencia que la compañía no ha implementado 

controles respecto a este peligro existente.
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Tabla 2. (Continuación) 

 

Nota:  En esta tabla se evidencia los pasos detallados de las tareas realizadas actualmente en el área de mantenimiento, 

los peligros existentes y potenciales, las consecuencias y controles requeridos. 

Tapar tablero eléctrico.

Condiciones de 

seguridad, mecánico 

(elementos o partes de 

máquinas herramientas 

equipos, piezas a 

trabajar).

Lesiones y enfermedades de mano como ruptura de 

ligamentos dislocaciones.

Se evidencia que la compañía no ha implementado 

controles respecto a este peligro existente.

Abrir el tablero eléctrico.
Químico, material 

particulado.
Daños en los pulmones y en el sistema respiratorio.

Tomar lectura de voltaje y 

amperaje del consumo de 

la unidad condensadora.

Condiciones de 

seguridad, Eléctrico (alta 

y baja tensión estática).

Efecto de la electricidad: Electrocución, el choque 

eléctrico y las quemaduras causadas por la corriente 

eléctrica. 

ÅFuente. Se evidencia que la compañía no ha 

implementado controles respecto a este factor.

ÅMedio. Desconexión total, asegurarse contra una 

reconexión, comprobar la ausencia de tensión, puesta a 

tierra y corto circuito y cubrir las partes próximas 

sometidas a tensión. 

ÅIndividuo. Se evidencia que la compañía no ha 

Limpiar rotores y 

ventiladores.

Condiciones de 

seguridad, mecánico 

(elementos o partes de 

máquinas herramientas 

equipos, piezas a 

trabajar).

Trauma superficial: Incluye heridas superficiales, 

excoriaciones, rasguños, ampollas, punciones o 

pinchazos por objetos, con o sin salida de sangre, 

cualquier lesión superficial, laceración o herida en el 

ojo o párpados por inclusión de alguna partícula o 

elemento. 

ÅFuente. Se evidencia que la compañía no ha 

implementado controles respecto a este factor.

ÅMedio. Se evidencia que la compañía no ha 

implementado controles respecto a este factor.

ÅIndividuo. Capacitación al personal en el uso adecuado 

de las herramientas.

Tomar temperaturas de 

entrada

 y salida del condensador 

subcooling.

Físico, temperaturas 

extremas (calor y frio)

Pequeños cambios en la temperatura de los tejidos, 

tienden a producir desequilibrios funcionales. 

Cambios mayores pueden alterar de tal modo 

procesos esenciales, colocando la vida en peligro.

Se evidencia que la compañía no ha implementado 

controles respecto a este peligro existente.

Tapar unidad 

condensadora.

Condiciones de 

seguridad, mecánico 

(elementos o partes de 

máquinas herramientas 

equipos, piezas a 

trabajar).

Lesiones y enfermedades de mano como ruptura de 

ligamentos dislocaciones.

Se evidencia que la compañía no ha implementado 

controles respecto a este peligro existente.

ÅFuente. Se evidencia que la compañía no ha 

implementado controles respecto a este factor

ÅMedio. Se evidencia que la compañía no ha 

implementado controles respecto a este factor

ÅIndividuo. Uso de elementos de protección personal 

EPP, tapabocas.
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Tabla 3.  

Análisis de trabajo seguro del área administrativa 

Nota:  En esta tabla se evidencia los pasos detallados de las tareas realizadas en el área administrativa, los peligros 

existentes y potenciales, las consecuencias y controles requeridos. 

Pasos detallados de Peligros existentes y Consecuencias Controles Actuales

Dirigirse a la zona 

respectiva de trabajo.

Condiciones de seguridad, 

locativo superficies de trabajo 

(irregulares, deslizantes, con 

diferencia de nivel).

Lesiones en la cabeza, fracturas, conmoción o 

trauma interno, hematomas.
Se evidencia que la compañía no ha implementado controles respecto a este peligro existente.

Clasificar, registrar, 

archivar documentos.

Biomecánico, manipulación 

manual de cargas.

Fatiga física, lesiones de forma inmediata, 

acumulación de pequeños traumatismos, 

contusiones y lesiones de musculo.

Se evidencia que la compañía no ha implementado controles respecto a este peligro existente.

Trabajo en medios 

tecnológicos 

(computador, celulares, 

teléfono, entre otros)

Psicosocial, características de la 

organización del trabajo.

Enfermedades cardiovasculares, depreción y 

otros transtornos de la salud mental, 

absentismo laboral por motivos de salud.

ÅFuente. Se evidencia que la compañía no ha implementado controles respecto a este factor.

ÅMedio. Se reduce el tiempo de exposición.

ÅIndividuo. Se realizan pausas activas.

Atención  y servicio al 

cliente.

Psicosocial, características de la 

organización del trabajo.

Depreción y otros transtornos de la salud 

mental, absentismo laboral por motivos de 

salud.

ÅFuente. Se evidencia que la compañía no ha implementado controles respecto a este factor.

ÅMedio. Se evidencia que la compañía no ha implementado controles respecto a este factor.

ÅIndividuo. Se realizan pausas activas.

Recepción telefónica.
Psicosocial, gestión 

organizacional.

Depreción y otros transtornos de la salud 

mental, absentismo laboral por motivos de 

salud.

ÅFuente. Se evidencia que la compañía no ha implementado controles respecto a este factor.

ÅMedio. Se evidencia que la compañía no ha implementado controles respecto a este factor.

ÅIndividuo. Se realizan pausas activas.
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En el ATS se realiza una descripción de las tareas realizadas por el Área de 

Mantenimiento y el Área Administrativa, la valoración de los peligros se evidencia 

en la Matriz de Identificación de Peligros y Riesgos en la fase de Hacer. 

 

4.1.2 Evaluación de los requisitos del SG-SST 

 

Con el objetivo de identificar las prioridades en Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SST), mantenerlas vigentes y a su vez establecer el plan de trabajo anual o la 

actualización del mismo, se debe realizar la evaluación inicial del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). Actualmente la empresa M&M 

INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S., se encuentra afiliada a la 

administradora de riesgos laborales (ARL) Sura, por tal motivo para realizar la 

evaluación inicial se toma como base los formatos suministrados por ARL descrita, 

los cuales están parametrizados de acuerdo a la Resolución 0312 del 2019 [1] , que 

establece los estándares mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el trabajo y al mismo tiempo estos están divididos por el ciclo de Deming. 

 

El ciclo Deming está compuesto por cuatro fases planear, hacer, verificar y actuar, 

cada uno de estos componentes se divide en los siguientes estándares: 
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Tabla 4.  

Ciclo Deming por estándar 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo (1%)

Objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en el Trabajo SG-

SST (1%)

Evaluación inicial del SG-SST (1%)

Plan Anual de Trabajo (2%)

Conservación de la documentación (2%)

Rendición de cuentas (1%)

Normatividad nacional vigente y aplicable en materia de seguridad y salud en el 

trabajo (2%)

Comunicación (1%)

Adquisiciones (1%)

Contratación (2%)

Gestión del cambio (1%)

CICLO ESTÁNDAR

I. PLANEAR

RECURSOS (10%)

Recursos financieros, técnicos humanos y de otra índole requeridos para coordinar 

y desarrollar el Sistema de Gestion de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-

SST) (4 %)

Capacitación en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (6 %)

GESTION INTEGRAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 

SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO (15%)
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Tabla 4. (Continuación) 

  

Nota: En la tabla de muestra el ciclo Deming clasificado por estándar.  

IV. ACTUAR MEJORAMIENTO (10%) Acciones preventivas y correctivas con base en los resultados del SG-SST (10%)

II. HACER

GESTIÓN DE LA SALUD (20%)

Condiciones de salud en el trabajo (9%)

Registro, reporte e investigación de las enfermedades laborales, los incidentes y 

accidentes del trabajo (5%)

Mecanismos de vigilancia de las condiciones de salud de los trabajadores (6%)

GESTIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS (30%)

Identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos (15%)

Medidas de prevención y control para intervenir los peligros/riesgos (15%)

GESTION DE AMENAZAS (10%) Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias (10%)

III. VERIFICAR VERIFICACIÓN DEL SG-SST (5%) Gestión y resultados del SG-SST (5%)
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Para cumplir con el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2], 

y la Resolución 0312 del 2019 [1] , la cual indica que para empresas con cincuenta 

(50) o menos trabajadores con riesgo IV O V, se debe aplicar la evaluación inicial a 

la compañía asesorada con sesenta y uno (61) ítems. A continuación, se mostrará la 

información inicial de la compañía asesorada: 

 

Tabla 5.  

Información inicial de la compañía 

 

Nota: En la tabla se evidencia la información general de la compañía asesorada. 

 

Como resultado de este proceso se obtiene una valoración de cuarenta puntos cinco 

por ciento (40.5%) lo que corresponde a una interpretaci·n ñCRĉTICAò de la 

implementación del SG-SST, lo que conlleva a realizar un plan de mejora de 

inmediato para la empresa asesorada. Seguidamente se detalla los resultados 

respectivos de la aplicación de la evaluación inicial por ciclo. 

 

 

 

 

 

 

   

Nombre de la empresa: M&M INGENIERIA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S.

Nit de la empresa: 901.180.111-9

No. de trabajadores directos: 1

No. de trabajadores Indirectos: 10

Fecha de realización: Marzo 14 de 2020

Realizado por: DEISY MONCALEANO PINILLA

Cargo: SST

Asesorado por:

Cargo: ASESOR EN SST

Ciudad: BOGOTA

Departamento de ubicación: BOGOTA

Sector Económico: 4454301

Clase de Riesgo: V
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Figura 1.  
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Nota: En el Figura se observa el ciclo Deming o ciclo PHVA, 

teniendo en cuenta el porcentaje máximo alcanzado y el porcentaje 

obtenido por parte de la empresa en la evaluación inicial. 

 

El Figura 1. Desarrollo por ciclo PHVA (%), evidencia que para la compañía M&M 

INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S., en la fase de planear el porcentaje 

máximo alcanzado debe ser del veinticinco por ciento (25%), y el porcentaje obtenido 

es del nueve por ciento (9%), lo que significa que hay un nivel de cumplimiento del 

treinta y cuatro por ciento (34%); en la fase de hacer el porcentaje máximo alcanzado 

debe ser del sesenta por ciento (60%), y el porcentaje obtenido es del veintiséis punto 

cinco por ciento (26.5%), lo que significa que hay un nivel de cumplimiento del 

cuarenta y cuatro por ciento (44%); en la fase de verificar el porcentaje máximo 

alcanzado debe ser del cinco por ciento (5%), y el porcentaje obtenido es del cero por 

ciento (0%), lo que significa que hay un nivel de cumplimiento del cero por ciento 

(0%); en la fase de actuar el porcentaje máximo alcanzado debe ser del diez por ciento 
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(10%), y el porcentaje obtenido es del cinco por ciento (5%), lo que significa que hay 

un nivel de cumplimiento del cincuenta por ciento (50%).                                                                                                                  

 

Figura 2.  
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Nota: En el Figura se observa el ciclo Deming o ciclo PHVA, 

teniendo en cuenta el porcentaje máximo alcanzado y el 

porcentaje obtenido por parte de la empresa en la evaluación 

inicial. 

 

El Figura 2. Desarrollo por estándar (%), evidencia que para la compañía M&M 

INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S., en el estándar de gestión integral del 

SG-SST el porcentaje máximo alcanzado debe ser del quince por ciento (15%), y el 

porcentaje obtenido es del tres por ciento (3%), lo que significa que hay un nivel de 

cumplimiento del veinte por ciento (20%); en el estándar de gestión de salud el 

porcentaje máximo alcanzado debe ser del veinte por ciento (20%), y el porcentaje 

obtenido es del dieciséis por ciento (16%), lo que significa que hay un nivel de 
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cumplimiento del ochenta por ciento (80%); en el estándar de gestión de peligros y 

riesgos el porcentaje máximo alcanzado debe ser del treinta por ciento (30%), y el 

porcentaje obtenido es del diez punto cinco por ciento (10.5%), lo que significa que 

hay un nivel de cumplimiento del treinta por ciento (30%); en el estándar de gestión 

de amenazas el porcentaje máximo alcanzado debe ser del diez por ciento (10%), y el 

porcentaje obtenido es del cero por ciento (0%), lo que significa que hay un nivel de 

cumplimiento del cero por ciento (0%), en el estándar de verificación del SG-SST el 

porcentaje máximo alcanzado debe ser del cinco por ciento (5%), y el porcentaje 

obtenido es del cero por ciento (0%), lo que significa que hay un nivel de 

cumplimiento del cero por ciento (0%); en el estándar de mejoramiento el porcentaje 

máximo alcanzado debe ser del diez por ciento (10%), y el porcentaje obtenido es del 

cinco por ciento (5%), lo que significa que hay un nivel de cumplimiento del 

cincuenta por ciento (50%).  

Todo esto lo que concluye es que el resultado de la evaluación inicial genera un estado 

crítico por parte de la compañía M&M INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE 

S.A.S., que en la actualidad está certificado por la ARL Sura (Ver ANEXO 1.). 

                                                                                 

4.1.3 Matriz DOFA 

 

El análisis de las debilidades, fortalezas (Internos) y oportunidades, amenazas 

(Externos), de la compañía M&M INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S, 

(Matriz DOFA) tiene sus raíces gracias investigador Albert S. Humphrey , a fin de 

descubrir los fallos en la planeación corporativa, propicia la primera aproximación al 

estudio de los factores que afectan una organización. 

Fundamentado en los resultados obtenidos en la Evaluación inicial de los estándares 

mínimos, y la conclusión de los Análisis de trabajo seguro (ATS), se aplica a la 

compañía en cuestión, la matriz DOFA, con el objetivo de tener una planificación 

estratégica para la toma de decisiones alcanzando una base diagnostica para la 

formulación de tácticas para la gestión. 
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Tabla 6.  

Matriz DOFA 

 

Nota: En la tabla se evidencia el desarrollo de la Matriz DOFA

F1
Se cuenta con profesional con licencia y certificado de curso virtual 

de 50 horas responsable del SG-SST. 
D1

El puntaje obtenido en la evaluación inicial, corresponde a una 

valoración de nivel critico, teniendo un puntaje menor al 60%

F2
Se cuenta con acompañamiento constante por parte de la 

Aseguradora de riesgos laborales.
D2

No se tiene una cultura en el SG-SST, al no tener un comité 

designado por el empleador COPASST o  vigía ocupacional .

F3
Se ha identificado el numero de trabajadores de alto riesgo y 

cotización de pensión especial.
D3 No se tiene capacitaciones sobre la organización del SG-SST

F4 Identificación de sustancias catalogadas con toxicidad aguda D4
No se cuenta con el plan de identificación de objetivos, metas, 

responsabilidad, recursos y cronograma

D5 No se ha establecido la evaluación de identificación de prioridades

O1

Mayores ingresos al captar nuevos clientes dado el 

cumplimiento parcial de algunos estándares 

mínimos planteados en la resolución 0312 de 2019  

O2

Afianzar la imagen corporativa en tema de 

prevención y control de riesgos ante clientes y 

proveedores

A1

Sanciones por el incumplimiento de la normativa 

legal y vigente en temas del SG-SST, según el 

Decreto 1072 de 2015, artículos 2.2.4.11.1 al 

2.2.4.11.13.

A2
No se tiene capacitación constante en la normativa 

actual y aplicable en términos del SG-SST

A3

Desventaja con respecto a la competencia por el 

actual nivel de cumplimiento de los estándares 

mínimos planteados en la resolución 0312 de 2019

F1-O1, Fomentar el SG-SST, gracias a que se cuenta con el personal 

idóneo a fin de generar mayores ingresos por el cumplimiento de los 

estándares mínimos planteados en la resolución 0312 de 2019.

D1-O2, Gracias a las metodologías de seguridad y bienestar se pretende 

crear compromiso en todos los trabajadores en la compañía,  

direccionando esfuerzos en el cumplimiento de los estándares mínimos.

F1,F2-O2, Gracias a que se cuenta con un profesional en SG-SST, en 

conjunto a sistema de riesgos laborales se establecerá un programa de 

consolidación de la imagen de la compañía en temas referentes a 

mitigación de riesgos  y generar mayor confianza en las partes 

interesadas, mejorando los canales de comunicación de la compañía.

D2-O1, Al tener mayores ingresos se reforzara las acciones dirigidas  a 

incentivar y promover en las diferentes áreas de la compañía, la cultura 

del SG-SST con la conformación de un COPASST a fin de reforzar 

estos aspectos.

FORTALEZAS ï F DEBILIDADES ï D

OPORTUNIDADES ï O F-O D-O

A3-D1, Diseñar un programa de seguimiento compuesto por el personal 

encargado del SG-SST y el vigía ocupacional para direccionar esfuerzos 

en el total cumplimiento de los estándares mínimos propuestos por la 

resolución 0312 de 2019

AMENAZAS ï A F-A D-A

F1-A2, Incentivar el constantemente aprendizaje bajo un programa de 

capacitación de la normativa aplicable en términos del SG-SST, 

garantizando el cumplimiento de la normativa gracias a un constante 

aprendizaje del personal encargado.

A1-D1, Establecer un plan de trabajo, recursos y personal con el 

objetivo de dar cumplimiento a los estándares mínimos propuestos en la 

resolución 0312 de 2019 y los requisitos del decreto 1072 de 2015, 

evitando sanciones por el incumplimiento de la normativa legal y vigente

F3,F5-A1, Evaluar los principales riesgos y determinar el nivel de 

exposición, esto a fin de mitigar posibles demandas a la compañía por el 

direccionamiento incorrecto de estos.

A2-D3, Efectuar el plan de capacitaciones sobre el SG-SST, con el fin 

de crear trazabilidad de los cuidados y políticas de cumplimiento de la 

normativa legal.
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El resultado obtenido por el análisis de la matriz DOFA, se plantearon estrategias 

vinculado las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de la compañía:  

 

Las estrategias FO busca usar las fortalezas para aprovechar las oportunidades en 

búsqueda del cumplimiento de los objetivos planteados. 

 

× F1-O1. Con la estrategia de fomentar el SG-SST, se pretende aplicar los 

conocimientos del profesional contratado a fin de dar completo cumplimiento 

a los estándares mínimos, expuestos en la resolución 0312 de 2019 [1] , 

teniendo como consecuencia captar nuevos clientes que solicitan el 

cumplimiento de dichos estándares.  

 

× F1, F2-O2. Al contar con el acompañamiento y asesoramiento constante por 

parte de la aseguradora de riesgos laborales (Sura) y contar con el personal 

idóneo en el sostenimiento del SG-SST, se busca reforzar la imagen de 

compromiso en el control y mitigación de riegos a fin de generar mayor 

confianza en los clientes y trabajadores. 

 

Las estrategias FA se utilizan las fortalezas para evitar las amenazas externas con el 

fin de disminuir posibles consecuencias derivados de estas. 

 

× F1-A2. Implementado el programa de capacitación sobre normativa legal y 

vigente, coordinado por el profesional de SST contratado por la compañía, se 

avalará la constante actualización en los conocimientos en términos del SG-

SST. 

 

× F3, F5-A1. El programa de evaluación de riesgo determinara el nivel de 

exposición al peligro en que se encuentran los trabajadores, propiciando la 

creación de medidas de control para mitigarlos, a fin de evitar sanciones o 

demandas por el no cumplimiento de la creación de medidas preventivas. 
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Las estrategias DO tratan sobre vencer las debilidades aprovechando las 

oportunidades. 

 

× D1-O2. Teniendo una participación activa y fomentando el compromiso de 

todos los niveles de la organización, se busca impulsar el SG-SST mejorando 

el nivel actual y reforzar la imagen de prevención y mitigación de riesgos. 

 

× D2-O1. Captando mayor número de clientes, se estima que los ingresos 

percibidos por la compañía aumenten a raíz de esto la compañía destinara más 

recursos en el sostenimiento del SG-SST, afianzando la cultura y dándose la 

creación del COPASST. 

 

Las estrategias DA busca reducir las debilidades para evitar amenazas. 

 

× A4-D1, Diseñando el plan de trabajo en el cual se designan tareas y los recursos 

que la empresa aporta al SG-SST, para garantizar el cumplimiento de la 

normativa aplicable y mejorar el puntaje obtenido en la evaluación inicial. 

 

× A2-D3. Teniendo un programa de capacitaciones y concientización del SG-

SST, a fin de divulgar las directrices impartidas por este, creando trazabilidad 

sobre los avances referentes a la salud de los trabajadores.  

 

× A3-D1. Con el programa de seguimiento se pretende fomentar la interacción 

de los gestores del SG-SST, y los trabajadores de la compañía en el 

cumplimiento de los estándares mínimos de la Resolución 0312 de 2019 [1] .
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4.2 Estándares mínimos  

 

En términos de las normas colombianas para el cumplimiento de un SG-SST, se 

deben contemplar los estándares mínimos, se da una primera aproximación en la 

Ley 1562 del  2012 [7]  en donde se establece el Sistema General de Riesgos 

Laborales, que radica en las normas y procedimientos, que las empresas públicas 

y privadas deben tener en cuenta para la prevención y la protección, de los 

efectos de las enfermedades y los accidentes ocasionados en función de su 

trabajo; en segunda instancia se habla del Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 

2, Título 4, Capítulo 6) [2],  que hace referencia a la agrupación de normas 

requisitos y procedimientos, relacionados con el desarrollo de las diferentes 

actividades de la compañía en función del Sistema General de Riesgos Laborales. 

 

La resolución 1111 del 2017 [9] , detalla los estándares mínimos de un SG-SST, 

para las entidades públicas y privadas de acuerdo a las condiciones básicas como 

la capacidad tecnológica, científica, financiera y patrimonial, teniendo en cuenta 

las particularidades de cada una de las entidades; en la normativa vigente en 

Colombia se aplica la resolución 0312 del  2019 [1], que establece el marco 

normativo en el que se consolida las directrices básicas para el control y 

asignación de recursos requeridos en la articulación del SG-SST, según el campo 

de aplicación de acuerdo a las características principales de la compañía, como 

el número de trabajadores y el nivel de exposición en que se encuentran, esto 

con el fin de facilitar el cumplimiento adecuado para cada tipo de organización. 

 

4.2.1 Planear 

 

La fase de Planear corresponde a una de las etapas iniciales del ciclo Deming, 

que en la evaluación inicial de los requisitos del SG-SST se ven representadas 

por estándares, el Decreto 1072  de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) 

[2]  hace referencia a la planificación de la mejora de la seguridad y salud de los 

trabajadores, con la finalidad de determinar ideas para la solución de los 
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problemas encontrados; la Resolución 0312 del 2019 [1]  representa los 

estándares mínimos de un SG-SST en donde se ve reflejada la fase de planear, 

en los recursos requeridos y la Gestión Integral del SG-SST en la evaluación 

inicial del SG-SST. 

 

Con base en lo anterior, se elabora los procedimientos correspondientes a la fase 

de planear del SG-SST conforme a la normatividad vigente, de acuerdo al  

Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2], y la Resolución 

0312 del  2019 [1] , con el propósito de mejorar el adecuado control de los 

peligros, riesgos, salud y bienestar de los trabajadores, fomentando la cultura de 

seguridad industrial. 

 

a. Asignación de persona del SG-SST. En la Resolución 0312 del 2019 [1] en el 

capítulo III artículo 16, para las empresas de cincuenta (50) o menos 

trabajadores con riesgo IV o V, se debe realizar la asignación de una persona 

responsable del diseño e implementación del SG-SST. El cual debe ser 

ejecutado por un profesional acreditado en SST o con posgrado en SST, que 

cuenten con licencia en Seguridad y Salud en el Trabajo vigente y el curso de 

capacitación virtual de cincuenta (50) horas. 

 

La empresa M&M INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S., cuenta con 

un profesional con estudios realizados en Administración en Salud 

Ocupacional, certificación curso de 50 horas por la ARL Liberty y diplomado 

de tareas de alto riesgo, esta persona será la encargada de diseñar, 

implementar, administrar, coordinar y ejecutar las actividades del SG-SST de 

la organización. A fin de prevenir las lesiones y las enfermedades (físicas y 

mentales), causadas por las condiciones de trabajo, de igual forma, la 

protección y promoción de la salud de los empleados (Ver ANEXO 2.).   
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b. Asignación de responsabilidades en SST. Respecto a la asignación de 

responsabilidades en términos de SST, el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, 

Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2],  en el Articulo 2.2.4.6.8 establece que el 

empleador se encuentra en la obligación de preservar la seguridad y salud de 

los trabajadores según lo constituido por la normativa legal y vigente. 

 

A fin de garantizar el cumplimiento de este ítem en el SG-SST, se plantea 

como propuesta a la alta dirección (Ver ANEXO 3) las siguientes 

obligaciones según el tipo de cargo, que se encuentran en el Decreto 1072 de 

2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2]: 

 

Gerente 

 

× Suministrar los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades 

del SG-SST. 

× Implementar los correctivos necesarios para el cumplimiento de metas y 

objetivos. 

× Asignar y comunicar responsabilidades a los trabajadores en seguridad y 

salud en el trabajo dentro del marco de sus funciones. 

× Evaluar por lo menos una vez al año la gestión de la seguridad y salud en 

el trabajo. 

× Informar sobre las necesidades de capacitación y entrenamiento en 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

× Participar en la actualización de la identificación de peligros, evaluación 

y valoración de riesgos. 

× Garantizar la consulta y participación de los trabajadores en la 

identificación de los peligros y control de los riesgos, así como la 

participación a través del comité o vigía de Seguridad y Salud en el 

trabajo. 

× Garantizar la disponibilidad de personal competente para liderar y 

controlar el desarrollo de la seguridad y salud en el trabajo. 
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× Garantizar un programa de inducción y entrenamiento para los 

trabajadores que ingresen a la empresa, independientemente de su forma 

de contratación y vinculación. 

×  Garantizar información oportuna sobre la gestión de la seguridad y salud 

en el trabajo y canales de comunicación que permitan recolectar 

información manifestada por los trabajadores. 

×  Participar en la investigación de los incidentes y accidentes de trabajo. 

 

Responsable de Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo 

 

× Planificar, organizar, dirigir, desarrollar y aplicar el SG-SST y como 

mínimo una vez al año realizar su evaluación. 

× Implementación y seguimiento del SG-SST. 

× Gestionar los recursos para cumplir con el plan de Seguridad y Salud en 

el Trabajo y hacer seguimiento a los indicadores. 

× Promover la participación de todos los miembros de la empresa en la 

implementación del SG-SST. 

× Coordinar con los jefes, la elaboración y actualización de la matriz de 

identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos (Ver 

ANEXO 3). 

× Promover la comprensión de la política en todos los niveles de la 

organización. 

× Proponer a las directivas las actividades relacionadas con la salud y la 

seguridad de los trabajadores 

× Servir de punto de coordinación entre las directivas y los trabajadores para 

las situaciones relacionadas con Seguridad y Salud en el Trabajo. 

× Apoyar la investigación de los accidentes e incidentes de trabajo. 

×  Formular planes de mejora y hacer seguimiento a los compromisos. 

×  Acoger las sugerencias que presenten los trabajadores en materia de 

seguridad. 
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Trabajadores Administrativos 

 

× Procurar el cuidado integral de su salud. 

× Conocer y tener clara la política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

× Reportar inmediatamente todo accidente de trabajo o incidente. 

× Suministrar información clara, completa y veraz sobre su estado de salud. 

× Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa. 

× Informar las condiciones de riesgo detectadas al jefe inmediato. 

 

Trabajadores Operativos 

 

× Procurar el cuidado integral de su salud. 

× Conocer y tener clara la política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

× Reportar inmediatamente todo accidente de trabajo o incidente. 

× Suministrar información clara, completa y veraz sobre su estado de salud. 

× Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa. 

× Informar las condiciones de riesgo detectadas al jefe inmediato. 

× Coordinador de alturas 

× Identificar peligros en el sitio en donde se realizan trabajos en alturas y 

adoptar las medidas correctivas y preventivas necesarias. 

× Apoyar la elaboración de procedimientos para el trabajo seguro en alturas. 

× Verificar la instalación de los sistemas de protección contra caídas. 

×  Avalar la selección y uso específicos de cada sistema de acceso para 

trabajo en alturas, y de los sistemas de prevención y protección contra 

caídas aplicables. 

 

Según el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2],  la 

asignación de responsabilidades del SG-SST, debe ser documentada y 

comunicada a todos los niveles de la organización, para esto se pretende 

efectuar un proceso de sensibilización donde se dé a conocer a los 

trabajadores los diferentes deberes en cuanto al SG-SST, a fin de garantizar 

el conocimiento y cumplimento de sus respectivas obligaciones, certificando 
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en un acta firmada por el trabajador conociendo y aceptando los lineamientos 

para el correcto funcionamiento SG-SST. 

 

c. Asignación de recursos para el SG-SST. El Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, 

Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2], en el artículo 2.2.4.6.8 establece que los 

empleadores deben asignar recursos del tipo financieros, técnicos y humanos, 

para las fases de diseño, implementación, revisión, evaluación y mejora de 

las medidas de prevención y control; para la adecuada gestión de peligros y 

riesgos en el lugar de trabajo, facilitando la labor de los responsables de SST 

y garantizando el cumplimiento de manera eficaz de sus funciones a cargo. 

 

La empresa M&M INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S., por medio de 

su representante legal realiza una lista (Ver ANEXO 4.), donde se relacionan los 

recursos asignados para la implementación y sostenimiento del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo; donde se demuestra el capital 

designado en: 

 

Recursos Financieros 

La empresa M&M INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S., designa 

para el periodo comprendido entre el 1 de enero del  2021 y el 31 de diciembre 

del 2021 el presupuesto de dos millones novecientos diecisiete mil pesos 

($2.917.000). Dichos recursos serán administrados por el responsable del SG-

SST, en el que se incluirán: 

 

× Equipos de emergencia. 

× Elementos de protección personal. 

× Gastos de papelería. 

× Capacitaciones y actividades del SG-SST.  

× Exámenes médicos ocupacionales  

× Recursos de primeros auxilios  

× Extintores.  
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Finalizado el periodo el responsable del SG-SST, deberá justificar ante la 

gerencia de la compañía la utilización de los recursos asignados a la seguridad 

y salud de los trabajadores; el pago de aportes a la administradora de riesgos 

laborales ARL, no hace parte de este presupuesto. 

 

Recursos Humanos 

Para el correcto funcionamiento del SG-SST, será gestionado por el 

profesional en seguridad y salud en el trabajo contratado por la compañía, 

que será el encargado en regular las actividades necesarias en la fase de 

implementación y sostenimiento del sistema de gestión. 

El responsable del SG-SST, contara con la colaboración de: 

× Profesional responsable del SST. 

× Viga en seguridad y salud en el trabajo. 

× Comité de convivencia. 

× Brigada de emergencias. 

 

Recursos Técnicos 

La empresa M&M INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S., proveerá 

los siguientes recursos técnicos para la realización de las actividades 

referentes al SG-SST: 

× Computador para el personal del SG-SST.  

× Impresora multifuncional.  

× Servicio internet. 

× Teléfono fijo. 

× Muebles y enseres. 

× Elementos de oficina. 

 

Recursos Físicos 

× Espacio administrativo. 
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d. Afiliación al sistema de Seguridad Social Integral. El  Sistema de Seguridad 

Social Integral en la normativa en Colombia se establece en la Ley 100 del  

1993 [4], se define como un conjunto de instituciones, normas y 

procedimientos, habilitados para que personas o comunidades tengan la 

posibilidad de tener una buena calidad de vida, esto debido al cumplimiento 

de planes y programas desarrollados por el estado y la comunidad, a fin de 

proporcionar cobertura integral en salud y capacidad económica de los 

habitantes del territorio nacional, esto a su vez permite el bienestar individual 

y la integración de la comunidad. 

 

En la ley 100 de 1993 [4], en el artículo 8 se define la conformación del 

Sistema de Seguridad Social Integral como el conjunto de entidades públicas 

y privadas, normas y procedimientos, que están compuestas por los regímenes 

establecidos para pensión, salud, riesgos profesionales y los servicios 

sociales. 

 

El SG-SST está destinado a prevenir, proteger y atender a los trabajadores de 

los efectos de las enfermedades y los accidentes, que pueden ocurrirles como 

consecuencia del trabajo que desarrollan, existiendo obligaciones puntuales 

para el empleador, estas determinan que la vinculación de empleados directos 

debe ser a salud, pensión y ARL según corresponda el contrato sin implicar 

si es del sector público o privado; l a empresa actualmente se encuentra 

afiliada a la ARL Sura  (Ver ANEXO 5), el tipo de contratación principal de 

la compañía es por prestación de servicios. 
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e. Identificación de trabajadores con actividades de alto riesgo y cotización de 

pensión especial. En el diagnóstico se realizó el análisis de los peligros 

asociados de las tareas del área de mantenimiento y del área administrativa 

de la empresa, para la identificación de trabajadores con actividades de alto 

riesgo, se deben contemplar las actividades establecidas en el artículo 2 en el 

Decreto 2090 de 2003 [11], teniendo en cuenta que la compañía está valorada 

con alto riesgo ya que corresponde a un nivel V, por tener actividades 

relacionadas con trabajo en alturas, que en el presente decreto no son 

contempladas en la cotización de pensión especial.  

 

Por lo tanto, la compañía M&M INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE 

S.A.S., no cuenta con ningún trabajador que realice las actividades 

especificadas en el Decreto 2090 de 2003 [11], concluyendo este ítem no 

aplicaría para la empresa, constatando que no tiene actividades de alto riesgo 

consideradas de cotización especial.  

 

La empresa emite una carta indicando que no se realizan las actividades 

planteadas en el Decreto 2090 de 2003 [11], en donde es exenta de las 

obligaciones que en este se plantean, consideradas como cotización de 

pensión especial siendo firmada por el representante legal de la compañía 

(Ver ANEXO 6). 

 

f.  Conformación y funcionamiento del COPASST. En la Ley 1562 de 2012 [7]  

se modifica el nombre de Salud Ocupacional por Seguridad y Salud en el 

Trabajo, desde ese entonces se utiliza el término COPASST, que corresponde 

a la sigla de Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, este se 

fundamenta en la conformación de un comité entre los representantes del 

empleador y de los trabajadores, que tiene la finalidad de consultar y regular 

las actuaciones de la empresa en materia de prevención de riesgos. 

En la Resolución 2013 de 1986 [15] se establece en el artículo 2 que debe 

estar compuesto por un número igual de representantes del empleador y de 
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los trabajadores con sus respectivos suplentes, cuando la empresa cuenta con 

un número menor de 10 trabajadores se debe contar con un vigía de SST. 

Además, en la Resolución 0312 de 2019 [1], en el artículo 16 se plantea la 

conformación, capacitación y verificación del cumplimiento de las 

responsabilidades del COPASST, o para en este caso vigía de seguridad y 

salud en el trabajo.  

 

Otra de las normas que aplica para este ítem es el Decreto 1072 de 2015 

(Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2], en el artículo 2.2.4.6.12 que dicta 

que el empleador debe mantener disponibles la documentación sobre los 

soportes de elección, actas de reuniones y conformación del Comité paritario 

de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST o Vigía). 

 

A fin de garantizar el cumplimiento a la normativa se designa el vigía en 

Seguridad y Salud en el Trabajo, su asignación se hace por medio de una carta 

donde el representante legal designa a la persona (Ver ANEXO 7), se realiza 

de esta manera ya que los contratistas o empleados en misión no pueden estar 

como candidatos para esta labor; en esta carta se estipula la aceptación de las 

responsabilidades asignadas por un periodo de un año firmada por ambas 

partes, con el presente seguimiento se elabora un acta de conformación donde 

se invita a una tercera persona que es la responsable de la implementación 

del SG-SST, para que quede cómo testigo de lo establecido en las 

responsabilidades y capacitaciones del vigía y su suplente. A continuación, 

se relacionan las funciones y/o responsabilidades de acuerdo a la Resolución 

2013 del 1986 [15]: 

 

× Participar en la planificación de las auditorías. 

× Dar recomendaciones para el mejoramiento del SG-SST. 

× Revisión del programa de capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

× Participar en la planificación de las auditorías. 
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× Vigilar el desarrollo de las actividades que en materia de medicina, 

higiene y seguridad industrial que debe realizar la empresa de acuerdo con 

la normativa vigente. 

× Colaborar en el análisis de las causas de los accidentes de trabajo, 

enfermedades profesionales y proponer a la organización medidas 

correctivas. 

× Solicitar periódicamente a la empresa informes sobre accidentalidad y 

enfermedades profesionales, con el objeto de dar cumplimiento a la 

resolución. 

 

g. Capacitación de los integrantes del COPASST. Para alcanzar los objetivos de 

las actividades que debe desarrollar el vigía de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, tanto en el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 

6) [2], como en la Resolución 0312 del 2019 [1] , se dispone que se tiene la 

obligación de capacitar a los empleados en los riesgos que están expuestos en 

su trabajo, además de diseñar programas de prevención y promoción de la 

salud, para ello es fundamental que tenga conocimientos en Seguridad y Salud 

en el Trabajo, por lo anterior y con el apoyo de la ARL Sura a la cual la 

empresa está registrada, se proporciona el espacio para capacitar al vigía 

ocupacional. Por consiguiente, se propone un plan básico de capacitación 

dado a continuación: 

 

× Inducción en SST. 

× Normatividad vigente en Riesgos Laborales. 

× Prevención de Accidentes de Trabajo. 

× Investigación Accidentes de Trabajo. 

× Sistema General de Riesgos Profesionales. 

× Legislación en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

× Funciones y responsabilidades del Vigía. 

× Inspecciones de Seguridad Industrial. 

× Capacitación del Curso de 50 horas. 



70 

 

× Preparación para Emergencias. 

× Capacitación de Matriz de riesgos por parte de la ARL 

 

h. Conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral. La 

conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral, es un 

grupo de personal de la empresa que tienen la función de prevenir el riesgo 

psicosocial y el acoso laboral en los empleados, lo establece la Ley 1010 de 

2006 [16] en la que se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el 

acoso laboral; la Resolución 2646 de 2008 [17] estipula el acoso laboral y las 

medidas preventivas y correctivas que debe tomar la empresa, además 

describe la importancia de la ARL en la capacitación de los empleados; y la 

Resolución 1356 de 2012 [18] en el artículo 1, dispone que en el caso de las 

empresas con menos de veinte trabajadores, el comité estará conformado por 

un representante de los trabajadores y uno de la organización, con sus 

respectivos suplentes, por un periodo de dos años. 

 

La organización ha designado a la gerente administrativa, como una de las 

integrantes del comité de convivencia laboral, mientras se ha solicitado a los 

trabajadores que elijan a un representante por parte de los mismos, dicho 

proceso se realizó por medio de un formulario virtual (Ver ANEXO 8) en el 

que los trabajadores, votaron por los tres postulados a representante del 

comité de convivencia, gracias a esto se establece que la asistente 

administrativa formará parte del comité (Ver ANEXO 9), desde el momento 

de la conformación se especificará con claridad cuáles son las funciones de 

cada uno de los miembros, a fin de evitar irregularidades y desorientación en 

las labores a cargo.  

 

Como propuesta se realiza un acta (Ver ANEXO 10) donde se deja por escrito 

quienes son las personas designadas como principales y suplentes en el 

Comité de Convivencia Laboral, especificando con claridad sus 
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responsabilidades; posteriormente se realizarán las capacitaciones para el 

desempeño y ejecución de este cargo, se plantea como capacitaciones básicas: 

 

× Funciones y responsabilidades. 

× Capacitación de la Ley acoso laboral. 

× Capacitación de negociación y manejo de conflictos. 

× Capacitación de comunicación asertiva. 

 

i.  Programa de capacitación anual. El programa de capacitación anual está 

regulado por el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) 

[2],  en el artículo 2.2.4.6.11., su importancia radica en la prevención de 

accidentes de trabajo y enfermedades laborales, por lo tanto, se debe realizar 

un programa que permita identificar los peligros y controlar los riesgos en 

relación al trabajo, dirigido a todos los niveles de la organización, se debe 

garantizar la disposición del cumplimiento de los aspectos de la ejecución de 

las actividades realizadas por los empleados, independientemente del tipo de 

vinculación laboral, quiere decir que se encuentran los trabajadores 

dependientes, contratistas, cooperados y en misión. 

 

Se presenta un documento en donde se encuentra el plan anual de 

capacitaciones y entrenamiento en SST (Ver ANEXO 11), adicional a esto se 

elabora un formato de asistencia (Ver ANEXO 12) que evidencia la 

participación en las actividades de formación y capacitación, garantizando la 

explicación de los conocimientos técnicos básicos que debe identificar cada 

persona en la organización, adicionalmente cuando la capacitación es 

suministrada por la ARL Sura, esta emite un certificado de asistencia y de 

aprobación. 
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j.  Inducción y reinducción en SST. En el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 

2, Título 4, Capítulo 6) [2], artículo 2.2.4.6.12. se establece la documentación 

actualizada relacionada con el SG-SST, que especifica el programa de 

capacitación anual en SST teniendo en cuenta soportes de inducción, 

reinducción y capacitaciones a todos los trabajadores de la organización 

independientemente de que sean nuevos o antiguos, esta debe ser realizada 

conforme a las labores que desarrollará cada trabajador, de tal forma que se 

diseña una presentación, a fin de crear un vínculo informativo al interior de 

la organización en relación con el SG-SST, que a su vez se integran 

estrategias de publicación y herramientas de información. 

 

La inducción y reinducción en SST debe ser divulgado por parte del 

responsable de gestión humana a todos los niveles de la organización, a fin 

de garantizar las condiciones de trabajo seguro y saludable en el progreso de 

las diferentes actividades, que permita evitar la exposición a accidentes de 

trabajo y de enfermedades laborales, para ello se plantea unas diapositivas 

para la organización (Ver ANEXO 13). 

 

k. Curso Virtual de capacitación de cincuenta (50) horas en SST. El Decreto 

1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2], en el artículo 

2.2.4.6.35., hace referencia a la capacitación obligatoria del curso virtual de 

cincuenta (50) horas sobre el SG-SST del personal responsable de su 

ejecución; además el Ministerio del Trabajo establece en el artículo 12 de la 

Ley 1562 de 2012 [7] , que se debe obtener el certificado de aprobación del 

curso virtual de cincuenta (50) horas sobre el SG-SST.  

 

Para el cumplimiento de este ítem, se debe contar con una persona 

responsable de la ejecución del SG-SST, que tiene la obligación de realizar 

el curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas definido por el 

Ministerio del Trabajo [7], esta puede ser realizada con la ARL, el SENA, 

cajas de compensación familiar, instituciones de educación superior 
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reconocidas por el Ministerio de Educación, empresas, gremios, asociaciones, 

entidades u organizaciones internacionales y en la Policía Nacional. 

 

La persona seleccionada por la organización en implementar y sostener el 

SG-SST, cuenta con acreditación del curso de 50 horas por parte de la entidad 

ARL Liberty (Ver ANEXO 14), que garantiza los conocimientos necesarios 

en relación a SST y a su vez el cumplimiento de este ítem. 

 

l.  Política de Seguridad y Salud en el Trabajo. La política de SST está regulada 

en el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2], en el 

artículo 2.2.4.6.5., que plantea que  el empleador debe definir de forma 

escrita la política de SST, esta se debe incluir en las políticas de gestión de 

la empresa, de igual forma se tiene que aplicar en cada uno de los centros de 

trabajo, considerando a los contratistas y los subcontratistas, asimismo la 

política se debe comunicar al Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, conforme a la normativa legal y vigente. En la actualidad la 

compañía M&M INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S. no cuenta con 

política de SST, teniendo en cuenta la plantilla suministrada por la ARL Sura, 

se plantea y se documenta (Ver ANEXO 15) la siguiente política de SST: 

 

M&M INGENIERÍA Y CONT ROL DEL AIRE S.A.S., se compromete con la 

protección y promoción de la salud de los trabajadores, procurando su 

integridad física mediante el control de los riesgos, el mejoramiento continuo 

de los procesos y la protección del medio ambiente. Todos los niveles de 

dirección asumen la responsabilidad de promover un ambiente de trabajo sano 

y seguro, cumpliendo los requisitos legales aplicables, vinculando a las partes 

interesadas en el Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en el trabajo 

y destinando los recursos humanos, físicos y financieros necesarios para la 

gestión de la salud y la seguridad. Los programas desarrollados en M&M 

INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE SAS estarán orientados al fomento 

de una cultura preventiva y del auto cuidado, a la intervención de las 
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condiciones de trabajo que puedan causar accidentes o enfermedades 

laborales, al control del ausentismo y a la preparación para emergencias. 

Todos los empleados, contratistas y temporales tendrán la responsabilidad de 

cumplir con las normas y procedimientos de seguridad, con el fin de realizar 

un trabajo seguro y productivo, i gualmente serán responsables de notificar 

oportunamente todas aquellas condiciones que puedan generar consecuencias 

y contingencias para los empleados y la organización. 

 

m. Objetivos de SST. La Resolución 0312 del 2019 [1] estipula que los objetivos 

son definidos de acuerdo a la política de SST, estos se caracterizan por ser 

claros, medibles y cuantificables, asimismo en el Decreto 1072 de 2015 

(Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2], en el artículo 2.2.4.6.18. las 

directrices se establecen con el resultado de la evaluación inicial y las 

auditorías realizadas. 

 

La compañía M&M INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S., no cuenta 

con objetivos de SST definidos, por lo que se realiza una propuesta 

documentada (Ver ANEXO 16) teniendo en cuenta el artículo 2.2.4.6.7. del 

Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2], como guía, 

que se detallan a continuación: 

 

× Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los 

respectivos controles. 

× Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la 

mejora continua del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST) en la empresa. 

× Cumplir la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos 

laborales. 

 



75 

 

n. Evaluación Inicial del Sistema de Gestión. De acuerdo con lo estipulado en 

el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2],  l a 

evaluación inicial del Sistema de Gestión se realiza para la identificación de 

las prioridades en SST conforme a los cambios en las condiciones, procesos 

de trabajo y entorno de la empresa, con el objeto de establecer el plan de 

trabajo anual o para su actualización. Para dar cumplimiento a la evaluación 

inicial de la compañía M&M INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S., 

se utiliza un formato proporcionado por la ARL Sura, en donde se determina 

el avance en la implementación del SG-SST, que corresponde a un valor 

porcentual de cuarenta puntos cinco por ciento (40.5%) que representa una 

interpretaci·n ñCRĉTICAò, cabe resaltar que en la fase de diagnóstico del 

presente proyecto se encuentra este ítem desarrollado.  

 

o. Plan Anual de Trabajo. El plan anual de trabajo se encuentra regulado en el 

Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2],  en donde 

se establece la importancia de la identificación de las metas, los recursos, las 

obligaciones, y el cronograma de actividades, para el logro del cumplimiento 

de los objetivos del SG-SST. Se realiza una propuesta del plan anual de 

trabajo en SST (Ver ANEXO 17) de la empresa M&M INGENIERÍA Y 

CONTROL DEL AIRE S.A.S., teniendo en cuenta las capacitaciones 

otorgadas por la ARL Sura, con la finalidad de cumplir con los objetivos del 

SG-SST. 

 

p. Archivo y retención documental del SG-SST. La compañía tiene la obligación 

de mantener disponibles y debidamente actualizados los documentos 

relacionados con el SG-SST, de igual forma deben estar redactados de manera 

clara y entendible, garantizando su revisión y actualización, con el objeto de 

su divulgación a todos los trabajadores (Ver ANEXO 18).  

 

El responsable del SG-SST debe conservar los registros y documentos, deberá 

estar protegidos contra daño, deterioro o pérdida, para una conservación por 
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un periodo mínimo de veinte (20) años, desde el momento en que finalice la 

relación laboral del trabajador con la organización. Como lo establece el 

Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6), en el artículo 

2.2.4.6.13. Conservación de los documentos, la protección de los documentos 

del SG-SST deben estar legibles, fácilmente identificables y accesibles, 

resguardados contra daño, desmejora o extravió. 

 

q. Rendición de cuentas. Es una herramienta que evalúa el proceso según los 

avances obtenidos respecto al SG-SST, con el propósito de incluir mejoras al 

sistema de gestión, puede realizarse verbal, escrito o por e-mail, siempre 

dejando trazabilidad de la misma, para el caso de la empresa M&M 

INGENIERIA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S., se propone realizar un 

informe anual en donde se comunique como ha sido el cumplimiento durante 

el año de las actividades propuestas y descritas en el plan anual de seguridad 

y salud en el trabajo (Ver ANEXO 19), como inspecciones, investigaciones, 

campañas de prevención, indicadores mínimos, resultado de la evaluación de 

estándares, gestión del cambio, acciones de mejora representativas, a su vez 

el informe de rendición de cuentas de los integrantes del SG-SST, como el 

copasst que para este caso es Vigía de seguridad y salud en el trabajo, comité 

de convivencia laboral, la brigada de emergencia, el representante legal, el 

responsable SG-SST, los trabajadores que intervienen, los contratistas y 

servicios temporales cuando hay empleados en misión. Según lo establecido 

en el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2], en el 

artículo 2.2.4.6.8. donde dictan las obligaciones del empleador, plantea que 

quien tenga responsabilidades en el SG-SST, tienen la obligación de rendir 

cuentas internamente en relación con su desempeño.  
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r. Matriz legal. La matriz de requisitos legales es un documento que contiene 

toda la información sobre la normatividad legal que aplica según actividad 

productiva en materia de seguridad y salud en el trabajo (Ver ANEXO 20), 

los cuales dan los lineamientos normativos y técnicos para avanzar el SG-

SST, esta herramienta permite hacer mejor seguimiento y control al 

cumplimiento de la normatividad vigente, por medio de las actividades que 

garantizan que la organización está cumpliendo con las normas, leyes, 

resoluciones, decretos y demás obligaciones. De manera que la define el 

Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2],  en el 

artículo 2.2.4.6.2. en el numeral 24, matriz legal: el cual deberá actualizarse 

según salgan emitidas nuevas normas, pueden existir en papel, disco 

magnético, óptico o electrónico, fotografía o una unión de estos y estar en 

protección del responsable del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo. 

 

s. Mecanismos de comunicación. La empresa establece herramientas de 

comunicación, participación y consulta entre las partes interesadas internas 

y/o externas para divulgar los resultados e información del SG-SST, tales 

algunos como (políticas, lineamientos, estrategias, procedimientos, formatos, 

sanciones, circulares, llamados de atención y comunicados), en los que 

garantice la mejora continua, como lo establece el Decreto 1072 de 2015 

(Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2],  en el artículo 2.2.4.6.14. El 

empleador debe establecer mecanismos eficaces, estos permitirían una mejor 

comunicación entre la alta gerencia, los trabajadores, subcontratistas y 

visitantes, los medios recomendados para la organización: 

 

× Correo Electrónico (Email). 

× Página Web. 

× Teléfono, grupo WhatsApp. 

× Memorandos, oficios, circulares y certificaciones. 

× Carteleras informativas, folletos y cartas. 
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× Llamados de atención verbal y escrita. 

× Buzón PQRS (peguntas, quejas, reclamos y sugerencias). 

× Encuestas. 

× Comunicación Directa. 

× Informe escrito. 

× Reuniones y juntas. 

 

t. Identificación y evaluación para la adquisición de bienes y servicios. La 

adquisición se refiere a la manera de contratación, compromiso, acuerdo 

concesión o suministro de bienes o servicios, para la ejecución de las 

funciones de la organización. Es la creación de una herramienta que permita 

realizar las compras SG-SST, siguiendo la reglamentación y normatividad 

aplicable con el objetivo de asegurar el cumplimiento de los requisitos y 

disposiciones establecidas para los servicios de la organización. Por lo tanto, 

se debe establecer y mantener un procedimiento detallado donde especifique 

las compras o adquisiciones de productos y/o servicios, determinar las 

condiciones de compra, conocer los peligros y riesgos en los productos, 

bienes y servicios recibidos y comunicar a los proveedores los requerimientos 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo establecidos en la 

organización (Ver ANEXO 21). 
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u. Evaluación y selección de proveedores y contratistas. Disponer criterios para 

evaluar a los contratistas y proveedores buscando que los suministros de 

bienes y/o servicios sean acorde con los requisitos de Seguridad y Salud en 

el Trabajo establecido por la empresa M&M INGENIERÍA Y CONTROL DEL 

AIRE S.A.S., plantear pautas y requisitos mínimos para conservar y mantener 

la seguridad y salud de las personas que laboran directa o indirectamente con 

la organización, previniendo accidentes, enfermedades laborales y 

emergencias, es obligatorio implementar mecanismos eficaces de 

capacitación, información y retroalimentación sobre el Sistema de Gestión, 

con los trabajadores de todo tipo. Como lo menciona la Resolución 0312 de 

2019 [1]  en la que genero varios cambios al Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, 

Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2], para la implementación del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, en los estándares 

mínimos para la selección de proveedores y contratistas, en la que clasifica 

las empresas según su tamaño y el nivel de riesgo. Además de las obligaciones 

propias del contrato, se compromete a cumplir los requisitos de la lista de 

chequeo: 

 

1. Documentos generales para evaluar legalidad de la empresa o personas 

naturales. 

× Cuenta con certificado de cámara y comercio  

× Cuenta con Registro Único Tributario ïRUT- Vigente 

× Cuneta con licencias, acreditaciones o permisos de autoridades de control 

(según aplique). 

× Cuenta con certificados de estudio que demuestran la competencia técnica 

o profesional. 

× Cuenta con acreditaciones para hacer pruebas, ensayos o calibración 

(según aplique) 

× Cuenta con certificados de calibración de los dispositivos de seguimiento 

y medición (según aplique) 
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× Presentó las certificaciones de calidad, fichas técnicas de los insumos, 

productos químicos y/o materiales que suministra según aplique. 

× Planilla de aportes Seguridad Social Integral (ARL, AFP, EPS, CCF) del 

personal asignado a la Entidad (Verificar los tres últimos meses). 

× Pago de parafiscales con vigencia No Mayor a treinta (30) días. 

 

2. Documentos Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

× Licencia de Salud Ocupacional Vigente del Centro Médico  

× Licencia vigente de los médicos especialistas en Salud Ocupacional 

× Certificados de calibración de los equipos de monitoreo para los exámenes 

de Salud Ocupacional y complementarios (ej: Audiómetro, Espirómetro, 

Equipo de optometría etc.) 

× Certificación ARL y/o del Representante legal de calificación y 

cumplimiento de Resolución 312 de 2019 

× Protocolo de Bioseguridad para prevención del Contagio de riesgo 

biológico ï Plan de Movilidad segura 

× Certificación ARL y/o del Representante legal de calificación y 

cumplimiento de Resolución 312 de 2019 

× Garantizar el suministro y uso de los elementos de protección personal a 

los trabajadores que presten sus servicios a la entidad o serán 

suministrados por la misma de acuerdo a las condiciones del contrato 

suscrito. 

× Soportes de capacitación y formación de los trabajadores. 

× Manual del SGSST 

× Plan de manejo de residuos 

× Protocolo de Bioseguridad para prevención del Contagio de riesgo 

biológico ï Plan de Movilidad segura 

Otros: 
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v. Gestión del cambio. La gestión del cambio busca favorecer la implementación 

de procesos de transformación, la aceptación y el alcance de los cambios, 

puede ser generado por condiciones distintas a la organización como la 

realidad actual, una pandemia o un fenómeno natural, situaciones de la 

empresa como la adopción de una nueva tecnología y/o maquinaria, nuevos 

procesos, el cambio de sede, nuevas disposiciones impuestas por el estado 

como las normatividades en riesgos laborales, la metodología adecuada para 

evaluar y controlar el impacto que los cambios internos y externos que puedan 

generar sobre la Seguridad y Salud en el Trabajo en la empresa M&M 

INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S., se establece los lineamientos 

para un proceso de identificación de peligros y evaluación de riesgos 

relacionados a la Seguridad y Salud en el Trabajo, implantando las medidas 

de prevención y control con el apoyo del Vigía de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (Ver ANEXO 22), a su vez actualizando el plan anual de trabajo SG-

SST, como lo indica el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, 

Capítulo 6) [2],  articulo 2.2.4.6.26 de gestión del cambio, que el empleador 

debe dar a conocer e informar y capacitar a todos los trabajadores 

involucrados con los cambios, al igual este requisito lo solicita la Resolución 

0312 de 2019 en el numeral de estándar E 2.11.1 que nos dicta la creación de 

un documento donde se determine un procedimiento evaluativo de SST.  

 

4.2.2 Hacer 

 

En el hacer incluye acciones a realizar en lo programado, es decir ejecutar lo 

planeado, recolección de datos y la información necesaria para hacer 

seguimiento y evaluación al proceso, es la documentación de todo que se realiza 

y lo que no, como el tema de matrices, identificación de peligros, conformación 

de comités y brigadas, planes y procedimientos del sistema; en esa etapa 

implementa las medidas planificadas, como herramientas para el control y 

seguimientos de los peligros y riesgos, según lo dispone el Decreto 1443 de 2014 

[8] , artículo 3 trata la prevención de las lesiones y enfermedades causadas por 
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las condiciones de trabajo y de la protección y promoción de la salud de los 

trabajadores, si finalidad es mejorar las condiciones y el medio ambiente de 

trabajo, que implica la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, mental 

y social de los trabajadores en todas las labores. El ciclo PHVA se encuentra 

definido en el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2],  

artículo 2.2.4.6.2 como un proceso lógico, por etapas o fases, basado en la mejora 

continua.   

 

Fases del SG-SST según ciclo PHVA: 

 

× Evaluación inicial 

× Plan de mejoramiento conforme a la evaluación inicial 

× Ejecución del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, 

× Seguimiento y plan de mejora 

× Inspección, vigilancia y control 

 

a. Descripción sociodemográfica y Diagnóstico de las condiciones de salud de 

los trabajadores. Establecer y documentar el perfil sociodemográfico de la 

población trabajadora los criterios que permitan conocer las condiciones 

generales de salud de la población para la promoción y prevención de la salud 

en el trabajo de los colaboradores de la organización. Para crear un perfil 

sociodemográfico de la población trabajadora, comprende la descripción de 

las características sociales y demográficas de un grupo de trabajadores, como 

los siguientes criterios: 

 

× Grado de escolaridad. 

× Ingresos. 

× Lugar de residencia. 

× Composición familiar. 

× Estrato socioeconómico. 

× Estado civil. 
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× Raza. 

× Ocupación. 

× Área de trabajo. 

× Edad. 

× Sexo. 

× Turno de trabajo. 

 

Luego de realizado el perfil sociodemográfico (Ver ANEXO 23), de la 

población trabajadora, se organiza la información recolectada 

sociodemográfica de todos los trabajadores, en tablas y f iguras donde 

sintetizan la información, después se adoptan las características más 

significativas y se crea el perfil sociodemográfico, el cual será útil para crear 

los programas de riesgo psicosocial, las capacitaciones y el de prevención y 

promoción. Esta disposición la sigue las siguientes normas Resolución 2346 

de 2007 [20], expedida por el ministro de la Protección Social. Se reglamenta 

las evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo de las historias clínicas 

ocupacionales; el diagnostico de salud permiten identificar y evaluar los 

factores psicosociales individuales como lo dicta la Resolución 2646 de 2008 

[17] en el artículo 8, la organización deben contar como mínimo con la 

información de los factores psicosociales individuales de los trabajadores; de 

igual forma para realizar el diagnostico de las condiciones de salud de los 

trabajadores el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) 

[2],  en el artículo 2.2.4.6.12, indica que la documentación debe estar 

disponibles y actualizada en relación con el Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, como el informe de las condiciones 

de salud y el perfil sociodemográfico de la población trabajadora, conforme 

a los lineamientos de los programas de vigilancia epidemiológica y l a 

identificación de peligros/riesgos que existentes en la organización; por 

último la Resolución 1111 de 2017 [9], técnico parte II hacer, estándar 3 

gestión de la salud, E3.1 condiciones de salud en el trabajo, requiere que la 

organización cuente con descripción sociodemográfica de los trabajadores del 
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último año, la característica de las condiciones de salud, la evaluación y 

análisis de las estadísticas de salud y los resultados de las evaluaciones 

medicas ocupacionales.  

 

b. Actividades de medicina del trabajo y de prevención y promoción de la Salud. 

Prevención y Promoción de la Salud (PyP), es un programa (Ver ANEXO 24) 

propuesto por el gobierno de promoción de la salud y prevención de la 

enfermedad  propuesto por el gobierno de promoción de la salud y prevención 

de la enfermedad, la primera se refiere a las capacitaciones e información con 

el fin de mantener y promover el autocuidado, aumentando la calidad de vida, 

mejoramiento ambiental y nuevos estilos de vida, la segunda nos indica que 

son el conjunto de acciones que se realizan diariamente y puedan generar 

alguna enfermedad, detectando factores de riesgo; estas buscan llevar una 

vida más saludable, realizar acciones para lograr un mejor bienestar y 

disminuir la probabilidad de enfermedad; para ello se elaborara y ejecutar un 

programa de capacitación de promoción y prevención, que comprende lo 

referente a los peligros/riesgos prioritarios y las medidas de prevención y 

control, actividades como charlas de prevención de caídas, de golpes, estilos 

de vida saludable, buenas prácticas de manufactura, prevención de 

enfermedades trasmitidas. Estas actividades se solicitadas a la ARL en forma 

de retribución y/o recompensa o se pueden contratar con entidades 

certificadas como el SENA. 

 

Para diseñar el programa de promoción de la salud y prevención de la 

enfermedad para los trabajadores de la organización M&M INGENIERÍA Y 

CONTROL DEL AIRE S.A.S., se debe identificar las condiciones de salud y 

trabajo del personal, realizando un diagnostico mediante un análisis preciso 

de la organización que permita identificar falencias en el proceso, para 

plantear medidas correctivas, posteriormente se define acciones enfocadas a 

la promoción de estilos de vida y trabajo saludables de los trabajadores, luego 

se proponer acciones que prevengan la ocurrencia de enfermedades comunes 
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y enfermedades laborales en los colaboradores, identificadas en los puestos 

de trabajo en los que se presentan más riesgo y así tomar medidas correctivas 

para mejorar las condiciones laborales. 

 

c. Perfiles de cargos. Perfil del cargo se crea por medio de un documento (Ver 

ANEXO 25) que sirve como guía para la selección de personal, donde se 

determinan competencias fundamentales y las condiciones de salud de 

acuerdo con el cargo, características propias del puesto de trabajo, este hace 

parte de uno de los estándares a cumplir en el Sistema de Gestión en la 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, en donde se encuentra toda la 

información relacionada con el cargo a desempeñar. Se establecen las 

competencias que debe tener la persona que lo va a ocupar, los estudios con 

que debe contar, los requisitos físicos, intelectuales y psicosociales, la 

experiencia requerida; el nivel que ocupa en la jerarquía de la empresa, si 

tiene o no personal a cargo, responsabilidades específicas, cuáles son sus 

funciones, las herramientas a utilizar en el trabajo y los requerimientos en 

seguridad. En el profesiograma se establece las características de cada puesto 

de trabajo y las competencias fundamentales que debe tener quien ocupe el 

cargo, se determina como una matriz de información que permite plantear las 

medidas de control que se deben tomar para proteger la seguridad y la salud 

de un trabajador, puntualizando el riesgo al cual está expuesto por la labor; 

y el tipo de exámenes médicos que deben hacerse el trabajador. En la 

Resolución 2346 de 2007 [20] articulo 7, dicta los requisitos para realizar los 

exámenes médicos ocupacionales, no establece el término profesiograma, 

pero es el documento donde el médico especialista resume las condiciones de 

la labor del empleado y determina los exámenes que deben realizarse. 
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d. Evaluaciones médicas ocupacionales. Los exámenes médicos ocupacionales 

son una de las actividades de medicina preventiva y es importante para la 

elaboración del diagnóstico de las condiciones de salud de los trabajadores 

(Ver ANEXO 26), el Sistemas de Vigilancia Epidemiológica (Ver ANEXO 

55) usa como información básica las condiciones de salud, para el control de 

los factores de riesgo que se puedan presentar en el desempeño laboral, da a 

conocer como el trabajador desarrolla su labor en el puesto de trabajo, dan 

características de factores de riesgo para la accidentalidad, logra identificar 

el estado de salud tempranamente del trabajador por la labor desempeñada, 

ya sea de origen laboral o común, cumplen un requisito legal. Establecer un 

procedimiento aplicable para realizar los exámenes ocupacionales de ingreso, 

periódicos y de egreso o retiro para los trabajadores y contratistas, para luego 

valorar y verificar que las evaluaciones médicas ocupacionales sean 

realizadas por médicos especialistas en medicina del trabajo o salud 

ocupacional, con licencia vigente en salud ocupacional, para realizar los 

exámenes médicos y análisis complementarios se deberá solicitar al 

trabajador su consentimiento informado y es responsabilidad de los 

trabajadores cumplir con la citación al examen y con las recomendaciones 

para el cuidado de su salud emitidas durante éste acto médico. 

 

× Examen Médico Ingreso: Se realizan para determinar las condiciones de 

salud física, mental y social del trabajador antes de su contratación, según 

las condiciones del trabajo a las que estaría expuesto, conforme con los 

requerimientos de la labor y perfil del cargo. 

 

× Examen Médico Periódico: Se realizan para determinar y monitorear la 

exposición a factores de riesgo e identificar en forma precoz, posibles 

alteraciones temporales, permanentes o agudizadas del estado de salud del 

trabajador, ocasionadas por la labor o por la exposición al medio ambiente 

de la labor. 
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× Examen Médico de Egreso o Retiro: Se realizar cuando se termina la 

relación laboral al trabajador, con el propósito de valorar y examinar las 

condiciones de salud en las que el trabajador se retira de las funciones 

asignadas o labor desempeñada. 

 

Las normas aplicables para este ítem, son el Código sustantivo del trabajo 

[23]: En su artículo 57, numerales 7 y 65, manifiesta la obligatoriedad para 

la empresa de ordenar los exámenes médicos pre-ocupacionales o de admisión 

a todos sus trabajadores, la Ley 23 de 1981 [24], se dictan normas en temas 

de ética médica del manejo prudente de las Historias Clínicas; también en el 

Decreto 614 de 1984 [25] , establece que los empleadores deben garantizar y 

organizar un programa de salud ocupacional, asimismo la Resolución 1016 

de 1989 [26], en su numeral 1, artículo 10 plantea la realización de exámenes 

médicos, clínicos y paraclínicos para admisión, selección de personal, 

ubicación según aptitudes, cambios de ocupación, reingreso al trabajo y otras 

relacionadas con los riesgos para la salud de los trabajadores, igualmente que 

la Circular Unificada de 2004 [27] del Ministerio de la Protección Social que 

habla de la responsabilidad del empleador en realizar Examen médico para 

efectos de salud ocupacional, la Resolución 6398 de 1991 [28], ordena la 

obligatoriedad de las valoraciones ocupacionales de ingreso, el Decreto 1295 

de 1994 [6], articulo 21 y 56. Establece la obligación del empleador de 

programar, ejecutar y controlar el cumplimiento del programa de salud 

ocupacional, en el cual se considera la realización de exámenes médicos, la 

Resolución 2346 de 2007 [20], regula la práctica de evaluaciones médicas 

ocupacionales, la obligatoriedad de todas las evaluaciones ocupacionales y 

da los lineamientos para su realización y el reporte de sus resultados, 

Resolución 2844 de 2007 [29], Mediante la cual el Ministerio de la Protección 

Social adopta como referente obligatorio para el Sistema General de Riesgos 

Profesionales, el uso de las Guías de Atención Integral de Salud Ocupacional. 
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Custodia de las historias clínicas. De conformidad con la Resolución 2346 de 

2007 [20], modificada por la Resolución 1918 de 2009 [30], las historias 

clínicas ocupacionales, deben estar en custodia del prestador de servicios de 

salud quien lleva acabo las evaluaciones médicas ocupacionales o de los 

médicos especialistas en Seguridad y Salud en el Trabajo SST; por esta razón 

la empresa deben solicitar a  la IPS o médico especialista prestadores de este 

servicio, una constancia donde se señale que garantizar las confidencialidad 

de las mismas. Posteriormente el Decreto 723 de 2013 [31], reglamentó en el 

capítulo V, promoción y prevención artículo 18, los exámenes médicos 

ocupacionales; la Ley 1562 de 2012 [7]  y por último fue agregado en el 

Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2], en la 

sección 2.2.4.2.2 respecto a los exámenes médicos dice que las personas que 

tengan contrato de prestación de servicios, tendrán un plazo de seis (6) meses 

para practicarse un examen pre-ocupacional y hacer la entrega del certificado 

respectivo al contratante o empleador, el valor de los exámenes serán asumido 

por el contratista. 
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e. Restricciones y recomendaciones médico laborales. Las recomendaciones y 

restricciones ocupacionales son prescripciones técnicas realizadas por un 

profesional en salud (Ver ANEXO 27), las restricciones son las 

circunstancias, actividades o todo que el paciente en este caso el trabajador, 

no debe realizar durante el trabajo y/o actos de su vida para evitar 

inconvenientes en la condición de salud y mejorar su estado clínico si es 

posible, su finalidad es evitar el progreso de una enfermedad o accidente y 

sus consecuencias, aunque el Decreto 1443 de 2014 [8]  compilado en el 

Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2], no indica 

que se debe contar con medicina preventiva y del trabajo, es realizar un 

diagnóstico de la empresa en términos de la normatividad aplicable frente a 

los riesgos propios a su proceso productivo y aquellos transversales a todo el 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Sobre la 

aplicación de la Resolución 1010 de 1989 [16] y el cumplimiento del Decreto 

1443 de 2014 [8] , es necesario para el cumplimiento de los fines propios del 

SG-SST, que permita un direccionamiento de las actividades de asesoría por 

la aseguradora de riesgos, asistencia técnica y de promoción de la salud y 

prevención de la enfermedad. 

 

f.  Estilos de vida y entorno saludable. Iniciar un programa para que sea el marco 

referencial para la asimilación de estilos de vida saludables, orientados a la 

promoción de la salud y la prevención de enfermedades dentro del ambiente 

laboral, los que permitirán crear una conciencia de prevención de 

enfermedades relacionadas al trabajo, se basa en el análisis de información, 

como los informes de condiciones de salud, los conceptos de los exámenes 

médicos ocupacionales y las estadísticas de ausentismo, en el plan de trabajo 

anual con el apoyo de la ARL y la Directivas, se plantean diferentes 

actividades que se desarrollaran a través del año. 
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× Sensibilizar a los trabajadores de la empresa en hábitos de vida saludable 

que pueden aplicar a su vida diaria y/o laboral y social que permita 

mejorar la salud. 

× Realizar actividades de recreación y deporte que permitan la prevención 

de enfermedades originados del sedentarismo y mejorar la salud de los 

trabajadores. 

 

El programa se basa en las siguientes normas que la rigen Resolución 1016 

de 1989 artículo 10 numeral 16, promover actividades de recreación y 

deporte, la Resolución 2646 de 2008, se definen responsabilidades para la 

identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente 

de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo, de igual manera 

la Ley 1335 de 2009, en todas las áreas cerradas no se podrá fumar, tanto en 

lugares de trabajo, como en los públicos y donde se realicen eventos masivos, 

Ley 1355 artículo 20, se declara el 24 de septiembre como el Día Nacional 

de Lucha contra la Obesidad y el Sobrepeso y su correspondiente semana 

como la semana de hábitos de vida saludable, también la Ley 1562 de 2012 

artículo 11, servicios de promoción y prevención, la Ley 9 de 1979 Preservar, 

conservar y mejorar la salud de los trabajadores en su ocupación, la Ley 50 

de 1990. En las empresas con más de cincuenta (50) trabajadores que laboren 

cuarenta y ocho (48) horas a la semana, estos tendrán derecho a que dos (2) 

horas de dicha jornada, por cuenta del empleador, se dediquen 

exclusivamente a actividades recreativas, culturales, deportivas o de 

capacitación y el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 

6), establecer las actividades de promoción y prevención dirigidas a mejorar 

las condiciones de trabajo y salud de los Trabajadores. 
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g. Servicios de higiene. La higiene industrial es la ciencia de la anticipación, la 

identificación, la evaluación y el control de los riesgos que se originan en el 

lugar o en relación del trabajo y pueden poner en peligro la salud y el 

bienestar de los trabajadores, higiene también es aseo, limpieza y cuidado de 

nuestro cuerpo o de algún ambiente, con el objetivo de proteger y promover 

la salud y el bienestar de los trabajadores, mediante las de medidas 

preventivas en el lugar de trabajo, por medio del conjunto de normas y 

procedimientos a la protección de la integridad física y mental del trabajador, 

el marco legislativo establece que se debe crear un Programa de Higiene y 

Seguridad Industrial o Empresarial, encaminado a establecer la higiene básica 

industrial y crear los procedimientos que implica eliminar o mitigar los 

factores de riesgo que se originen en los lugares de trabajo y que puedan ser 

causa de enfermedad o accidente. 

 

Actividades propuestas son las siguientes: 

 

× Identificación y evaluación de los riesgos que puedan producir 

enfermedades ocupacionales en los sitios de trabajo. 

× Análisis e investigación de Incidentes. 

× Mediciones ambientales. 

× Medidas de control. 

× Utilización de elementos de protección 
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h. Manejo de Residuos. Desarrollar actividades del manejo de los residuos (Ver 

ANEXO 28), que genera la empresa M&M INGENIERÍA Y CONTROL DEL 

AIRE S.A.S., dando herramientas que generen un mínimo riesgo para la salud 

de los trabajadores y para el medio ambiente, procurando el reciclaje, 

minimización, reutilización y disposición apropiada de estos residuos, crear 

procedimientos para la gestión ambiental de residuos y mecanismos mitigar 

los posibles impactos ambientales negativos que se den por el manejo de 

residuos, para llevar a cabo esta disposición se evidencian los resultados del 

diagnóstico ambiental como punto de partida para el diseño de los plan de 

contingencias y los programa de formación y evaluación. Para tal efecto se 

basa en la siguiente normatividad: 

 

× Resolución 0610 de 2006 [32], por la cual se modifican parte de los 

artículos 3° y 4° de la Resolución 0166 de 2002, en la cual se desarrollan 

los niveles máximos permisibles de contaminantes en la atmósfera. 

× Resolución 1390 de 2006 [33], por la cual se adopta la política ambiental 

del Instituto Nacional de Salud, aseo en la actividad complementaria de 

disposición final de residuos sólidos. 

× Resolución 1405 de 2009 [34], por la cual se modifica parcialmente el 

artículo 1° de la Resolución 610 de 2006 y se modifica el artículo 1° de la 

Resoluci·n 1390 de 2006 y se crean otras disposicionesò 
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i.  Reporte de accidentes de trabajo y enfermedades laborales. El reporte de 

accidente de trabajo o enfermedad laboral deberá ser gestionado por el 

empleador o contratante, o por sus delegados o representantes del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, la empresa debe 

evidenciar la existencia del registro y reporte de los accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales (Ver ANEXO 29), se debe investigar todos los 

accidentes de los trabajadores, incluyendo los vinculados mediante el 

contrato de trabajo por prestación de servicios, Según la Ley 1562 de 2012 

[7] , artículo 3, define: Es accidente de trabajo todo suceso repentino que 

sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el 

trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una 

invalidez o la muerte. Es también, accidente de trabajo aquel que se produce 

durante la ejecución de órdenes del empleador o contratante, o durante la 

ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de 

trabajo y el que se produzca durante el traslado de los trabajadores o 

contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando 

el transporte lo suministre el empleador y enfermedad laboral: Es la contraída 

como resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad 

laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar. El 

Gobierno Nacional, determinará, en forma periódica, las enfermedades que 

se consideran como laborales y en los casos en que una enfermedad no figure 

en la tabla de enfermedades laborales, pero se demuestre· la relación de 

causalidad con los factores de riesgo ocupacionales será reconocida como 

enfermedad laboral, conforme lo establecido en las normas legales vigentes. 

El artículo 62 del decreto 1295 de 1994 [6]  contempla que todo accidente de 

trabajo o enfermedad profesional que ocurra en una empresa debe ser 

informado por el respectivo empleador a la entidad Administradora de 

Riesgos Profesionales (ARP) ahora  Administradora de Riesgos Laborales 

(ARL), a la Entidad Promotora de Salud (EPS) y a la Dirección Territorial u 

Oficinas Especiales del Ministerio de Trabajo (solo accidentes graves y 

mortales), en forma simultánea máximo dentro de los dos (2) días hábiles, 
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siguientes (48 horas) de ocurrido el accidente o el diagnóstico de la 

enfermedad profesional, establecido por el artículo 2.2.4.1.7. del Decreto 

1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2],; los accidentes se 

clasifican en leves, graves y mortales, como lo ordena la Resolución 1401 de 

2017 [19], en el artículo 3 que los define así:  

 

1. Accidente leve: En el cual el trabajador no sufre una lesión grave. 

2. Accidente grave: En el cual trae como consecuencia amputación de 

cualquier segmento corporal, como: 

× Fractura de huesos largos (fémur, tibia, peroné, húmero, radio y 

cúbito). 

× Trauma craneoencefálico. 

× Quemaduras de segundo y tercer grado. 

× Lesiones severas de mano, (aplastamiento o quemaduras). 

× Lesiones severas de columna vertebral con compromiso de médula 

espinal. 

× Lesiones oculares que comprometan la agudeza o el campo visual o 

lesiones que comprometan la capacidad auditiva 

 

3. Accidente mortal: En el cual se presenta la muerte del trabajador. 

 

Cuando se presente un accidente grave o mortal la investigación se deben 

remitir a la ARL, dentro de los quince (15) días siguientes a su ocurrencia, 

se debe realizar por un equipo investigador, que estará formado por el jefe 

inmediato o supervisor del trabajador accidentado o del área donde ocurrió el 

incidente, representante del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 

Trabajo o en este caso el Vigía en Seguridad y Salud en el Trabajo, el 

responsable del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, 

con licencia vigente en seguridad y salud en el trabajo (cuando el accidente 

se clasifique como grave o mortal). 
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En la Ley 1562 de 2012 [7] , artículo 30 dispone que si el Ministerio de 

Trabajo detecta omisión en los reportes de accidentes de trabajo y enfermedad 

laboral que impacte el cómputo del Índice de Lesiones Incapacitantes (ILI) o 

la evaluación del programa de salud ocupacional por parte de los empleadores 

o contratantes y empresas usuarias, podrá imponer multa de hasta mil (1.000) 

salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 

j.  Investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

Es un proceso de disposición de causas, hechos o situaciones que generaron 

la ocurrencia del incidente o accidente de trabajo y enfermedades laborales 

presentados en la organización, con el propósito de prevenir su repetición, 

mediante el control de los riesgos que lo produjeron, la aplicación de 

protocolos de investigación definidos por las ARL y las normas del SG-SST, 

desde las acciones correctivas encaminadas a eliminar o mitigar las 

condiciones de riesgo generadoras del evento. En la Resolución 1401 de 2017 

[19], define un incidente de trabajo como Suceso acaecido en el curso del 

trabajo o en relación con este, que tuvo el potencial de ser un accidente, en 

el que hubo personas involucradas sin que sufrieran lesiones o se presentaran 

da¶os a la propiedad y/o p®rdida en los procesosò. 

 

Dando cumplimiento a este estándar se debe contar con la atención médica 

del incidente o accidente de Trabajo y enfermedades laborales, incluyendo el 

equipo investigador que desarrolle la investigación (recolectar información, 

realizar análisis de causalidad y elaborar informe de investigación). En esta 

investigación se debe determinar la causa por lo tanto se propone utilizar 

alguna de las siguientes metodologías (Ver ANEXO 30): 

 

× Diagrama causa-efecto. 

× Benchmarking (medida de calidad). 

× Lluvia de ideas. 

× Taproot. 
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× Tast ï Técnica de Análisis Sistemático de Causas. 

× Teoría de los cinco porqués. 

 

k. Registro y análisis estadístico de accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales. Los registros y análisis estadísticos de accidentes de trabajo y 

enfermedad laboral se crean por medio de indicadores que son formulaciones 

matemáticas relacionándose entre variables cuantitativas o cualitativas con 

las que se busca evidenciar una situación y las tendencias de cambios 

generadas, en relación con el informe de objetivos, efectos esperados y logros 

previstos. Estos indicadores pueden ser valores, datos, unidades, índices, 

registros, series estadísticas, etc. 

 

En el caso de la empresa M&M INGENIERIA Y CONTROL DEL AIRE 

S.A.S., que es nueva, no está obligada a tener indicadores de los años en los 

cuales no había iniciado operación, para este caso, se calculan los indicadores 

desde el año que la empresa inició actividades, como lo evidencia la cámara 

de comercio desde el año (2019), en el primer informe de rendición de cuentas 

del administrador, responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo SG-SST, se deja por escrito que no aplica el histórico de 

indicadores del SG-SST porque la empresa no lleva dos años de constituida. 

El Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2],  parágrafo 

1 del artículo 2.2.4.6.16 plantea que la organización deberá realizar la 

evaluación y análisis de las estadísticas sobre la enfermedad y la 

accidentalidad ocurrida en los dos (2) últimos años en la empresa, con el 

objetivo de establecer una línea base y para evaluar la mejora continua en el 

sistema. Estos indicadores se utilizan como mediciones de resultado, guía 

para la evaluación de la implementación de la gestión integral, sobre la cual 

se tomarán acciones correctivas o preventivas según el caso. El Decreto Ley 

1295 de 1994 [6] , artículo 61, en el cual solicita llevar estadísticas de los 

accidentes de trabajo y de las enfermedades laborales y determinar la 
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gravedad y la frecuencia de los accidentes de trabajo o de las enfermedades 

profesionales y en unión con la expedición del reglamento. 

 

Figura 3.  

Indicadores mínimos. 

Resolución 1111 de 

2017 (Art. 15) 

Indicadores mínimos de SST 

 

¶ Nombre del Indicador 

¶ Definición 

¶ Fórmula 

¶ Periodicidad mínima 

 

 

Resolución 0312 de 

2019 (Art. 30) 

 

Indicadores mínimos de SST 

 

¶ Nombre del indicador 

¶ Definición 

¶ Fórmula 

¶ Interpretación 

¶ Periodicidad Mínima 

 

Nota: En la figura la interpretación que debe darse al indicador, 

esta información debe ser incluida en la ficha técnica del 

indicador.  

 

Los indicadores mínimos de SST que requieren un histórico son: 

 

× Frecuencia de accidentalidad 

× Severidad de accidentalidad 

× Proporción de accidentes de trabajo mortales 

× Prevalencia de la enfermedad laboral 

× Incidencia de la enfermedad laboral 

× Ausentismo por causa médica 

 

Para el cumplimiento de este ítem, la aseguradora de riesgos profesionales (ARL 

SURA), proveerá de los formatos necesarias dentro de una matriz de consulta 

facilitando el acceso a la información (Ver ANEXO 31). 
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l.  Frecuencia de accidentalidad. El índice de frecuencia es un indicador que se 

refiere al número de siniestros ocurridos en un periodo de tiempo, en el cual 

los trabajadores estaban expuestos al riesgo de sufrir un accidente de trabajo, 

corresponde al número total de accidentes con lesiones por cada millón de 

horas-hombre de exposición al riesgo, es decir para calcular el índice de 

frecuencia se debe emplear la siguiente fórmula: 

 

 

Índice de frecuencia =           N° de accidentes              X 1.000.000 

                                 Total, de horas ï hombre de exposición al riesgo 

 

Figura 4.  

Índice de frecuencia 

FRECUENCIA DE ACCIDENTALIDAD  

DEFINICIÓN  FORMULA  INTERPRETACIÓN  
PERIODICIDAD 

MINIMA  

Número de veces que 

ocurre un accidente 

de trabajo en el mes 

(Número de accidentes 

de trabajo que se 

presentaron en el mes / 

Número de trabajadores 

en el mes) * 100 

Por cada cien (100) 

trabajadores que 

laboraron en el mes, se 

presentaron X accidentes 

de trabajo 

Mensual 

Nota: En la Figura 4, se define, formula, interpreta y se establece la 

periodicidad del Indicador de frecuencia de accidentalidad. 

 

Las normas que constituyen este ítem son las siguientes: 
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Figura 5.  

Las normas que constituyen este ítem 

RESOLUCIÓN  

NOMBRE 

DEL 

INDICADOR  

PERIODI

CIDAD 

MÍNIMA  

DEFINICIÓN  FÓRMULA  

Resolución 1111 

de 2017 (Art. 

15) 

Frecuencia de 

los accidentes 

laborales 

Anual 

Número de veces 

que ocurre un 

accidente 

laboral, en un 

período de 

tiempo. 

(Número de accidentes de 

trabajo que se presentaron 

en el per²odo ñZò / Total de 

horas hombre trabajadas en 

el per²odo ñZò) * 240.000. 

 

Resolución 0312 

de 2019 (Art. 

30) 

Frecuencia de 

accidental idad 
Mensual 

Número de veces 

que ocurre un 

accidente de 

trabajo en el 

mes. 

(Número de accidentes de 

trabajo que se presentaron 

en el mes / Número de 

trabajadores en el mes) * 

100 

Interpretación: Por cada cien 

(100) trabajadores que 

laboraron en el mes, se 

presentaron X accidentes de 

trabajo 

Nota: En la figura se encuentran los indicadores estipulados por la norma 

 

Deben computarse las horas reales de trabajo, descontando toda ausencia en el trabajo 

como permiso, vacaciones, por enfermedad, accidentes, etc., puesto que el personal 

de administración, comercial, oficina técnica, etc., no está expuesto a los mismos 

riesgos que el personal de producción, de planta u obra se sugiere calcular los índices 

para cada una de las distintas unidades de trabajo. 

 

m. Severidad de accidentalidad. La severidad es un indicador que se refiere a la 

cantidad de días perdidos o cargados por concepto de accidentes laborales, durante 

un periodo y el total de horas hombre trabajadas durante el periodo considerado, 

multiplicado por 100, es decir, es la cantidad de días que se cargan o asignan a 

una lesión generada por un accidente o enfermedad laboral, siempre que dicha 

lesión origine muerte, invalidez o incapacidad permanente parcial (IPP). Lo que 

quiere decir que por cada 100 trabajadores que laboraron en el mes, se perdieron 

X días por accidentes de trabajo. Para calcular el indicador índice de severidad de 

accidentalidad se emplear la siguiente fórmula: 

 

 



100 

 

 

Índice de Severidad (IS)= N° días AT en el mes + N° días cargados mes X 100 

                                               N° de trabajadores en el mes 

 

Figura 6.  

Indicador severidad de accidentalidad 

SEVERIDAD DE ACCIDENTALIDAD  

DEFINICIÓN  FORMULA  INTERPRETACIÓN  
PERIODICIDAD 

MINIMA  

Número de días 

perdidos por 

accidentes de 

trabajo en el mes 

(Número de días de 

incapacidad por 

accidente de trabajo 

en el mes + número 

de días cargados en 

el mes / Número de 

trabajadores en el 

mes) * 100 

Por cada cien (100) 

trabajadores que 

laboraron en el mes, se 

perdieron X días por 

accidente de trabajo 

Mensual 

Nota: En la Figura 6, se define, formula, interpreta y se establece la 

periodicidad del Indicador de severidad de accidentalidad.  

 

A continuación, se realiza un comparativo de severidad de accidentalidad y las 

modificaciones generados en las resoluciones que lo dictan: 

 

× Modificado el nombre del indicador de llamarse severidad de los accidentes 

laborales a tener el nombre de severidad de accidentalidad. 

× Modificado la periodicidad del indicador de ser evaluado de forma anual a ser 

mensualmente. 

× Modificado de tener un divisor basado en horas hombre trabajo a tener un 

divisor que utiliza el número de trabajadores. 
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Figura 7.  

Comparativo de severidad de accidentalidad 

RESOLUCIÓ

N 

NOMBRE 

DEL 

INDICADO

R 

PERIO

DICIDA

D 

MÍNIM

A 

DEFINICIÓ

N 
FÓRMULA  

Resolución 

1111 de 2017 

(Art. 15) 

Severidad de 

los 

accidentes 

laborales 

Anual 

Número de 

días perdidos 

y/o cargados 

por accidentes 

laborales en 

un período de 

tiempo. 

(Número de días de 

trabajo perdidos por 

accidente de trabajo en 

el per²odo ñZò + 

número de días 

cargados en el período 

ñZò / Horas hombre 

trabajadas en el período 

ñZò) * 240.000. 

Resolución 

0312 de 2019 

(Art. 30) 

Severidad de 

accidentalid

ad 

Mensual 

Número de 

días perdidos 

por accidentes 

de trabajo en 

el mes. 

(Número de días de 

incapacidad por 

accidente de trabajo en 

el mes + número de días 

cargados en el mes / 

Número de trabajadores 

en el mes) * 100 

Nota: comparativa entre la Resolución 1111 de 2017 y la Resolución 0312 de 

2019 

 

n. Proporción de accidentes de trabajo mortales. La proporción de accidentes de 

trabajo mortales es la relación de casos de accidentes de trabajo mortales (nuevos 

y antiguos) existentes en una población en un período de tiempo, es decir, se 

expresa la relación porcentual de accidentes mortales ocurridos en el periodo, en 

relación con el número total de accidentes de trabajo ocurridos en el mismo 

periodo. Deberá medirse una vez al año y su resultado indicará el porcentaje de 

accidentes de trabajo que fueron mortales durante el año calculado. Es por esto 

que este indicador es clave para medir la efectividad de los controles, programas 

y planes de nuestro SG-SST. 

 

 



102 

 

 

Proporción de AT mortales =   N° de AT mortales en el año   X 100 

                                                  N° total de AT en el año 

 

Figura 8.  

Indicador proporción de accidentes de trabajo mortales 

PROPORCIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO MORTALES  

DEFINICIÓN  FORMULA  INTERPRETACIÓN  
PERIODICIDAD 

MINIMA  

Número de 

accidentes de 

trabajo mortales en 

el año. 

(Número de 

accidentes de trabajo 

mortales que se 

presentaron en el año 

/ Total de accidentes 

de trabajo que se 

presentaron en el 

año) * 100 

En el año, el X% de 

accidentes de trabajo 

fueron mortales. 

Anual 

Nota: En la Figura 8, se define, formula, interpreta y se establece la 

periodicidad del Indicador de proporción de accidentes de trabajo mortales. 

 

La proporción de accidentes de trabajo mortales, está establecida por la Resolución 

1111 de 2017 que luego fue modificada por la Resolución 0312 de 2019, haciendo las 

siguientes modificaciones: 
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Figura 9.  

Comparativo de accidentes de trabajo mortales 

RESOLUCIÓ

N 

NOMBRE 

DEL 

INDICADO

R 

PERIO

DICIDA

D 

MÍNIM

A 

DEFINICIÓ

N 
FÓRMULA  

Resolución 

1111 de 2017 

(Art. 15) 

Mortalidad 

de los 

accidentes 

laborales 

Anual 

Número de 

accidentes 

laborales 

mortales en un 

período de 

tiempo. 

(Número de accidentes 

de trabajo mortales que 

se presentaron en el 

per²odo ñZò / Total de 

accidentes de trabajo 

que se presentaron en el 

per²odo ñZò) * 100. 

Resolución 

0312 de 2019 

(Art. 30) 

Proporción 

de 

accidentes 

de trabajo 

mortales 

Anual 

Número de 

accidentes de 

trabajo 

mortales en el 

año. 

(Número de accidentes 

de trabajo mortales que 

se presentaron en el año 

/ Total de accidentes de 

trabajo que se 

presentaron en el año) * 

100 

Nota: comparativa entre la Resolución 1111 de 2017 y la Resolución 0312 de 

2019 

 

o. Prevalencia de la enfermedad laboral. La Prevalencia de la enfermedad laboral es 

un indicador que determinar la cantidad de casos de enfermedad laboral por cada 

100.000 trabajadores durante el periodo X. Para este indicador se emplea 

usualmente 100.000, dado que es el estándar usado por la Organización Mundial 

de la Salud (OMS). Muestra los eventos nuevos y antiguos en la población 

determinada. 

 

 

 

Prevalencia de la EL =   N° de casos nuevos y anteriores de EL en el último año   X 100.000 

                                            N° Promedio de trabajadores en el último año 

 

  



104 

 

Figura 10.  

Indicador prevalencia de la enfermedad laboral 

PREVALENCIA DE LA  ENFERMEDAD LABORAL  

DEFINICIÓN  FORMULA  INTERPRETACIÓN  
PERIODICIDAD 

MINIMA  

Número de casos 

de enfermedad 

laboral presentes en 

una población en 

un periodo de 

tiempo 

(Número de casos 

nuevos y antiguos de 

enfermedad laboral 

en el periodo X / 

Promedio de 

trabajadores en el 

periodo X) * 

100.000 

Por cada 100.000 

trabajadores existen Z 

casos de enfermedad 

laboral en el periodo X. 

Anual 

Nota: En la Figura 10, se define, formula, interpreta y se establece la 

periodicidad del Indicador de Prevalencia de la enfermedad laboral. 

 

En la Resolución 1111 de 2017 solo pedía que el elemento a utilizar fuera múltiple 

de 10, pero la organización podía elegir qué número usar. Pero en la Resolución 0312 

de 2019 el elemento que se debe usar es 100.000: 
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Figura 11.  

Comparativa prevalencia de la enfermedad laboral 

RESOLUCIÓN  

NOMBRE 

DEL 

INDICADO

R 

PERIO

DICIDA

D 

MÍNIM

A 

DEFINICIÓN  FÓRMULA  

Resolución 1111 

de 2017 (Art. 

15) 

Prevalencia 

de la 

enfermedad 

laboral 

Anual 

Número de 

casos de una 

enfermedad 

laboral 

presentes en 

una población 

en un período 

de tiempo. 

(Número de casos 

nuevos y antiguos 

de enfermedad 

laboral en el período 

ñZò / Promedio total 

de trabajadores en el 

per²odo ñZò) * 10n. 

Resolución 0312 

de 2019 (Art. 

30) 

Prevalencia 

de la 

enfermedad 

laboral 

Anual 

Número de 

casos de 

enfermedad 

laboral 

presentes en 

una población 

en un periodo 

de tiempo. 

(Número de casos 

nuevos y antiguos 

de enfermedad 

laboral en el periodo 

«Z» / Promedio de 

trabajadores en el 

periodo «Z») * 

100.000 

Nota: comparativa entre la Resolución 1111 de 2017 y la Resolución 0312 de 

2019 

p. Incidencia de la enfermedad laboral. La Incidencia de la enfermedad laboral 

muestra la presentación de nuevos eventos en un periodo determinado, el resultado 

de este indicador permite determinar que, por cada 100.000 trabajadores, existen 

X casos nuevos de enfermedad laboral en el periodo Z, siendo X el resultado del 

indicador. Se calcula así: 

 

 

Incidencia de la EL =   N° de casos nuevos de EL en periodo (Z)  X 100.000 

                               N° Promedio de trabajadores en el periodo (Z). 
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Figura 12.  

Indicador incidencia de la enfermedad laboral 

INCIDENCIA DE LA  ENFERMEDAD LABORAL  

DEFINICIÓN  FORMULA  INTERPRETACIÓN  
PERIODICIDAD 

MINIMA  

Número de casos 

nuevos de 

enfermedad 

laboral en una 

población 

determinada en un 

período de tiempo 

(Número de casos 

nuevos de 

enfermedad laboral 

en el periodo ñZò / 

Promedio de 

trabajadores en el 

periodo ñZò) * 

100.000 

Por cada 100.000 

trabajadores existen X 

casos nuevos de 

enfermedad laboral en el 

periodo (Z) 

Anual 

Nota: En la Figura 12, se define, formula, interpreta y se establece la 

periodicidad del Indicador de incidencia de la enfermedad laboral. 

 

Al igual que el indicador de prevalencia de la enfermedad laboral, para este indicador, 

el factor multiplicador es 100.000: 

 

Figura 13.  

Comparativa incidencia de enfermedad laboral 

RESOLUCIÓ

N 

NOMBRE 

DEL 

INDICADO

R 

PERIO

DICIDA

D 

MÍNIM

A 

DEFINICIÓN  FÓRMULA  

Resolución 

1111 de 2017 

(Art. 15) 

Incidencia 

de la 

enfermedad 

laboral 

Anual 

Número de casos 

nuevos de una 

enfermedad en una 

población 

determinada y en 

un período de 

tiempo. 

(Número de casos 

nuevos de 

enfermedad laboral 

en el período Z / 

Promedio total de 

trabajadores en el 

período Z) * 10n. 

Resolución 

0312 de 2019 

(Art. 30) 

Incidencia 

de la 

enfermedad 

laboral 

Anual 

Número de casos 

nuevos de 

enfermedad 

laboral en una 

población 

determinada en un 

período de tiempo. 

(Número de casos 

nuevos de 

enfermedad laboral 

en el periodo «Z» / 

Promedio de 

trabajadores en el 

periodo «Z») * 

100.000. 

Nota: comparativa entre la Resolución 1111 de 2017 y la Resolución 0312 de 

2019 
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q. Ausentismo por causa médica. El Ausentismo por causa médica, es la información 

que se logra de las incapacidades médicas entregadas por los trabajadores cuando 

se ha generado un ausentismo por enfermedad general, es el indicador por el cual 

mediremos el porcentaje de pérdida de días programados de trabajo al mes por 

incapacidad médica y retrasos en la hora de llegada. 

 

Tener presente que el número de días programados de trabajo al mes es igual a la 

cantidad de días de trabajo programados en la empresa por el número de 

trabajadores. Por el porcentaje mensual de perdida de días programados de trabajo, 

por incapacidad médica. 

 

 

 

Ausentismo 

por causa médica =N° días de ausencia por incapacidad laboral o común en el mes X 100 

                               N° días programados de trabajo en el mes. 

 

Para la realización del programa se requiere consolidar la siguiente información: 

 

× Fecha de la incapacidad 

× Duración (en días) 

× Género del empleado 

× Cargo del empleado 

× Código del diagnóstico 
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Figura 14.  

Indicador ausentismo por causa medica 

AUSENTISMO POR CAUSA MÉDICA  

DEFINICIÓN  FORMULA  INTERPRETACIÓN  
PERIODICIDAD 

MINIMA  

Ausentismo es la 

no asistencia al 

trabajo, con 

incapacidad 

médica 

(Número de días 

de ausencia por 

incapacidad 

laboral o común 

en el mes / 

Número de días 

de trabajo 

programados en 

el mes) * 100 

En el mes se perdió X% de 

días programados de 

trabajo por incapacidad 

médica. 

Mensual 

Nota: En la Figura 14, se define, formula, interpreta y se establece la 

periodicidad del Indicador de ausentismo por causa médica. 

 

Para este indicador cambia la periodicidad de la medición: 

 

Figura 15.  

Comparativo ausentismo por causa medica 

RESOLUCIÓ

N 

NOMBRE 

DEL 

INDICADO

R 

PERIO

DICIDA

D 

MÍNIM

A 

DEFINICIÓN  FÓRMULA  

Resolución 

1111 de 2017 

(Art. 15) 

Ausentismo Anual 

Ausentismo es la 

no asistencia al 

trabajo, con 

incapacidad 

médica. 

(Número de días de 

ausencia por 

incapacidad laboral 

y común / Número 

de días de trabajo 

programados) * 100. 

Resolución 

0312 de 2019 

(Art. 30) 

Ausentismo 

por causa 

médica 

Mensual 

Ausentismo es la 

no asistencia al 

trabajo, con 

incapacidad 

médica. 

(Número de días de 

ausencia por 

incapacidad laboral 

o común en el mes / 

Número de días de 

trabajo programados 

en el mes) * 100. 

Nota: comparativa entre la Resolución 1111 de 2017 y la Resolución 0312 de 

2019 
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r. Metodología para identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos. 

La Metodología para identificación de peligros. evaluación y valoración de riesgos 

es una herramienta que permite conocer y entender los peligros de la organización, 

se debe encaminar a la definición de los objetivos de control y acciones para la 

gestión; la cual dará el alcance y validez a los resultados obtenidos, para construir 

un apto Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), que 

garantice un buen manejo de los riesgos y la mejora continua de la organización 

(Ver ANEXO 32).  

 

Se podrá desarrollar en compañía por un jefe ayudado del compromiso y la 

participación de todos los empleados de la organización, independientemente del 

nivel que tengan. 

 

1. La metodología deberá contemplar los siguientes aspectos: 

 

× Actividades rutinarias y no rutinarias. 

× Actividades internas o externas. 

× Maquinaria, materiales, herramientas, métodos, procedimientos y equipos de 

trabajo. 

× Todos los centros de trabajo. 

× Todos los empleados, independiente de su forma de contratación o vinculación 

con la empresa. 

× Medidas de prevención y control que son efectivas para reducir los riesgos. 

× Todos los procesos. 

 

Para el desarrollo de la metodología, se hace la identificación de peligros, la 

evaluación y valoración de los riesgos, adicional la determinación de controles, 

de la siguiente manera: 

 

× Mapa de peligros. 

× Evaluación de riesgos. 
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× Valoración de riesgos y determinación de la acción. 

× Jerarquización de controles. 

× Resultados de la implementación de los controles. 

 

Es obligación de la organización documentar y actualizar este método según lo 

siguiente: 

 

× Anualmente. 

× Cada vez que suceda un accidente de trabajo mortal o un evento catastrófico 

en la organización. 

× Cuando se presenten cambios en los procesos, en las instalaciones en la 

maquinaria o en los equipos que se utilizan.  

 

La elaboraron de la Guía Técnica Colombiana GTC 45 [35], definida por el 

Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación (ICONTEC), el Comité 

de Salud Ocupacional del Consejo Colombiano de Seguridad y múltiples 

empresas, determinaron el nivel de consecuencias como una de las variables a 

usarse en la evaluación de los riesgos. integrando varios principios de las normas 

internacionales como las siguientes: 

 

× NTC-OHSAS 18001 

× BS 8800 (British Standard) 

× NTP 330 del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo de España 

(INSHT) 

× NTC ISO 31000. Gestión del riesgo. Principios y directrices. 

 

Con el propósito de conocer las metodologías se relacionan las siguientes: 

 

× Guía Técnica Colombiana GTC 45 Guía para la identificación de los peligros 

y valoración de los riesgos de seguridad y salud en el trabajo. 
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× Evaluación general del riesgo, según el Instituto Nacional de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo. 

× OiRA: Evaluación Interactiva de Riesgos en Línea, desarrollado por la EU-

OSHA. 

× Evaluación general del riesgo, según el INSHT y Fraternidad Muprespa 

Modificado por Portuondo y Col. De Cuba. 

× La Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos de 

seguridad y salud en el trabajo (GTC 45 de 20 de junio del 2012, versión 

actualizada), determina el nivel de consecuencias como: 

 

Una vez identificados los peligros, se deben evaluar y valorar los riesgos de cada 

organización puede identificar todas las medidas de prevención y control 

necesarias según la valoración obtenida. 

 

s. Identificación de peligros y evaluación y valoración de riesgos con participación 

de todos los niveles de la empresa. La identificación de los peligros y valoración 

de riesgos en la empresa M&M INGENIERIA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S., es 

una de las tareas principales debido a que es el punto de partida para programar 

las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-

SST, definiendo las medidas de intervención que permitan prevenir y/o mitigarlos. 

 

Para el análisis y evaluación del riesgo se realiza una matriz de evaluación de la 

probabilidad por consecuencia de los peligros identificados (Ver ANEXO 33), 

implica la valoración de sus consecuencias (severidad) en caso de materializarse 

y la medida de la posibilidad de que dicho riesgo se pueda concretar 

(Probabilidad). 

 

Para la recolección de información se deben tener en cuenta variables como: 

 

× Definir instrumento y recolectar información  

× Identificación de procesos. 
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× Productos y subproductos. 

× Plano del sitio que incluya la relación de las áreas y lugares. 

× Actividades rutinarias y no rutinarias. 

× Relación de materias primas e insumos. 

× Equipos principales y auxiliares. 

× Personal expuesto, tiempo de exposición. 

× Personal más vulnerable (personal nuevo, aislado, con limitaciones de 

movilidad, mujeres en embarazo). 

× Antecedentes de eventos (incidentes, accidentes, enfermedades). 

× Efectos posibles y daño potencial. 

× Elaborar el plan de acción para el control de los riesgos. 

× Requisitos legales y de otro tipo aplicables y su grado de cumplimiento. 

 

Peligro se define como la fuente, situación o acto con potencial de daño en 

términos de enfermedad o lesión a las personas, o una combinación de estos, por 

la norma técnica colombiana (NTC-OHSAS 18001). Esta norma OHSAS 

(Occupational Health and Safety Assessment Series) detalla los requisitos para un 

Sistema de Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional (S y SO), ahora Sistema de 

Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) con el objetivo que las 

empresas controlen sus riesgos de SST y mejora continua. OHSAS 18001 se creó 

para ser compatible con la norma ISO 9001:2000 de (calidad) e ISO 14001:2004 

(ambiental), con el fin de integrar los sistemas de gestión de calidad, ambiente, 

seguridad y salud en el trabajo por parte de las organizaciones.  
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Figura 16.  

Comparativos conceptos de peligro y riesgo 

COMPARATIVO DE CONCEPTO: PELIGRO Y RIESGO  

Concepto OIT  Legislación Colombiana 

Peligro Todo lo que pueda causar un 

daño o perjuicio. 

Fuente, situación o acto con 

potencial de causar daño en la 

salud de los trabajadores, en los 

equipos o en las instalaciones 

(Ministerio del trabajo, Decreto 

1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, 

Título 4, Capítulo 6),). 

Riesgo Es la combinación de: 

1. La probabilidad de que 

ocurra un suceso peligroso. 

2. La gravedad del daño que 

puede producirse, incluidas 

consecuencias que pueden 

manifestarse a largo plazo. 

Probabilidad de que ocurra una o 

más exposiciones o eventos 

peligrosos y la severidad del 

daño que puede ser causada por 

estos. (Ministerio del trabajo, 

Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, 

Parte 2, Título 4, Capítulo 6),). 

Evaluación del 

riesgo 

Proceso para determinar el nivel de riesgo asociado al nivel de 

probabilidad de que dicho riesgo se concrete y al nivel de severidad 

de las consecuencias de esa concreción (Ministerio del trabajo, 

Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6),). 

Valoración del 

riesgo 

Consiste en emitir un juicio sobre la tolerancia o no del riesgo 

estimado4 (Ministerio del trabajo, Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, 

Parte 2, Título 4, Capítulo 6),). 

Nota: comparativa del concepto de peligro definido por la OIT y la legislación 

colombiana. 

 

Otras metodologías de identificación de peligros para llevar a cabo el proceso de 

identificación de peligros y la valoración de riesgos: 

 

× Método FINE: Método probabilístico, basado en una fórmula matemática, que 

permite calcular la probabilidad de ocurrencia de un evento y las consecuencias 

del mismo. 

× Método INSHT (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 

España): Método a través de cuestionarios de chequeo. Se enfoca en las 

deficiencias de los lugares de trabajo. 

× BS 8800 o Guide to occupational health and safety management systems: 

Desarrollada en el Reino Unido, con base en la norma ISO 14001: 1996 sobre 

sistemas de gestión medioambiental. 
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× Guía Técnica Colombiana GTC 45 El valor agregado es su funcionalidad. Se 

trata de un instrumento muy pr§ctico, que ofrece una gu²a ñpaso a pasoò y 

contiene ejemplos aplicados en los anexos. 

 

La GTC 45 [35], integra varios fundamentos de las normas internacionales como las 

siguientes: 

 

× NTC-OHSAS 18001 

× BS 8800 (British Standard) 

× NTP 330 del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo de España 

(INSHT) 

× NTC ISO 31000. Gestión del riesgo. Principios y directrices. 

 

t. Identificación de sustancias catalogadas como carcinógenas o con toxicidad 

aguda. Es sustancia peligrosa aquella que, por su naturaleza, produce o puede 

producir daños momentáneos o permanentes en la salud humana, animal o vegetal, 

a los bienes y/o al medio ambiente. A nivel laboral, es sustancia peligrosa 

cualquier líquido, gas o sólido que represente un riesgo para la salud y la seguridad 

de los trabajadores. Se hace necesario que todo el personal de la empresa conozca 

de los peligros específicos de los productos que manejan o utilizan en su lugar de 

trabajo, así como las medidas de protección para evitar los efectos negativos.  

 

Para tal fin se diseñar un procedimiento para manejo seguro de sustancias 

químicas en la empresa M&M INGENIERIA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S., lo 

que contribuirá a prevenir accidentes de trabajo y enfermedades laborales en los 

trabajadores de la organización (Ver ANEXO 34). 

 

En Colombia la Ley 55 de 1993 [36], establece que los productos químicos peligrosos 

deberán llevar además una etiqueta comprensible para los trabajadores, que contenga 

información esencial sobre su clasificación, los peligros que implican y las precauciones 

de seguridad que deban considerarse. Por medio del Decreto 1496 de 2018 [37], se adopta 

el Sistema Globalmente Armonizado SGA de la Organización de las Naciones Unidas, 
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sexta edición revisada (2015). ñLos fabricantes e importadores deberían revisar la 

información de las etiquetas y las fichas de datos de seguridad cada cinco años y 

actualizarla de encontrarse necesario de acuerdo con dicha revisi·nò. 

 

El Sistema Globalmente Armonizado (SGA) busca proporcionar información relacionada 

con los efectos que puedan ocasionarse por la utilización de los productos químicos. Por 

ello que la legislación ordena criterios de clasificación y obliga a ubicar esta información 

en las etiquetas y hojas de seguridad; por eso, la organización de las Naciones Unidas, 

a través de un grupo de trabajo patrocinado por OIT, igualar la manera de etiquetar los 

productos químicos en el ámbito global. 

 

FICHAS DE DATOS DE SEGURIDAD  

 

1. Identificación del producto. 

2. Identificación del peligro o peligros. 

3. Composición/información sobre los componentes. 

4. Primeros auxilios. 

5. Medidas de lucha contra incendios. 

6. Medidas que deben tomarse en caso de vertido accidental. 

7. Manipulación y almacenamiento. 

8. Controles de exposición/protección personal. 

9. Propiedades físicas y químicas. 

10. Estabilidad y reactividad. 

11. Información toxicológica. 

12. Información ecotoxicológica. 

13. Información relativa a la eliminación de los productos. 

14. Información relativa al transporte. 

15. Información sobre la reglamentación. 

16. Otras informaciones. 
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Las sustancias peligrosas son aquellos elementos químicos, compuestos o mezclas, 

tal como se presentan en su estado natural o como se producen en la industria, que 

originan: 

 

Riesgos para la Salud: al causar efectos agudos inmediatos o efectos crónicos en 

la salud de las personas o seres vivientes expuestos. 

 

Riesgos por las propiedades fisicoquímicas: al ocasionar incendios, explosiones o 

descomposiciones violentas en presencia de calor, oxigeno, agua y otros factores 

externos.  

 

Las principales características perjudiciales de las sustancias y los productos 

químicos en general, son: 

 

× Toxicidad 

× Inflamabilidad y Explosividad 

× Reactividad Violenta 

× Radioactividad 
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Figura 17.  

Clases de peligros definidas en el SGA 

 

 

Nota: Definición de los tipos de peligros según el SGA. 

 

PELIGROS FÍSICOS

Explosivos Gases 
inflamables 

Aerosoles Gases 
comburentes Gases a 

presión Líquidos 
inflamables

Sólidos inflamables

Sustancias y mezclas que 
reaccionan 

espontáneamente 
(autorreactivas) Líquidos 

pirofóricos

Sólidos pirofóricos

Sustancias y mezclas que 
experimentan 
calentamiento 

espontáneo

Sustancias y mezclas que, 
en contacto con el agua, 

desprenden gases 
inflamables Líquidos 

comburentes

Sólidos comburentes

Peróxidos orgánicos

Sustancias y mezclas 
corrosivas para los metales 
Explosivos insensibilizados 

PELIGROS PARA LA 
SALUD

Toxicidad aguda 
Corrosión/irritaciones 

cutáneas 

Lesiones oculares 
graves/irritación ocular

Sensibilización respiratoria 
o cutánea Mutagenicidad 

en células germinales 
Carcinogenicidad 
Toxicidad para la 

reproducción

Toxicidad específica de 
órganos diana - Exposición 
Única Toxicidad específica 

de órganos diana -
Exposiciones repetidas

Peligro por aspiración.

PELIGROS PARA EL 
MEDIO AMBIENTE

Peligros para el medio 
ambiente acuático

Peligros para la capa de 
ozono
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u. Mediciones ambientales. Las mediciones ambientales, son estudios que se realizan 

para determinar el nivel de la exposición de los trabajadores, a cierto peligro 

durante el desarrollo de sus actividades laborales, se pretende determinar las 

normas que tienen que cumplirse para llevar a cabo el mantenimiento y la 

calibración de los equipos de medición con los que cuenta la organización. La 

empresa realiza un procedimiento (Ver ANEXO 35), en los que se considera varios 

parámetros de las diferentes actividades relacionadas con el correcto 

funcionamiento, es decir, el estado de los objetivos, las metas ambientales y el 

cumplimiento de los requisitos legales aplicables. 

 

Se deben realizar inspección de condiciones seguridad, con el fin de identificar la 

exposición a peligro físico (iluminación, ruido y confort). De acuerdo con el 

resultado de esta inspección se evaluará la necesidad de realizar toma de medición 

higiénica, con el propósito de generar medidas de control ya sean preventivas y/o 

correctivas, que eliminen o minimices factores de riesgo. 

 

La organización debe realizar evaluaciones cada cierto tiempo con el objetivo de 

mantener la información actualizada, como el reconocimiento de los factores 

medioambientales que influyen sobre la salud de los trabajadores, basados en el 

conocimiento sobre productos (contaminantes), métodos de trabajo, procesos e 

instalaciones (análisis de condiciones de trabajo) y los efectos que producen sobre 

el hombre y su bienestar. 

 

para el cumplimiento de la norma se tuvo como base la metodología de tres pasos: 

 

× Diagnóstico del servicio (personalizar las necesidades). 

× Prestación del servicio (con herramientas, equipos y personal certificado). 

× Presentación de resultados (Entrega de informes con recomendaciones). 

 

Los tipos de mediciones ambientales pueden variar de acuerdo al agente presente en 

el ambiente, dentro las que medimos pueden estar: 
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× Agentes Químicos 

× Agentes Biológicos 

× Material particulado 

× Ruido ambiental 

× Iluminación 

× Temperatura 

 

v. Medidas de prevención y control frente a peligros/riesgos identificados. Una vez 

se complete la identificación de los peligros, la evaluación y valoración de los 

riesgos, la empresa M&M INGENIERIA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S., debe 

estar capacitada de determinar si los controles existentes son suficientes o 

necesitan ser mejorados, estableciendo nuevos controles. Se deben definir o 

adoptar las medidas de prevención y control para cada peligro identificado (Ver 

ANEXO 36). 

Por medio de la Matriz de jerarquización con medidas de prevención y control 

frente a un peligro/riesgo, es necesario conocer dónde está el riesgo, lo cual se 

logra con las condiciones laborales y ambientales en que se encuentran los 

trabajadores de la empresa, a través de una condición de riesgo y la manera de 

minimizarlos, mejorando las condiciones de trabajo, aplicando medidas de 

seguridad, higiene industrial, medicina preventiva, formación y ergonomía, es 

decir, a través del programa de prevención. 

 

Se debe observar y describir cada una de las etapas del proceso productivo de las 

áreas estudiadas, siguiendo el orden secuencia en que cada proceso se desarrolla. 

La información debe incluir los insumos y equipos utilizados, la descripción de 

cada una de las etapas del proceso y el producto final obtenido. Se debe identificar 

cada uno de los factores de riesgo presentes en el área de trabajo, se entrevistan a 

los trabajadores quienes aportarán información sobre los agentes a los cuales están 

expuestos. 

Una vez recolectada la información se debe valorar y priorizar cuáles son los 

factores de riesgo ocupacionales a prevenir, se emplean estas medidas de 

prevención y control: 
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× ELI: Eliminación. 

× SUS: Sustitución. 

× CI: Controles de Ingeniería 

× CA: Controles Administrativos. 

× EEP: Equipos y Elementos de Protección Personal y Colectivo. 

 

Se desarrollan las siguientes actividades: 

 

× Inspeccionar las herramientas antes de utilizarlas (mangos, cortantes y 

susceptibles de proyección). Solo se utilizarán los equipos que estén 

debidamente certificados como seguros, los cuales deberán tener un distintivo 

que los acredite como equipo seguro. 

× Las protecciones deben de estar correctamente empleados. 

× Su puesta en marcha sólo se podrá efectuar mediante una acción voluntaria, 

sobre el órgano de accionamiento 

× Todo equipo deberá estar provisto de un órgano de accionamiento de 

emergencia que permita su parada total. 

× Los equipos con riegos de proyección, estarán provistos de resguardos 

apropiados. 

× Los elementos móviles de un equipo que acarreen riesgos de accidentes por 

contacto mecánico deberán ir equipados con resguardos o dispositivos que 

impidan el acceso a la zona peligrosa. 

× Las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo, revisión o reparación 

de los equipos, se realizarán tras haber parado y desconectado el equipo y haber 

tomado las medidas necesarias para evitar su puesta en marcha o conexión 

accidental. 

× Las herramientas manuales deberán ser de características y tamaños adecuados 

a la operación a realizar. 

× Cuando se realizan labores de soldadura, se debe comprobar y verificar existan 

materiales inflamables en las inmediaciones del lugar de trabajo. 
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× La temperatura que alcanza la tubería cuando se aplica el soplete es muye 

elevada, por tanto, se debe utilizar guantes aislantes de calor para manipular 

los tubos. 

× Emplear lámparas de material opaco o translúcido robusto de separación de 

puestos de trabajo para evitar que las proyecciones afecten a otros trabajadores. 

 

w. Aplicación de medidas de prevención y control por parte de los trabajadores. 

Después de realizar la evaluación de riesgos y se han tenido en cuenta todos los 

controles, se determina si los controles que existen son adecuados, si hay que 

mejoraros o si es necesario introducir nuevos, tiene que ser por el inicio de la 

jerarquía, es decir, eliminar todos los riesgos de ser posible, estableciendo la 

disminución del riesgo y adquiriendo diferentes equipos de protección individual 

(Ver ANEXO 37). 

 

Una vez determinados los riesgos y peligros, la prevención o control de fatalidades 

debe obedecer a la siguiente jerarquía: 

 

 

  



122 

 

Figura 18.  

Jerarquía medidas de prevención y control 

 

Nota: Definición de las jerarquías de las medidas de prevención y control. 

 

 

 

Medidas de 
Eliminación

Peligro/riesgo: Medida que se toma para suprimir (hacer desaparecer) el 
peligro/riesgo.

Medidas de 
Sustitución

Medida que se toma a fin de reemplazar un peligro por otro que no genere 
riesgo o que genere menos riesgo.

Medidas de 
Controles de 

Ingeniería

Medidas técnicas para el control del peligro/riesgo en su origen (fuente) o 
en el medio, tales como el confinamiento (encerramiento) de un peligro o 

un proceso de trabajo, aislamiento de un proceso peligroso o del 
trabajador y la ventilación (general y localizada).

Medidas de 
Controles 

Administrativo
s

Medidas que tienen como fin reducir el tiempo de exposición al peligro, 
tales como la rotación de personal, cambios en la duración o tipo de la 

jornada de trabajo. Incluyen también la señalización, advertencia, 
demarcación de zonas de riesgo, implementación de sistemas de alarma, 
diseño e implementación de procedimientos y trabajos seguros, controles 

de acceso a áreas de riesgo, permisos de trabajo, entre otros.

Medidas de 
Equipos y 

Elementos de 
Protección 
Personal

Medidas basadas en el uso de dispositivos, a ccesorios y vestimentas por 
parte de los trabajadores, con el fin de protegerlos contra posibles daños a 
su salud o su integridad física derivados de la exposición a los peligros en el 
lugar de trabajo. El empleador deberá suministrar elementos y equipos de 

protección personal (EPP) que cumplan con las disposiciones legales 
vigentes.
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x. Procedimientos e instructivos internos de seguridad y salud en el trabajo. Los 

Procedimientos e instructivos de Salud en el Trabajo detallan de manera clara las 

tareas, las operaciones o trabajos realizados en una empresa, se debe tener en 

cuenta también su revisión y actualización, teniendo un buen control de la 

documentación y distribución. 

 

× Procedimiento de inspección de puestos de trabajo: 

 

Según lo establecido por el Decreto 1072 [2], artículo 2.2.4.6.31, se debe 

aplicar el procedimiento independientemente del tamaño de la empresa, 

adelantando una revisión proactiva, evaluando la estructura y el proceso de 

SG-SST, el cual debe realizarse mínimo una vez al año, donde inspeccione los 

puestos de trabajo, las máquinas y equipos en general, esto permitirá recopilar 

información y así determinar qué medidas cumple con los objetivos y las 

políticas de SST (Ver ANEXO 38). 

 

×  Procedimiento de gestión del cambio: 

 

El Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2],  Artículo 

2.2.4.6.26, i nforma que el empleador o contratante debe implementar o crear 

un procedimiento en el cual evalué la seguridad y salud en el trabajo, 

realizando e identificando los peligros y evaluando los riesgos que se puedan 

generar, se debe tomar las medidas de prevención y control antes de su 

implementación con el aval del Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo, estos 

cambios pueden ser internos o externos. Para crear estos cambios internos se 

debe informar y capacitar a los trabajadores que tengan relación con estas 

modificaciones siendo actualizado anualmente (Ver ANEXO 22).  
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× Procedimiento de mantenimiento de maquinaria y equipo: 

 

Según lo citado en el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 

6) [2],  Artículo 2.2.4.6.24. las medidas de prevención y control en el trabajo, 

deben adoptar una serie de normas que supriman el peligro o el riesgo del 

empleado, estas medidas tienen como fin reducir el tiempo de exposición al 

peligro, en las que se destacan el confinamiento, aislamiento de un proceso 

peligroso, la ventilación, también la demarcación de zonas de riesgo, 

advertencias, implementación de sistemas de alarma entre otras. El contratante 

o empleador debe realizar constantemente el mantenimiento de máquinas, 

instalaciones, instrumentos, herramientas y equipos de trabajo basado con los 

informes de inspección y los manuales de uso de la empresa (Ver ANEXO 39).  

 

× Procedimiento para la investigación de incidentes y accidentes de trabajo: 

 

El procedimiento de incidentes y accidentes del trabajo establecido en el 

Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2],  artículo 

2.2.4.6.32. establece que el empleador debe tener debidamente actualizados los 

documentos básicos requeridos en la implementación del SG-SST, dicha 

documentación se puede encontrar en formato físico o electrónico, adjuntando 

el informe detallado con las condiciones de salud de los trabajadores, la 

programación de las capacitaciones, registros de los elementos y equipos de 

trabajo. Adicional a esto se debe tener los protocolos de seguridad en formato 

de fichas técnicas y demás instructivos internos de seguridad y salud en el 

trabajo, soportes, actas de reuniones y convocatorias realizadas por el vigía de 

seguridad y salud en el trabajo, reportes de enfermedades laborales, accidentes 

e incidentes de acuerdo con la normatividad vigente, estas recomendaciones 

por parte de la administradora de riesgos  laborales (ARL SURA) y el 

ministerio de trabajo deben tenerse en cuenta como acciones preventivas, 

correctivas y de mejora relacionado con SG-SST (Ver ANEXO 40). 
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× Procedimiento para la realización de exámenes médicos ocupacionales: 

 

Las evaluaciones medicas ocupacionales deben ser de forma obligatoria para 

todos los empleados, algunas de estas son (Ver ANEXO 41): 

1. Evaluación médica de pre-ocupacional o de preingreso, son aquellas que 

se realizan para determinar las condiciones de salud física, mental y 

social del trabajador antes de su contratación. 

2. Evaluaciones medicas ocupacionales hacen parte de la gestión del 

desarrollo por parte del empleador como mecanismos de prevención y 

control de salud a sus trabajadores.  

3. Evaluación médica pos-ocupacional o de egreso, el empleador informa 

al trabajador sobre el procedimiento para la realización esta evaluación 

su objetivo es valorara y registrar las condiciones de salud del trabajador 

antes de finalizar su contrato laboral  

4. Dichas evaluaciones medicas deben ser objetadas a lo establecido en el 

sistema de Vigilancia Epidemiológica del programa de Salud 

Ocupacional. Según Resolución 2346 de 2007 [20]. 

 

× Procedimiento para selección, evaluación proveedores y contratistas: 

 

Proceso lógico elaborado por etapas, cuyo objetivo principal es reconocer, 

evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud de 

los colaboradores, siendo implementado por el empleador junto con los 

trabajadores a fin de mejorar las condiciones laborales, medio ambiente, 

control de riesgos y peligros que puedan suscitar en el área laboral 

garantizando así la aplicación de las medidas de Seguridad y Salud en el 

trabajo. 

El empleador debe asumir la prevención de los accidentes o enfermedades 

laborales, así como también la protección y promoción de la salud de los 

trabajadores (Ver ANEXO 42). 
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Según Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2], 

Artículo 2.2.4.6.4, el proceso de selección y evaluación hacia los proveedores 

aclara que el empleador podrá incluir criterios que le permitan conocer la 

empresa a contratar y cuente con el SG-SST.  

 

× Procedimiento para la realización de simulacros: 

 

Conforme al Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2],. 

artículo 2.2.4.6.25. el empleador debe ejecutar un procedimiento en el cual 

prevenga, prepare y de respuesta ante cualquier emergencia que se pueda 

suscitar en la empresa, donde cubra todos los turnos de trabajo y trabajadores, 

independientemente sea su forma de contratación o vinculación.  

Alguno de estos aspectos son, identificar cualquiera amenaza que pueda afectar 

a la empresa, reconocer los recursos disponibles, incluyendo las medidas de 

prevención y control existentes al interior de la empresa, estudiar la 

vulnerabilidad frente a las amenazas identificadas, evaluar los riesgos 

considerando el número de trabajadores expuestos, formular un plan de 

emergencia para contestar los eventos potencialmente desastrosos, capacitar a 

todos los trabajadores para que puedan actuar ante una emergencia,  realizar 

simulacros como mínimo una (1) vez al año, formar una brigada de emergencias 

que incluya atención de primeros auxilios e inspeccionar con regularidad el 

SG-SST (Ver ANEXO 43).  

 

× Procedimientos para prevenir y controlar las amenazas priorizadas o minimizar 

el impacto de las no prioritarias: 

 

En el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2],. 

Artículo 2.2.4.6.16 y 2.2.4.6.25. se determina los documentos en relación con 

el SG-SST, los cuales deben estar redactados de manera clara y entendible para 

las personas que quieran consultarlas y ponerse a disposición los trabajadores 

cuando lo soliciten, bien sea al médico de la empresa o a la institución 
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prestadora de servicios de seguridad y salud, donde garantice la 

confidencialidad de los documentos dado la normatividad legal vigente (Ver 

ANEXO 44).  

 

En la evaluación se establece el cumplimento de programas de capacitación 

establecidos por la empresa, evaluación de puestos de trabajo, implementar 

planos de instalaciones y rutas de evacuación, realizar simulacros mínimo una 

(1) vez por año, capacitar una brigada de emergencias para la atención de 

primeros auxilios, entre otros; el empleados deberán realizar la evaluación y 

análisis sobre la enfermedad ocurrida en los dos (2) últimos años en la empresa, 

la cual sirve para evaluar la mejora continua de la organización.  

 

× Procedimiento para efectuar el diagnóstico de las condiciones de salud de los 

trabajadores: 

 

Según el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2],. 

Artículo 2.2.4.6.12 se establece que el empleador debe mantener lista la 

documentación de sus trabajadores en relación con el SG-SST, junto con el 

perfil sociodemográfico y los lineamientos de los programas de vigilancia 

epidemiológica en concordancia con los riesgos existentes de la organización. 

El empleado tiene derecho a informarse sobre los registros de su salud 

solicitando a la institución prestadora de servicios de seguridad y salud en el 

trabajo donde se los realizo, garantizando la confidencialidad de los 

documentos acordes a la normatividad vigente (Ver ANEXO 45). 
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y. Inspecciones a instalaciones, maquinaria o equipos. Las inspecciones en el SG-

SST, primordiales para identificación de los peligros que pueda presentar el 

trabajador. En la Norma Técnica Colombiana 4114 de 1997 [21], establece los 

pasos y requisitos para la realización de las inspecciones diseñadas, independiente 

del desarrollo de su actividad económica.  

Antes de la inspección se debe tener en cuenta un enfoque positivo, planificar y 

revisar la guía de inspecciones y destinar el tiempo necesario para realizarla; 

durante la inspección se utiliza la lista de verificación adecuada para cada área o 

equipo de trabajo a inspeccionar, se clasifica el peligro con la condición 

identificada y la elaboración de un informe detallado, después de la inspección se 

prioriza las acciones correctivas, se establecen los responsables para ejecutar los 

controles de inspección, se evalúa el progreso a través del seguimiento y se 

verifica la efectividad de los controles aplicados (Ver ANEXO 46) . 

 

z. Mantenimiento periódico de las instalaciones, equipos, máquinas y herramientas. 

Según el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2], Artículo 

2.2.4.6.24, establece que las medidas de prevención y control en el trabajo, deben 

adoptar una serie de normas que supriman el peligro o el riesgo del empleado. El 

contratante debe realizar constantemente el mantenimiento de las máquinas, 

herramientas, instalaciones, instrumentos y equipos de trabajo basado con los 

informes de inspección y los manuales de uso de la empresa (Ver ANEXO 39).  

 

Según la norma técnica Colombiana NTC 4114 de 1997 [21], expone la realización 

de inspecciones en las áreas y partes críticas de la empresa como maquinas equipos 

o estructuras que pueden generar un riesgo si se usan de forma inadecuada; la NTC 

4116 de 1997 [22], se refiere a la metodología de evaluación de tareas la cual permite 

identificar toda actividad que realiza un trabajador implicado ya sea mayor o de 

menor riesgo y pueda generar como consecuencia a una enfermedad profesional. 
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aa. Entrega de los elementos de protección personal (EPP) y capacitación en uso 

adecuado. Según el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) 

[2], artículo 2.2.4.6.24. el contratante debe adoptar una serie de normas que 

supriman el peligro o el riesgo del empleado donde proporcione elementos y 

equipos de protección (EPP) que cumplan con las normas legales vigentes, estos 

equipos y elementos de protección personal se basan en el uso de dispositivos, 

accesorios y vestimentas por parte de los trabajadores, con el fin de protegerlos 

contra posibles daños a su salud o su integridad física, al que están expuestos, 

estas medidas tienen como fin reducir el tiempo de exposición al peligro. Los EPP 

deben usarse de manera complementaria a las medidas de control y no de manera 

aislada, de acuerdo con la identificación de peligros, evaluación y valoración de 

los riesgos (Ver ANEXO 47).  

 

bb. Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias. La Ley 1562 [7], 

en el artículo 11 establece que los planes de prevención, preparación y respuesta 

ante emergencias buscan disminuir las amenazas o riesgos por medio de 

actividades de promoción y prevención de peligros en el Sistema General de 

Riesgos Laborales.  

Estas medidas son necesarias para garantizar el cuidado de los trabajadores de 

manera directa o indirecta, además de contribuir a la reducción de costos por daños 

en maquinaria equipos o enseres. 

El empleador o contratante debe implementar un procedimiento para evaluar el 

impacto sobre la seguridad y salud en el trabajo por medio de programas, 

campañas, capacitaciones y acciones de prevención garantizando que se cumplan 

las normas y reglamentos del plan de Trabajo, fomentando estilos de trabajo y 

vida saludable (Ver ANEXO 48). 
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cc. Brigada de prevención, preparación y respuesta ante emergencias. El Decreto 1072 

de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2],  en el artículo 2.2.4.6.25 define 

la brigada de prevención, preparación y respuesta ante emergencias, como grupo 

de trabajadores organizados debidamente entrenados y capacitados para brindar 

primeros auxilios antes, durante y después de una emergencia en la empresa, los 

cuales se les denomina brigadistas que se desempeñan como promotores del área 

preventiva y actúan en caso de una emergencia. Este grupo de brigadistas debe 

estar conformado por personas que aseguren el soporte logístico del plan de 

emergencias, por lo cual deben conocer las instalaciones de la empresa, rutas y 

alarmas (Ver ANEXO 49). 

 

4.2.3 Verificar  

 

En esta etapa se determinan los parámetros de medición que se van a utilizar para 

controlar y seguir el proceso. Una vez se ha puesto en marcha el plan de mejora, se 

establece un periodo de prueba para medir y valorar la efectividad de los cambios en 

la que se busca analizar la información recopilada durante la etapa Hacer y se le 

compara con los objetivos y metas originales. 

Realizando supervisión de cada actividad del plan de acción, si es posible: 

 

× Contrastar lo que se predijo con lo que se logró. 

× Identificar los procesos que deben cerrarse y las oportunidades de mejora. 

× Evaluar la metodología del trabajo adoptada. 

 

a. Indicadores del SG-SST. Con la finalidad de cuantificar objetivamente un 

conjunto de datos y medir la evolución con respecto a las metas, objetivos y 

responsabilidades propuestos, se determinan los indicadores para el SG-SST los 

cuales se encuentran definidos en Decreto 1072 [2], en artículo 2.2.4.6.19 en que 

se establece los datos mínimos que debe contar la ficha técnica: 

 

× Definición del indicador. 
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× Interpretación del indicador. 

× Límites de cumplimiento del indicador. 

× Calculo 

× Periodicidad 

× Personas a las que se debe comunicar 

 

En el Decreto 1072 [2], en los artículos 2.2.4.6.20, 2.2.4.6.21 y 2.2.4.6.22 

encontramos los tipos indicadores aplicados al SG-SST, relacionados a 

continuación (Ver ANEXO 50): 

 

Figura 19.  

Tipos de indicadores. 

TIPO DEFINICIÓN  

Estructura Verificación de disponibilidad y accesibilidad a recursos, 

políticas de la organización que cuenta la organización en 

SST 

Proceso Verificación del porcentaje de implementación del SG-SST 

Resultado Verificación de los cambios realizados en la programación 

definida y la aplicación de los recursos de SG-STT. 

Nota: En la figura se evidencia las definiciones de los tipos de indicadores 

encontrados en el Decreto 1443 [8]. 

 

b. Auditoría anual. A fin de garantizar un adecuado proceso de evaluación y mejora 

continua, se establece la auditoria anual reglamentada por el Decreto 1072 de 2015 

(Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2],  en el artículo 2.2.4.6.29 donde se 

estipula que el empleador es la persona encargada de realizar la auditoria anual 

contando con la participación del vigía en seguridad y salud en el trabajo, 

garantizando que el personal auditor sea idóneo para la labor efectuada 

conociendo el alcance de la tarea a ejecutar, la metodología y la presentación de 

informes, asegurando que no pertenezca a la actividad o área del proceso que se 

está evaluando (Ver ANEXO 51). 
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c. Revisión por la alta dirección. La revisión por la alta dirección de la empresa es 

un proceso que debe efectuarse anualmente, en este se busca que cada uno de los 

participantes del SG-SST informe sobre los resultados y medidas de control de 

riesgos de este (Ver ANEXO 52).  

 

El Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2],  establece 

que dicha revisión debe determinar el cumplimiento de la política y los 

objetivos expuestos en el SG-SST, evaluando la estructura del proceso y la 

gestión realizada. Con el propósito de contribuir al proceso de toma de 

decisiones de las medidas preventivas, correctivas o de mejora, permitiendo: 

× Examinar las estrategias implementadas y determinar du grado de 

efectividad para lograr los objetivos, metas y resultados propuestos en el 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

× Analizar el cumplimiento del plan de trabajo anual en seguridad y salud en 

el trabajo y su cronograma. 

× Actualizar la suficiencia de los recursos asignados para la implementación 

del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo y el 

cumplimiento de los resultados esperados. 

× Revisar la capacidad del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SGSST), para satisfacer las necesidades globales de la empresa en 

materia de seguridad y salud en el trabajo. 

× Analizar la necesidad de realizar cambios en el Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), incluida la revisión de la 

política y sus objetivos. 

× Analizar el resultado de los indicadores y de las auditorías anteriores del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

× Aportar información sobre nuevas prioridades y objetivos estratégicos de la 

organización que puedan ser insumos para la planificación y la mejora 

continua. 

× Recolectar información para determinar si las medidas de prevención y 

control de peligros y riesgos se aplican y son eficaces; 10. Intercambiar 
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información con los trabajadores sobre los resultados y su desempeño en 

seguridad y salud en el trabajo. 

× Servir de base para la toma de decisiones que tengan por objeto mejorar la 

identificación de peligros y el control de los riesgos y en general mejorar 

la gestión en seguridad y salud en el trabajo de la empresa. 

× Determinar si promueve la participación de los trabajadores. 

× Evidenciar que se cumpla con la normatividad actual y vigente aplicable en 

materia de riesgos laborales. 

× Establecer acciones que permitan la mejora continua en seguridad y salud 

en el trabajo. 

× Establecer el cumplimiento de planes específicos, de las metas establecidas 

y de los objetivos propuestos. 

× Inspeccionar sistemáticamente los puestos de trabajo, las máquinas y 

equipos y en general, las instalaciones de la empresa. 

× Vigilar las condiciones en los ambientes de trabajo. 

× Vigilar las condiciones de salud de los trabajadores. 

× Mantener actualizada la identificación de peligros, la evaluación y 

valoración de los riesgos. 

× Identificar la notificación y la investigación de incidentes, accidentes de 

trabajo y enfermedades laborales. 

× Identificar ausentismo laboral por causas asociadas con seguridad y salud 

en el trabajo. 

× Identificar pérdidas como daños a la propiedad, máquinas y equipos entre 

otros, relacionados con seguridad y salud en el trabajo. 

× Identificar deficiencias en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

× Identificar la efectividad de los programas de rehabilitación de la salud de 

los trabajadores.  
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d. Planificación de la auditoría con el COPASST. Se establece el plan de auditoria 

con ayuda del Vigía en seguridad y salud en el trabajo con la finalidad de 

identificar errores cometidos en cuanto al SG-SST y subsanarlos a tiempo para 

idear medidas correctivas y lograr un adecuado control financiero y de gestión, 

mejorando los procedimientos de salud y seguridad de la organización. Dando 

cumplimiento a la normativa expuesta en el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 

2, Título 4, Capítulo 6) [2],  en su artículo 2.2.4.6.29 en que se establece que el 

empleador será el encargado de realizar una auditoria la cual será programada y 

estructurada con la activa participación del vigía en SST, para esto se debe tener 

en cuenta la idoneidad de la persona encarda de ser el auditor, su periodicidad, 

metodología, documentación y presentación de informes; dichos resultados deben 

ser comunicados a sus respectivos responsables a fin de adelantar sus medidas 

preventivas y correctivas (Ver ANEXO 53). 

 

El alcance de la auditoria de cumplimiento del SG-SST, se encuentra estipulado 

en el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2],  en el 

artículo 2.2.4.6.30 en el cual abarca:  

 

× El cumplimiento de la política de seguridad y salud en el trabajo. 

× El resultado de los indicadores de estructura, proceso y resultado.  

× La participación de los trabajadores en el SG-SST. 

× Incentivar las responsabilidades y obligaciones de la rendición de cuentas. 

× El mecanismo de comunicación de los contenidos del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), a los trabajadores. 

× La planificación, desarrollo y aplicación del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

× La gestión del cambio. 

× La consideración de la seguridad y salud en el trabajo en las nuevas 

adquisiciones. 

× El alcance y aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST) frente a los proveedores y contratistas.  
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× La supervisión y medición de los resultados. 

× El proceso de investigación de incidentes, accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales, y su efecto sobre el mejoramiento de la seguridad y 

salud en el trabajo en la empresa. 

× El desarrollo del proceso de auditoría.  

× La evaluación por parte de la alta dirección. 

 

4.2.4 Actuar 

 

En esta fase se realizan las acciones direccionadas a la mejora a fin de obtener 

mayores beneficios en cuanto a la seguridad y salud de los trabajadores, 

implementando acciones preventivas, correctivas o de mejora en base a los resultados 

obtenidos en la fase de verificación, analizando la causa raíz y definiendo planes de 

acción necesarios siendo documentados. 

Siendo el encargado del SG-SST, la persona responsable de gestionar la 

documentación a fin de llevar trazabilidad en las acciones implementas, adicional a 

esto será el responsable de verificar la eficacia del análisis de causas y los planes de 

acción propuestos. 

 

a. Acciones preventivas y/o correctivas. Según en el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, 

Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2],  en el que se estipula en el artículo 2.2.4.6.33 

que a partir de las auditorias y la revisión por la alta dirección del SG-SST, se 

deben establecer acciones preventivas y correctivas necesarias orientadas a (Ver 

ANEXO 54): 

 

1. Identificar y analizar las causas de no conformidades en el SG-SST 

2. Adoptar, planificar, aplicar, documentar y comprobar la eficiencia de las 

medidas preventivas y correctivas 

 

Todas las acciones preventivas y correctivas deben ser documentadas y dialogadas 

a los niveles pertinentes de la organización. 
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b. Acciones de mejora conforme a revisión de la Alta Dirección. Con la finalidad de 

garantizar el proceso de mejora continua en la organización en tema del SG-SST, 

dando cumplimiento al Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 

6) [2],  en su artículo 2.2.4.6.33 en el que se estipula que el empleador será el 

encargado de garantizar la ejecución e implementación de acciones correctivas y 

preventivas en base a los resultados obtenidos por la revisión de la alta dirección 

(Ver ANEXO 52). 

 

Todas las acciones direccionadas a mitigar las eventualidades encontradas se les 

debe asignar una persona responsable de informar al encargado del SG-SST, 

orientándose a identificar e indagar las causas raíz de las inconformidades 

encontradas por la alta dirección. 

 

c. Acciones de mejora con base en investigaciones de accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales. A fin de garantizar el adecuado proceso en caso que se 

presente un accidente de trabajo, el empleador establece el grupo investigador 

compuesto por el jefe inmediato o supervisor del trabajador lesionado, el Vigía de 

seguridad y salud en el trabajo y el responsable del SG-SST. Cuando el accidente 

este catalogado como mortal o produzca una lesión grave la respectiva a 

investigación será remitida a la administradora de riesgos laborales (Ver ANEXO 

29). 

 

La resolución 1401 de 2007 [19], establece las obligaciones y requisitos mínimos 

en la realización de una adecuada investigación de incidentes y accidentes de 

trabajo a fin de identificar las causas, hechos y situaciones que los han propiciado 

aplicando medidas correctivas en búsqueda de eliminar o mitigar las 

circunstancias que pueden generar un riesgo. 

 

El resultado de esta investigación, debe permitir las siguientes acciones:  
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1. Identificar y documentar las deficiencias del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) con su respectiva documentación a 

fin de implementar acciones preventivas, correctivas y de mejora necesarias.  

2. Informar de sus resultados a los trabajadores directamente relacionados con 

sus causas o con sus controles, incentivando la participación activa en el 

desarrollo de las acciones preventivas, correctivas y de mejora. 

3. Informar a la alta dirección sobre el ausentismo laboral por incidentes, 

accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

4. Fomentar el proceso de revisión de la alta dirección de la SG-SST, 

considerando también en las acciones de mejora continua. 

 

d. Plan de mejoramiento. Se especifica el plan de mejoramiento realizado para la 

empresa M&M INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S., en el cual se 

identifican las actividades desarrolladas y las propuestas de mejora, por lo que 

quedan a consideración por parte de la organización para su respectiva ejecución, 

de acuerdo a su capacidad económica. 

 

Según el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2], en el 

artículo 2.2.4.6.37. El plan de mejoramiento es el conjunto de elementos de control 

el cual consolida las acciones de mejora necesarias para corregir las debilidades 

encontradas en la auto evaluación, este debe contener como mínimo actividades 

concretas a desarrollar, la persona responsable de cada una de ellas, plazo 

determinado para su cumplimiento y su ejecución, siendo orientado a subsanar 

definitivamente las situaciones detectadas y prevenir que se vuelvan a presentar. 

 

Para la empresa M&M INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S., el plan de 

mejoramiento estará encabezado por el responsable de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, el cual será el encargado de garantizar la ejecución de las actividades 

programadas contribuyendo al mejoramiento de SG-SST (Ver ANEXO 56). 
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4.3 Estudio financiero  

 

En el estudio financiero se determinará la inversión requerida para la implementación 

del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

4.3.1 Costos de implementación 

 

Se determinan los costos de implementación con base a la asignación de recursos para 

el SG-SST que fue establecida en la fase de planear, teniendo en cuenta el Decreto 

1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2],  los empleadores tienen la 

obligación de definir la asignación de los recursos de tipo financieros, técnicos, 

humanos y físicos, esto con el objeto de tener una adecuada gestión de peligros y 

riesgos en el lugar de trabajo, se detallan a continuación: 
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Tabla 7.  

Costo de Implementación del SG-SST 

 

Nota: Se evidencia los recursos para el SG-SST y el costo 

de implementación relacionado. 

 

La asignación de recursos se proyecta para el año 2021 en donde se establece el costo 

de implementación del SG-SST para la compañía. 

 

4.3.2 Costos de mantenimiento del SG-SST y proyecciones 

 

Los costos de mantenimiento están relacionados con el costo con el que se debe 

mantener el SG-SST, se realiza el cálculo teniendo en cuenta la asignación de 

recursos, correspondiente a los costos fijos establecidos para cada año. 

 

  

Cantidad Valor Unitario Valor Total

1 Profesional responsable del SST. 1 1.500.000$         1.500.000$               

2 Viga en seguridad y salud en el trabajo. 1 2.000.000$         2.000.000$               

3 Comité de convivencia. 1 877.000$            877.000$                  

4 Brigada de emergencia. 1 800.000$            800.000$                  

5.177.000$              

1 Elementos de protección personal. 10 112.300$            1.123.000$               

2 Recursos de primeros auxilios. 2 155.000$            310.000$                  

3 Extintores. 2 42.000$              84.000$                    

4 Exámenes médicos ocupacionales. 10 40.000$              400.000$                  

5 Capacitaciones y activ idades del SG-SST. 1 800.000$            800.000$                  

6 Gastos de papelería. 1 200.000$            200.000$                  

2.917.000$              

1 Espacio administrativo. 1 400.000$            400.000$                  

400.000$                 

1 Computador para el personal del SG-SST. 2 1.700.000$         3.400.000$               

2 Impresora multifuncional. 1 500.000$            500.000$                  

3 Serv icio internet y telefonía fija 3 13.000$              39.000$                    

4 Muebles y enseres 1 150.000$            150.000$                  

5 Elementos de oficina. 1 200.000$            200.000$                  

4.289.000$              

21.277.000$            

ASIGNACIÓN DE RECURSOS DEL SG-SST      

AÑO 2020

TOTAL

Recursos humanos

Recursos financieros

Recursos físicos

Recursos técnicos

Concepto
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Tabla 8.  

Costo de Mantenimiento del SG-SST 

 

Nota: Se observa el costo requerido para mantener el SG-SST 

 

En adelante la empresa deberá tener presente los gastos generados por el SG-SST, a 

fin de pronosticar dichos gastos se toma en cuenta los cambios de inflación de la tasa 

IPC, el promedio de esta tasa se calcula tomando en cuenta las proyecciones 

económicas para Colombia dadas por el grupo Bancolombia [38], considerando con 

estas el aumento anual que se tendrá en los gastos del SG-SST, para esto se utiliza la 

fórmula de promedio móvil simple:  

 

  

Cantidad Valor Unitario Valor Total

1 Profesional responsable del SST. 1 1.500.000$         1.500.000$               

2 Viga en seguridad y salud en el trabajo. 1 2.000.000$         2.000.000$               

3 Comité de convivencia. 1 877.000$            877.000$                  

4 Brigada de emergencia. 1 800.000$            800.000$                  

5.177.000$              

1 Elementos de protección personal. 10 112.300$            1.123.000$               

2 Recursos de primeros auxilios. 2 155.000$            310.000$                  

3 Extintores. 2 42.000$              84.000$                    

4 Exámenes médicos ocupacionales. 10 40.000$              400.000$                  

5 Capacitaciones y activ idades del SG-SST. 1 800.000$            800.000$                  

6 Gastos de papelería. 1 200.000$            200.000$                  

2.917.000$              

1 Espacio administrativo. 1 400.000$            400.000$                  

400.000$                 

16.988.000$            

COSTOS DE MANTENIMIENTO   

AÑO 2020

TOTAL

Recursos humanos

Recursos financieros

Recursos físicos

Concepto



141 

 

Figura 20.  

Formula Promedio Móvil Simple  

Nota: Fórmula para el cálculo 

del promedio móvil simple 

 

Donde: 

X: IPC pronosticados 

N: Numero de periodos 

 

Tabla 9.  

Proyección Índice de precios al consumidor 

2020 1,33 

2021 2,46 

2022 3,28 

2023 3,4 

2024 3,6 

PROMEDIO 2,814 

Nota: En Tabla se muestran los 

índices de precios al consumidor 

tomado de Grupo Bancolombia [38]  

 

Para la proyección de los siguientes cinco años se toma como base una tasa promedio 

2.814%, como se muestra a continuación. 

 

 

 

  

ὖὓὛ
Вὢ

ὔ
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Tabla 10.  

Proyecciones del SG-SST 
 

VALOR TOTAL  

  2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Recurso Humano  $5.177.000   $5.322.681  $5.472.461  $5.626.456  $5.784.785  $5.947.568  

Recurso 

Financieros 

 $2.917.000   $2.999.084  $3.083.479  $3.170.248  $3.259.458  $3.351.180  

Recursos físicos  $400.000   $411.256   $422.829   $434.727   $446.960   $459.538  

Total $8.494.000 $8.733.021 $8.978.768 $9.231.431 $9.491.203 $9.758.286 

Nota: protección de los recursos anual mente invertidos al SG-SST 

 

4.3.3 Sanciones 

 

En el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6) [2], en el artículo 

2.2.4.11.5 se establecen los criterios correspondientes de proporcionalidad y 

razonabilidad, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa, se detallan los valores 

relacionados a las sanciones respectivas. La empresa M&M INGENIERÍA Y 

CONTROL DEL AIRE S.A.S., actualmente es una microempresa debido a que cuenta 

con diez (10) trabajadores. A continuación, se muestran los criterios de 

proporcionalidad y razonabilidad para la cuantía de la sanción a los empleadores: 

 

Tabla 11.  

Criterios de proporcionalidad y razonabilidad para la cuantía de la sanción a los 

empleadores 

 

Nota: Sanciones a empleadores de acuerdo al tamaño de la empresa.  

Art. 13, inciso 2 

Ley 1562 (de 1 

a 500 SMMLV)

Art. 30, Ley 1562 

(de 1 a 1000 

SMMLV)

Art. 13, inciso 4 

de la Ley 1562 

(de 20 a 1000 

SMMLV)

Microempresa Hasta 10 < 500 SMMLV De 1 hasta 5 De 1 hasta 20 De 20 hasta 24

Pequeña empresaDe 11 a 50 501 a < 5.000 SMMLV De 6 hasta 20 De 21 hasta 50 De 25 hasta 150 

Mediana empresaDe 51 a 200 100.000 A 610.000 UVT De 21 hasta 100 De 51 hasta 100 De 151 hasta 400

Gran empresa De 201 o más > 610.000 UVT De 101 hasta 500De 101 hasta 1000De 401 hasta 1000

Valor Multa en SMMLV

Activos totales en 

número de SMMLV

Número de 

trabajadores

Tamaño de 

empresa
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4.3.4 Lucro cesante 

 

El lucro cesante hace referencia a lo que dejaría de recibir la empresa anualmente, en 

dado de que se suspenda su operación por no implementar un SG-SST, esto afecta 

directamente a los ingresos que podría recibir la compañía, ya que para la empresa 

no sería posible ofrecer sus servicios de mantenimiento e instalación de sistemas de 

aire acondicionado, por lo que implica para la compañía pérdidas monetarias, 

teniendo en cuenta el costo correspondiente por el incumplimiento de la normativa 

de veinte un millones sesenta y siete mil, doscientos setenta y dos mil pesos 

($21,067,272), adicionalmente, la empresa no da información acerca de los estados 

financieros por temas de seguridad de la información, sin embargo, confirma que los 

ingresos operacionales recibidos en el año 2019 de la compañía en promedio 

equivalen a cuarenta millones de pesos ($40,000,000). 

En el estudio financiero se determinará la inversión requerida para la implementación 

del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.  
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5. CONCLUSIONES 

 

Se realizó un diagnóstico de la situación actual de la empresa M&M INGENIERÍA Y 

CONTROL DEL AIRE S.A.S., teniendo en cuenta la condición de salud de los 

trabajadores, por medio de un análisis de trabajo seguro con la finalidad de establecer 

el peligro al que están expuestos los trabajadores en mayor proporción de las dos 

áreas principales de la empresa, se identifica que en el área de mantenimiento los 

trabajadores externos están expuestos en mayor proporción al peligro de condiciones 

de seguridad de clasificación mecánico correspondiente a un valor de cuarenta y seis 

por ciento (46%), en el área de administrativa se evidencia que el peligro que tiene 

mayor proporción es el psicosocial de clasificación características de la organización 

del trabajo que corresponde a un valor porcentual del cuarenta por ciento (40%); 

adicionalmente se realizó una evaluación de los requisitos del SG-SST, en donde se 

estableció el nivel de cumplimiento de la empresa frente al SG-SST, se determina una 

valoración del cuarenta punto cinco por ciento (40.5%) que corresponde a una 

interpretaci·n ñCRĉTICAò de la implementaci·n, teniendo en cuenta los sesenta y un 

ítems conforme a la Resolución 0312 del 2019, por ser la empresa de menos de 

cincuenta (50) trabajadores con riesgo V, finalmente se realizó una matriz DOFA, 

para identificar los factores externos e internos que afectan el desarrollo de la 

implementación del SG-SST. 

 

Se desarrollan los estándares mínimos del SG-SST de acuerdo a la Resolución 0312 

del 2019, teniendo en cuenta el ciclo Deming y los ítems respectivos en cada una de 

las fases para un total de sesenta y un (61) ítems, inicialmente se realizó la fase de 

planear en donde se determinan los recursos y la gestión integral del SG-SST; 

posteriormente se desarrolló la fase de hacer en donde se establece lo relacionado con 

la gestión de salud, la gestión de peligros y riesgos, y la gestión de amenazas; 

seguidamente se elaboró la fase de verificar en donde se inspecciona la gestión de los 

resultados del SG-SST, finalmente se realizó la fase de actuar en donde se determinan 

acciones preventivas y correctivas con base en los resultados del SG-SST, cabe 
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resaltar que se elaboró una propuesta documental de los estándares mínimos a la 

organización. 

 

Se efectúa un estudio financiero de la implementación de los estándares mínimos del 

SG-SST, partiendo de la asignación de recursos definidas por la alta gerencia de la 

empresa, en donde se determina el costo de implementación correspondiente a 

veintiún millones doscientos setenta y siete mil pesos ($21.277.000) para el año 2021, 

posteriormente se establecen los costos de mantenimiento del SG-SST y la proyección 

en cinco años teniendo en cuenta el IPC, considerando el aumento anual se utiliza la 

fórmula de promedio móvil simple tomando como referencia una tasa promedio de 

dos punto ocho catorce por ciento (2.814%), seguidamente se establecen las sanciones 

en conformidad con el Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6), 

de acuerdo a criterios de proporcionalidad y razonabilidad para la cuantía de la 

sanción, finalmente se determina el lucro cesante con base a los ingresos promedio 

manejados por la empresa en el año 2019 que podrían dejar de recibir en dado caso 

de que la empresa suspenda su operación por el cierre del establecimiento, 

confirmados por el representante legal correspondientes a un valor de cuarenta 

millones de pesos ($40,000,000), teniendo en cuenta el costo correspondiente por el 

incumplimiento de la normativa de veinte un millones sesenta y siete mil doscientos 

setenta y dos mil pesos ($21,067,272) . 

 

Se realizó la propuesta del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

en la empresa M&M INGENIERÍA Y CONTROL DEL AIRE S.A.S., de conformidad 

con el marco normativo colombiano, tomando como referencia principalmente el 

Decreto 1072 de 2015 (Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6), y la Resolución 0312 

del 2019, desarrollando evidencia documental estableciendo el sustento necesario 

para que la empresa inicie su fase de implementación. 
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ANEXO 1  
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ANEXO 2  

CARTA ASIGNACIÓN DE PERSONA DEL SG-SST 
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CARTA DE ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES DEL SG-SST 

 

 

   



155 

 

  



156 

 

ANEXO 4  
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ANEXO 5  

ESTADO DE AFILIACIÓN DE LA COMPAÑÍA  
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ANEXO 6  
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ANEXO 10  
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ANEXO 11  
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ANEXO 12  
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ANEXO 18  

ARCHIVO Y RETENCIÓN DOCUMENTAL  
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